
 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Belkis Elizabeth Suarez Ruiz 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
Radicación: 110013335018-2021-00360-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2023 (archivo 

23 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 18 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 26 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la Entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 10 –índice 2 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 3 de noviembre de 2023 

(archivos 24 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 9 

de noviembre de 2023 (archivo 26 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 
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traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la Entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 3 de noviembre 

de 2023, por el Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-020-2022-00464-01 
Demandante:   LIZ CATHERINE ROMERO CORTÉS 
Demandado: BOGOTÁ-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte demandante apelo la sentencia de primera 

instancia el día 18 de diciembre de 2023, es decir, luego de que el Congreso de la República 

publicara la Ley 2080 de 20212. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la 

égida de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.  

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Veinte (20) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá por medio 

de la sentencia proferida el 12 de diciembre de 20233 resolvió negar las pretensiones de la 

demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 13 de diciembre de 2023. La parte 

accionante4 interpuso recurso el día 18 de diciembre de 2023. El a-quo concedió la alzada 

el 26 de enero de 20245. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad6- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por el apoderado de la señora Liz Catherine Romero 

Cortés en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá del 12 de diciembre de 2023. 
 

En consecuencia, se 

  

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 23 del archivo No. 48 del expediente digital 
4 Folios 1 a 17 del archivo No. 54 del expediente digital. 
5 Folios 1 a 2 del archivo No. 57 del expediente digital 
6El término para interponer la alzada feneció el 22 de enero de 2024. Juzgado Veinte (20) Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá notifico la sentencia de primera instancia el 13 de diciembre de 2023 y la parte actora presentó el 
recurso el 18 de diciembre de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por el apoderado de la demandante 

contra de la sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá el 12 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°7, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°8. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 

FAV//JKMM 

                                                           
7 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
8 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-047-2020-00029-01 
Demandante:   JUAN PABLO BONILLA MALAVER 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

- CASUR 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte demandante apelo la sentencia de primera 

instancia el día 13 de junio de 2023, es decir, luego de que el Congreso de la República 

publicara la Ley 2080 de 20212. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la 

égida de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.  

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 

por medio de la sentencia proferida el 26 de mayo de 20233 resolvió negar las pretensiones 

de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 29 de mayo de 2023 a las 

direcciones electrónicas suministradas por las partes. La parte actora4 interpuso recurso el 

día 13 de junio de 2023. El a-quo concedió la alzada el 25 septiembre de 20235. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad6- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por el apoderado del señor Juan Pablo Bonilla Malaver 

en contra de la sentencia proferida por el e Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá del 26 de mayo de 2023. 
 

En consecuencia, se 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 17 del archivo No. 16 del expediente digital 
4 Folios 1 a 16 del archivo No. 18 del expediente digital. 
5 Folios 1 a 2 del archivo No. 20 del expediente digital 
6El término para interponer la alzada feneció el 15 de junio de 2023. El Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 
oralidad del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 29 de mayo de 2023 y la parte actora 
presentó el recurso el 13 de junio de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  



Expediente:11001-33-42-047-2020-00029-01 
Demandante: JUAN PABLO BONILLA MALAVER

 

 

 
2 

  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por el apoderado del demandante 

contra de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá del 26 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°7, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°8. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

FAV//JKMM 
 

                                                           
7 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
8 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN F 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00331-01 

Demandante: DORA NILSA ROJAS GARZÓN 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ DC 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora DORA NILSA ROJAS 

GARZÓN presentó el 12 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada por el 

término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

scs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 

 

Así mismo, procede el despacho a NO ACEPTAR la renuncia de poder4 que 

formuló la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA como apoderada de 

la parte demandante, porque no reúne los requisitos previstos en el artículo 76 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

                                                 
1 Archivo 52 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
4 Archivo 53 del expediente digital. 
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CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del CPACA, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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RV: RADICADO 11001334205620220033101, DORA NILSA ROJAS GARZON,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 10:58
Para: Javier Martinez Perez <jmartinezpe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (361 KB)
DORA NILSA ROJAS GARZON.pdf;

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 10:26
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO
<no�ficacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>; No�ficaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: RADICADO 11001334205620220033101, DORA NILSA ROJAS GARZON, DESISTIMIENTO DEL RECURSO
 
Buenos días.
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial de desistimiento del recurso
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
Abogada 



 

 

Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA-SUBSECCION  D 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342056202200331 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE: DORA NILSA ROJAS GARZON 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 



 

 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 



 

 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-

200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 

SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-

02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-
2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 

(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-
2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 

(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 



 

 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 



 

 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 



 

 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

SAMARA ALEJANADRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 

T.P N° 289.231 del C.S de la J 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25000-23-25-000-2007-00145-01 
Demandante:  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 
Demandado:  JOSÉ ALBERTO PONTÓN RODRÍGUEZ 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 
 

I. ANTECEDENTES. 

 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas a través de apoderado judicial, solicita 

la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales, reconoce una pensión de 

jubilación al señor José Alberto Pontón Rodríguez. A título de restablecimiento del 

derecho solicita que esta jurisdicción ordene al demandado a que reintegre la suma de 

$277.061.588 por concepto de mesadas pensionales y se le condene a costas procesales1. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B a través 

de proveído adiado 26 de julio de 2007, admitió la demanda y decretó la “suspensión 

provisional parcial” del oficio OJ – 1346 de 18 de diciembre de 19952.  

 

Para el 4 de abril de 2008, esta Corporación requirió al señor José Alberto Pontón 

Rodríguez con el objeto de que se notificara del auto admisorio3. Por otra parte, el Contralor 

de Bogotá mediante escrito del 09 de mayo de 2008 coadyuvó la demanda4. 

 

Como consecuencia del requerimiento, el señor José Alberto Pontón Rodríguez otorgó 

poder especial, amplio y suficiente al doctor Manuel Romualdo de Diego Raga para que 

lo representara en este proceso5. El 16 de junio de 2008, presentó recurso de reposición6 y 

en escrito separado, apeló el auto proferido por esta Corporación el 26 de julio de 20077.  

 

 

 

                                                 
1 Folio 41 – 42. 
2 Folio 59 – 65: suspensión provisional parcial frente al pago del 25% del pago de la pensión del señor José Alberto Pontón Rodríguez y respecto 
de los factores salariales reconocidos y que a juicios de esa Subsección, no están autorizados en la ley 
3 Folio 70. 
4 Folio 71. 
5 Folio 105. 
6 Folio 107 - 112. 
7 Folio 131 - 145. 



Página 2 de 8 
 

 

Así las cosas, la Secretaría de la Subsección B fijó en lista el RECURSO DE REPOSICIÓN 

el 17 de junio de 20088. Para el 24 de junio de 2008, el señor José Alberto Pontón Rodríguez 

contestó la demanda9 y presentó excepciones10. Enseguida, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en proveído del 14 de julio de 2008, reconoció al doctor Manuel Romualdo 

de Diego Drago como apoderado judicial del demandado y pone en conocimiento de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, el recurso de reposición presentado por la 

parte accionada.  

 

En ese memorial –recurso de reposición-, el señor José Alberto Pontón Rodríguez 

manifiesta que existe otro proceso en el que Ente Universitario invoca los mismos hechos 

y pretensiones a los aludidos en esta demanda11. A raíz de ello, la Corporación requirió al 

Ente Universitario a través de providencias del 15 de agosto de 200812, 19 de enero 13 y 6 

de marzo de 200914. La Institución de Educación Superior por medio de memorial del “05 

de mayo de 2010” (sic), pide que se acumule el proceso radicado 2006-08476 a esta 

actuación15.  

 

La Sección Segunda, Subsección B de esta Corporación no accedió a la petición el 19 de 

junio de 200916. Sin embargo, en auto del 28 de agosto de 2009, remitió la solicitud a la 

Sección Segunda – Subsección D del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, quien, para 

ese entonces, tenía a cargo el proceso 2006-0847617. 

 

Ulteriormente, este Tribunal, en providencia del 13 de enero de 2012, informa a la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas que en el proceso 2006-08476 la Sección 

Segunda – Subsección D de esta Corporación, accedió de forma parcial a las pretensiones 

de la demanda18. Por otro lado, el presente asunto fue remitido a esta Subsección el 27 de 

julio de 201219. 

 

Paso seguido, la Subsección, en proveído del 30 de mayo de 2014, suspendió el proceso 

por prejudicialidad y ofició al Consejo de Estado – Sección Segunda – Subsección A, para 

que allegara el expediente; una vez emitiera sentencia en el proceso 2006-0847620. La 

Sección Segunda – Subsección D de esta Corporación, en oficio 257 del 05 de agosto de 

201521, remitió copia auténtica de los fallos de primera y segunda instancia proferidos en 

ese asunto22. 

 

En razón a los documentos allegados, el proceso se reanudó el 13 de noviembre de 201523. 

Cabe señalar, que ese mismo día, la Subsección rechazó por improcedente el recurso de 

reposición24 y concedió la apelación25 presentada por señor José Alberto Pontón Rodríguez 

en contra del auto del 26 de julio de 2007. 

                                                 
8 Folio 164. 
9 Folio 165 - 186. 
10 Folio 187 - 208. 
11 Folio 216. 
12 Folio 218. 
13 Folio 230. 
14 Folio 232. 
15 Folio 230: el proceso 2006 – 08476 cursó en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D 
16 Folio 271. 
17 Folio 275 - 276. 
18 Folio 314 – 315. 
19 Folio 317 - 330. 
20 Folio 271. 
21 Folio 378. 
22 Folio 379 - 439. 
23 Folio 440. 
24 Folio 441 - 442. 
25 Folio 443 - 444. 
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El 26 de abril de 2018, el Consejo de Estado “revocó” el auto del 26 de julio de 2007 respecto 

a la medida de suspensión provisional y en su lugar, dispuso negarla26.  

 

Posteriormente, este Despacho en proveído del 23 de abril de 2019, rechazó la solicitud 

presentada por el contralor de Bogotá para coadyuvar la demanda, al no tener legitimación 

en la causa27 

 

Finalmente, a través de auto de fecha 2 de diciembre de 2021, se ordenó a la Secretaría 

de la Subsección se diera cumplimiento al literal c del auto de fecha 26 de julio de 2007 con 

el fin de fijar en lista el proceso en los términos del artículo 207 del C.C.A. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. La aplicación de la Ley 1564 de 2012 en los procesos escriturales. 

 

El H. Consejo de Estado, en auto del 25 de junio de 2014, unificó el criterio frente al 

momento en que rige la Ley 1564 de 2012 en esta jurisdicción. De esta forma, el Alto 

Tribunal señala que el juez administrativo aplicará el Código General del Proceso de 

manera plena a partir del 1 de enero de 2014; incluso, en los procesos de corte escritural. 

Aun así, tendrá en cuenta, las situaciones que gobiernen el régimen de transición28. 

 

Explica, que de acuerdo con el C.G.P., artículo 624, la regla de transición permite que el 

administrador de justicia aplique el Código de Procedimiento Civil, para resolver: “(…) i) los 

recursos interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren comenzado a 

correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se estén surtiendo29. (…)” 

 

Así las cosas, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, el Despacho 

concluye lo siguiente: 

  

✓ La Ley 1564 de 2012 rige de manera plena para la jurisdicción contenciosa desde 

el 1 de enero de 2014. 

✓ Pese a ello, el Código de Procedimiento Civil se aplica para: i) los recursos 

interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren 

comenzado a correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se 

estén surtiendo. 

 

2.2. Caso concreto. 

 

El Despacho observa que en este proceso no se encuentran recursos, audiencias 

convocadas o diligencias iniciadas bajo la égida del Código de Procedimiento Civil. De esa 

forma, el suscrito, con arreglo a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en el auto de 

                                                 
26 Folio 458 - 463. 
27 Folio 473 - 474. 
28 Consejo De Estado・Sala Plena de lo Contencioso Administrativo – providencia del 25 de junio de 2014, magistrado ponente: Enrique Gil 

Botero.NI (49299) 
29 Ibídem. 
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unificación del 25 de junio de 2014 y en caso de ser necesario, aplicará la norma procesal 

vigente establecida en la Ley 1564 de 2012, en lo que sea compatible con la naturaleza de 

los procesos y actuaciones regidas por el Decreto 01 de 1984. 

 

Por otra parte, el Despacho encuentra que venció el término de fijación en lista. En vista de 

ello, esta Corporación resolverá sobre las pruebas solicitadas. 

 

Finalmente de los antecedentes de esta providencia, el Despacho infiere que la parte actora 

allegó los poderes conferidos y las renuncias presentadas en vigencia de la Ley 1564 de 

2012.  

 

El Código General del Proceso, artículo 76, inciso 4, señala que el apoderado debe anexar 

a la renuncia copia de la comunicación enviada al poderdante, en donde le informe tal 

decisión. Ahora bien, debido a que el doctor Diego Hernando Rivera Ruiz puso de 

presente la renuncia al correo electrónico de la demandante, el suscrito las aceptará. 

 

Así mismo, se observa que mediante escrito radicado en la Secretaría de la Subsección, 

obrante a folio 491-492 del expediente la doctora Johanna Carolina Castaño Gonzalez, 

en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Francisco José de 

Caldas, otorgó poder al doctor Andrés Felipe Montalvo de la Ossa para que la represente 

en la acción en curso, y este a su vez lo sustituyó a la doctora Nathali Alessandra Elles 

Herrera. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la Doctora Nathali Alessandra Elles Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 1.047.398.937 y T. P. núm. 205.851 del C.S. 

de la J., para que actúe en este proceso como apoderada de la demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido obrante a folios 491-492 del expediente. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abrir el proceso a “periodo probatorio¨ conforme lo establece el Código 

Contencioso Administrativo, artículo 20930. En virtud de ello, el Despacho decreta la práctica 

de las siguientes pruebas: 

 

1. De la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: 

 

Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda: 

 

✓ Fotocopia de la cédula de ciudadanía del demandado. 

✓ Resolución por la cual se hace nombramiento como docente del demandado. 

                                                 
30 Código Contencioso Administrativo: Periodo Probatorio. Vencido el término de fijación en lista, se abrirá el proceso a pruebas si la controversia 
o litigio no es de puro derecho, siempre que las partes las soliciten o que el Ponente considere necesario decretarlas de oficio. Para practicarlas 
se fijará un término prudencial que no excederá de treinta (30) días, pero que puede ser hasta de sesenta (60) días para las que deban recibirse 
fuera del lugar de la sede. Estos términos se contarán desde la ejecutoria del auto que las señale. 
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✓ Copia auténtica del oficio núm. OJ-1346-95 del Jefe de la Oficina Jurídica de fecha 18 

de diciembre de 1995 que reconoce el cumplimiento de los requisitos para adquirir el 

estatus pensional por parte de demandado.  

✓ Copia auténtica de la Resolución núm. 509 del 6 de agosto de 1996 proferida por el 

Director Administrativo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por medio 

de la cual se le reconoció el derecho a la pensión de vejez, se estableció su monto y 

se ordenó su pago al demandado. 

✓ Certificación adiada 4 de diciembre de 2006, expedida por el Jefe de la División de 

Recursos Humanos de la entidad demandante, en donde establece las sumas de 

dinero canceladas al demandado, por concepto de mesada pensional y mesadas 

adicionales a partir del 31 de julio de 1996. 

✓ Certificación del Jefe de la División de Recursos Humanos de la entidad demandada, 

donde se certifica el monto de la mesada pensional y se establece el tipo de 

vinculación del demandado. 

✓ Certificación de la liquidación de la mesada pensional del demandando. 

✓ Copia del Acuerdo núm. 24 de 1989 expedido por el Consejo Directivo de la entidad 

demandante. 

 

1.2.  Oficios solicitados por la entidad demandante: 

 

Por considerarlas pertinentes, conducentes y útiles, el Despacho dispone decretar las 

siguientes pruebas documentales: 

Por la Secretaría de la Subsección, requiérase al área de pagaduría de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, para que dentro del término improrrogable de diez 

(10) días siguientes al recibo del oficio correspondiente, remita con destino a este proceso 

los siguientes documentos: 

 

✓ Certificación en la que se señale cada uno de los pagos realizados al señor José 

Alberto Pontón Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía núm. 17.067.016 

por concepto de mesada pensional. En tal certificación se debe especificar monto y 

fecha de pago. 

 

Niégase la solicitud de la “certificación donde se establezcan los valores anteriores y se 

actualicen teniendo en cuenta los siguientes hitos (…) utilizando la fórmula de valor 

presente”, esto en razón a que carece del elemento de utilidad para el estudio de fondo de 

la controversia, pues las pretensiones buscan determinar la legalidad del derecho pensional 

reconocido al señor José Alberto Pontón Rodríguez, y en esta medida, la intención de 

obtener el valor de la mesada actualizada resulta inane, por cuanto el posible 

restablecimiento se predicará respecto de los dineros efectivamente cancelados al actor. 

En todo caso, en caso de acceder a las pretensiones, los valores se indexarán de acuerdo 

con la fórmula propuesta por el H. Consejo de Estado.  

 

2. De la parte demandada. 

 

Téngase por contestada la demanda31, la cual si bien no fue presentada dentro del término 

de traslado ordenado en el auto de fecha auto de fecha 2 de diciembre de 2021, ya había 

sido radicada junto con los recursos interpuestos en contra del auto que admitió la demanda 

                                                 
31  La abogada Smith Rocío Moreno Rodríguez contestó la demanda en término, tal y como se observa a folio 230 – 231 del plenario. 
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y decretó la medida provisional; por lo que en virtud de los derechos a la defensa y debido 

proceso se tendrá por contestada en término.  

 

2.1. Documentales: 

 

Niégase las pruebas relacionadas en el acápite de “pruebas documentales”, de la 

contestación de la demanda, pues de un lado constituyen documentos públicos que son de 

conocimiento general, y de otro lado, a las sentencias judiciales únicamente se les reconoce 

carácter probatorio cuando se pretende probar a) la existencia misma de la decisión judicial 

o b) un hecho judicialmente declarado en ella (Vr. Gr. Una unión marital), situación que no 

acaece en el caso que nos ocupa.  

 

2.2. Testimoniales: 

 

Considera este Despacho que la prueba testimonial solicitada es inconducente e inútil toda 

vez que, el objeto de la litis se centra en identificar si el actor cumple o no con los requisitos 

legales que lo hagan destinatario del reconocimiento pensional, situación que se acredita 

a través de la prueba documental (Vr. Gr. Certificaciones de tiempo de servicio, normativas 

dictadas por la universidad, etc).  

 

Ahora bien, frente al fin de la prueba planteada por el demandado, la cual busca demostrar: 

“la costumbre y aplicación en material salarial y prestacional a los docentes”, es necesario 

insistir, que la controversia planteada suscita entorno a demostrar la existencia del derecho 

pensional del demandado a partir del cumplimiento de unos requisitos previstos en la ley, 

luego no resulta plausible acudir a este medio de prueba, y mucho menos determinar el 

derecho alegado, a partir de la “costumbre”.   

 

De acuerdo con la valoración expuesta, se tiene que la prueba testimonial no resulta útil 

para la demostración de los hechos que se pretende probar, y en consecuencia se negará. 

 

2.3. Informe escrito bajo juramento  

 

Por la Secretaría de la Subsección, y en virtud de lo señalado en el artículo 275 del 

C.G.P., requiérase al rector de la entidad demandante y/o quien haga sus veces, para que 

dentro del término improrrogable de diez (10) días siguientes al recibo del oficio 

correspondiente, rinda informe escrito bajo juramento, para que resuelva los siguientes 

interrogantes: 

 

✓ Cuáles son los fundamentos administrativos y legales que dieron origen a los 

Acuerdos 03 de 1973 y 024 de 1989. 

✓ A qué docentes y/o empleados, y en qué casos se aplica el contenido de los 

acuerdos anteriormente mencionados. 

✓ Cómo se encuentra conformado el Consejo Superior Universitario, manifieste si 

existe representación del Gobierno Nacional, del Distrito, etc.  
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2.3. Oficios solicitados por el demandado: 

 

Por considerarlas pertinentes, conducentes y útiles, el Despacho dispone decretar las 

siguientes pruebas documentales: 

 

Requiérase a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para que dentro del 

término improrrogable de diez (10) días siguientes al recibo del oficio correspondiente, 

remita con destino a este proceso los siguientes documentos: 

 

✓ Copia física o digital de la hoja de vida e historia laboral del señor José Alberto 

Pontón Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía núm. 17.067.016. 

 

✓ Copia física o digital de los Acuerdos 03 de 1973 y 024 de 1989 expedidos por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 

 

✓ Copia física o digital de las Resoluciones núm. 067 del octubre 11 de 1994 y 009 

del 3 de junio de 2003 expedidas por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

✓ Certificación en la que se indique el régimen salarial y prestacional al cual se 

encontraba afiliado el señor José Alberto Pontón Rodríguez identificado con 

cédula de ciudadanía núm. 17.067.016. 

 

✓ Certificación en la que se indique si el señor José Alberto Pontón Rodríguez 

identificado con cédula de ciudadanía núm. 17.067.016, optó por el régimen previsto 

en el Decreto 1444 de 1992, en el Decreto 055 de 1994, o los Acuerdos 03 de 1973 

y 024 de 1989 arriba mencionados.  

 

SEGUNDO: Incorpórense las pruebas antes relacionadas. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la contraparte por el término de diez días de los documentos 

aportados en la demanda, para que, si a bien lo considera, se pronuncie. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor Diego Hernando Rivera Ruiz, identificado 

con Cédula de Ciudadanía núm. 1.020.717.338 de Bogotá y T. P. núm. 198.309 del C.S. de 

la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido obrante a folio 486 del expediente. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor Diego Hernando 

Rivera Ruiz, como apoderado de la Universidad Francisco José de Caldas. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la Doctora Nathali Alessandra Elles Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 1.047.398.937 y T. P. núm. 205.851 del C.S. 

de la J., para que actúe en este proceso como apoderada de la demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido obrante a folios 491-492 del expediente. 
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25000-23-25-000-2007-00158-01 
Demandante:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA  
Demandado:  DALILA CABRALES DE LÓPEZ  
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 
 

I. ANTECEDENTES. 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso, a través de apoderado judicial, presentó 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho con el objeto de obtener la nulidad de los 

siguientes actos administrativos1: 

 

✓ Resolución 988 del 14 septiembre de 1995, por medio de la cual afilió a la señora 

Dalila Cabrales y la reconoció como sustituta de la pensión del ex congresista 

Libardo López Gómez, en calidad de cónyuge supérstite. 

✓ Resolución 989 del 14 septiembre de 1995, a través de la cual reajustó la sustitución 

pensional de la demandada. 

✓ Resolución 194 del 22 de febrero de 1996, mediante la cual reliquidó la pensión de 

la accionada. 

✓ Resolución 156 del 19 de marzo de 1997, en la que reconoció a la señora Dalila 

Cabrales intereses moratorios por el pago del reajuste pensional. 

 

Además, solicita a la Jurisdicción Contenciosa que declarara que FONPRECON no tiene la 

obligación legal de: 

 

✓ Afiliar como pensionada a la demandada. 

✓ De asumir el pago de la pensión que reconoció la Caja de Previsión Social del 

Departamento de Córdoba, ni de los reajustes. 

 

Así mismo, pide que el juez contencioso ordene a la Caja de Previsión Social de 

Córdoba o a quien corresponda, a que afilie a la señora Dalila Cabrales de López y que, 

como consecuencia de ello, reconozca y pague los derechos pensionales previstos en la 

Ley 100 de 1993. Finalmente solicita a esta jurisdicción que suspenda de forma provisional 

las resoluciones 989 de 1995 y 194 de 1996. 

                                                 
1 Folio 223 - 225. 
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Esta Corporación a través de la Sección Segunda – Subsección D, en proveído 23 de marzo 

de 2012, admitió la demanda y ordenó notificar de manera personal al Ministerio Público y 

a la señora Dalila Cabrales de López2. Tiempo después, el Fondo de Previsión Social 

del Congreso, a través de su apoderado, informó que la demandada falleció el 27 de 

noviembre de 20083. Para los fines pertinentes, anexó registro civil de defunción tal y como 

se advierte a folio 273 del plenario. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección D a través de 

la providencia del 24 de mayo de 2012 negó la medida de suspensión provisional requerida 

por el Fondo de Previsión Social del Congreso4. El 22 de noviembre de 2012, remitió el 

proceso a la Subsección F en Descongestión5. 

 

Recibido el expediente por esta Subsección, la magistrada ponente ordenó emplazar a los 

herederos de la señora Dalila Cabrales de López en auto del 29 de septiembre del 20146. 

En vista de lo anterior, el Fondo de Previsión Social del Congreso allegó constancia de 

publicación en el diario la República – edición del 17 de septiembre de 20147. 

 

En virtud de ello, el 21 de marzo de 2017, el Despacho designó a tres curadores ad – litem 

del módulo de auxiliares de la justicia para que representaran los intereses de los herederos 

de la demandada8. Los profesionales del derecho, previa comunicación surtida por la 

secretaría de esta Subsección9; guardaron silencio. 

 

Paso seguido, el suscrito en auto del 05 de abril de 2019, mediante el sistema de elección 

aleatoria previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, designó como curadora ad – 

litem a la abogada Marlene Suárez10, quien se posesionó el 08 de mayo de 201911. La 

profesional del derecho se notificó de forma personal del auto admisorio de la demanda ese 

mismo día12. 

 

La Secretaría de esta Subsección fijo en lista el proceso desde el 21 de mayo hasta el 04 

de junio de 201913, día en el cual la doctora Marlene Suárez, dio contestación a la 

demanda.  

 

Finalmente, a través de auto de fecha 2 de diciembre de 2021, este Despacho encontró 

que el auto admisorio no había sido notificado a la Caja de Previsión Social de Córdoba, 

lo anterior, sin importar que las pretensiones de la acción de nulidad y restablecimiento 

están dirigidas en su contra. De esa forma, al tratarse de una nulidad saneable el Despacho 

dispuso poner en conocimiento14 del Departamento de Córdoba - Fondo de Pensiones 

Territorial, la causal establecida en la Ley 1564 de 2012, artículo 133, numeral 8: 

 

                                                 
2 Folio 269 - 270. 
3 Folio 272. 
4 Folio 277 - 279. 
5 Folio 280. 
6 Folio 302. 
7 Folio 304 - 305. 
8 Folio 369. 
9 Folio 311 – 313. 
10 Folio 317. 
11 Folio 324. 
12 Folio 325. 
13 Folio 327. 
14 Ley 1564 de 2012 - artículo 137: En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades 
que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4, 6 y 7 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad 
con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega 
la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 
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“Ley 1564 de 2012, artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.” 

 

En dicha ocasión se ordenó a la Secretaría de la Subsección que notificará 

personalmente al Departamento de Córdoba - Fondo de Pensiones Territorial ese 

proveído y les pusiera en conocimiento la causal de nulidad; para que, si lo consideraban 

pertinente la alegaran. En caso contrario esta Corporación la declararía saneada y se 

continuaría con el curso del proceso.  

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. La aplicación de la Ley 1564 de 2012 en los procesos escriturales. 

 

El Consejo de Estado, en auto del 25 de junio de 2014, unificó el criterio frente al momento 

en que rige la Ley 1564 de 2012 en esta jurisdicción. De esta forma, el Alto Tribunal señala 

que el juez administrativo aplicará el Código General del Proceso de manera plena a partir 

del 1 de enero de 2014; incluso, en los procesos de corte escritural. Aun así, tendrá en 

cuenta, las situaciones que gobiernen el régimen de transición15. 

 

Explica, que de acuerdo con el CGP, artículo 624, la regla de transición permite que el 

administrador de justicia aplique el Código de Procedimiento Civil, para resolver: “(…) i) los 

recursos interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren comenzado a 

correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se estén surtiendo16. (…)” 

 

Así las cosas, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, el Despacho 

concluye lo siguiente: 

  

✓ La Ley 1564 de 2012 rige de manera plena para la jurisdicción contenciosa desde 

el 1 de enero de 2014. 

✓ Pese a ello, el Código de Procedimiento Civil se aplica para: i) los recursos 

interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren 

comenzado a correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se 

estén surtiendo. 

 

2.2. Caso concreto. 

 

Del análisis de las piezas procesales, la Sala observa que el auto de fecha 2 de diciembre 

de 2021 no fue atendido en debida forma por parte de la Secretaría de la Subsección, 

                                                 
15 Consejo De Estado・Sala Plena de lo Contencioso Administrativo – providencia del 25 de junio de 2014, magistrado ponente: Enrique Gil 

Botero.NI (49299) 
16 Ibídem. 
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pues para efectos de poner en conocimiento la posible nulidad al Departamento de 

Córdoba - Fondo de Pensiones Territorial, se ordenó en el auto ejusdem, que la 

notificación se realizara personalmente, sin embargo la notificación fue efectuada por 

estado. 

 

Así las cosas, el Despacho ordenará que a través de la Secretaría de la Subsección, se 

realice la notificación personal del auto de fecha 2 de diciembre de 2021 al Departamento 

de Córdoba - Fondo de Pensiones Territorial, para que si lo consideran pertinente alegue 

la causal de nulidad puesta en conocimiento por parte de este Despacho Judicial.  

 

La notificación se efectuará en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de la Subsección EFECTÚESE  la notificación personal del 

auto de fecha 2 de diciembre de 2021 al Departamento de Córdoba - Fondo de 

Pensiones Territorial, para que si lo consideran pertinente alegue la causal de nulidad 

puesta en conocimiento por parte de este Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO.- La notificación se efectuará en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25000-23-25-000-2016-00010-00 
Demandante:  YANETH MERCADO PACHECO 
Demandado:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA -FONPRECON- 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

La señora Yaneth Mercado Pacheco a través de apoderado judicial, solicita la nulidad de 

los siguientes actos administrativos: (i) resolución núm. 1969 del 1 de diciembre de 2003 

por medio de la cual el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República 

reconoció sustitución pensional a la señora Clemencia María Escobar, y la menor María 

José Campo Mercado de la pensión que en vida devengó el señor Alfonso Campo 

Murcia; (ii) resolución núm. 0625 del 19 de mayo de 2011 por medio de la cual el Fondo 

de Previsión Social del Congreso de la República niega una sustitución pensional a la 

señora Yaneth Mercado Pacheco; (iii) resolución núm. 0854 del 13 de julio de 2011 por 

medio de la cual el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República confirma 

la decisión de la resolución núm. 0625 del 19 de mayo de 2011. A título de restablecimiento 

del derecho solicita que esta jurisdicción ordene a la demandada reconocer a partir del 28 

de febrero de 2008 un porcentaje equivalente al 39.47% del monto de la sustitución 

pensional que viene percibiendo la señora Clemencia María Escobar.     

 

El proceso fue admitido en primera instancia por el Juzgado Segundo (2) Administrativo de 

Santa Marta a través de auto de fecha 28 de junio de 2012, sin embargo mediante auto de 

fecha 15 de julio de 2015, el mencionado Despacho Judicial declaró la nulidad de todo lo 

actuado y remitió el proceso por competencia a esta corporación. 

 

Mediante auto de fecha 18 de mayo de 2016 la Subsección D de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró su falta de competencia por corresponder 

a un expediente del sistema escritural y lo remitió a la Subsección F de la Sección Segunda 

para lo de su competencia.  

 

A través de auto de fecha 5 de febrero de 2019 el proceso fue admitido y se ordenó notificar 

al representante legal del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, así 

como a la señora Clemencia María Escobar.  
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Finalmente, el Despacho encuentra que venció el término de fijación en lista y se cumplieron 

las órdenes del auto admisorio de la demanda. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. La aplicación de la Ley 1564 de 2012 en los procesos escriturales. 

 

El H. Consejo de Estado, en auto del 25 de junio de 2014, unificó el criterio frente al 

momento en que rige la Ley 1564 de 2012 en esta jurisdicción. De esta forma, el Alto 

Tribunal señala que el juez administrativo aplicará el Código General del Proceso de 

manera plena a partir del 1 de enero de 2014; incluso, en los procesos de corte escritural. 

Aun así, tendrá en cuenta, las situaciones que gobiernen el régimen de transición1. 

 

Explica, que de acuerdo con el C.G.P., artículo 624, la regla de transición permite que el 

administrador de justicia aplique el Código de Procedimiento Civil, para resolver: “(…) i) los 

recursos interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren comenzado a 

correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se estén surtiendo2. (…)” 

 

Así las cosas, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, el Despacho 

concluye lo siguiente: 

  

✓ La Ley 1564 de 2012 rige de manera plena para la jurisdicción contenciosa desde 

el 1 de enero de 2014. 

✓ Pese a ello, el Código de Procedimiento Civil se aplica para: i) los recursos 

interpuestos，(ii) la práctica de pruebas decretadas，(iii) las audiencias 

convocadas・(iv) las diligencias iniciadas，(v) los términos que hubieren 

comenzado a correr，(vi) los incidentes en curso y (vii) las notificaciones que se 

estén surtiendo. 

 

2.2. Caso concreto. 

 

El Despacho observa que en este proceso no se encuentran recursos, audiencias 

convocadas o diligencias iniciadas bajo la égida del Código de Procedimiento Civil. De esa 

forma, el suscrito, con arreglo a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en el auto de 

unificación del 25 de junio de 2014 y en caso de ser necesario, aplicará la norma procesal 

vigente establecida en la Ley 1564 de 2012, en lo que sea compatible con la naturaleza de 

los procesos y actuaciones regidas por el Decreto 01 de 1984. 

 

Por otra parte, el Despacho encuentra que venció el término de fijación en lista. En vista de 

ello, esta Corporación resolverá sobre las pruebas solicitadas. 

 

Por lo expuesto, se 

 

 

                                                 
1 Consejo De Estado・Sala Plena de lo Contencioso Administrativo – providencia del 25 de junio de 2014, magistrado ponente: Enrique Gil 

Botero.NI (49299) 
2 Ibídem. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abrir el proceso a “periodo probatorio¨ conforme lo establece el Código 

Contencioso Administrativo, artículo 2093. En virtud de ello, el Despacho decreta la práctica 

de las siguientes pruebas: 

 

1. De la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: 

 

Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda, los 

cuales se encuentran relacionados en el acápite denominado “documentales” obrante a folio 

13 del expediente.  

 

1.2 Testimoniales: 

 

De conformidad con el contenido del escrito introductorio, observa el Despacho que la parte 

accionante solicitó el decreto de diferentes testimonios.  

 

Ahora bien, atendiendo a que se indicó que la prueba testimonial tiene por objeto probar los 

hechos de la demanda, tal como lo dispone el artículo 212 del C.G.P, y con miras a garantizar 

la tutela judicial efectiva de la demandante, se ordenará la práctica de los siguientes: 

 

(i) Ana Bertilda Jiménez Sarmiento identificada con cédula de ciudadanía núm. 

36.546.815.  

(ii) Ibis Cecilia Fuentes Acosta identificada con cédula de ciudadanía núm. 36.535.655. 

(iii) Seledonia Benavides López identificada con cédula de ciudadanía núm. 36.559.093. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que pueda limitarse su recepción cuando se consideren 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de prueba. En efecto, el artículo 212 del 

C.G.P. señala que “El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite 

recurso”. 

 

2. De la señora Clemencia Escobar Paredes: 

 

2.1. Documentales: 

 

Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados con la contestación 

de la demanda, los cuales se encuentran relacionados en el acápite denominado “pruebas y 

anexos” obrante a folios 231-232 del expediente, y que se adjuntan en cuaderno anexo.  

 

 

 

 

                                                 
3 Código Contencioso Administrativo: Periodo Probatorio. Vencido el término de fijación en lista, se abrirá el proceso a pruebas si la controversia 
o litigio no es de puro derecho, siempre que las partes las soliciten o que el Ponente considere necesario decretarlas de oficio. Para practicarlas 
se fijará un término prudencial que no excederá de treinta (30) días, pero que puede ser hasta de sesenta (60) días para las que deban recibirse 
fuera del lugar de la sede. Estos términos se contarán desde la ejecutoria del auto que las señale. 
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2.2. Oficios solicitados por la señora Clemencia Escobar Paredes: 

 

Por considerarlas pertinentes, conducentes y útiles, el Despacho dispone decretar las 

siguientes pruebas documentales: 

 

Por la Secretaría de la Subsección, requiérase al Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República, para que dentro del término improrrogable de diez (10) días 

siguientes al recibo del oficio correspondiente, remita con destino a este proceso los 

siguientes documentos: 

 

✓ Totalidad del expediente administrativo respecto al derecho pensional que le fue 

reconocido al señor Alfonso Campo Murcia (q.e.p.d.), quien se identificaba con la 

cédula de ciudadanía núm. 4.971.256, y que le fue sustituida a la señora Clemencia 

María Escobar identificada con cédula de ciudadanía núm. 26.754.181 y su hija 

María José Campo Mercado. 

 

2.3.Testimoniales: 

 

De conformidad con el contenido del escrito introductorio, observa el Despacho que la parte 

accionada solicitó el decreto de diferentes testimonios.  

 

Ahora bien, atendiendo a que se indicó que la prueba testimonial tiene por objeto probar los 

hechos de la demanda, tal como lo dispone el artículo 212 del C.G.P, y con miras a garantizar 

la tutela judicial efectiva de la demandante, se ordenará la práctica de los siguientes: 

 

(i) Mario Velásquez Linero  

(ii) Jaime Smith Motta 

(iii) John Pedrozo Pupo 

(iv) Rosa Margarita López de Sierra 

(v) Etilvia Rosa Sierra de García  

(vi) Óscar Rene Navarro 

(vii) Alfredo Valencia Castillo 

(viii) Nubia Leonor Sierra Pana 

 

Lo anterior sin perjuicio de que pueda limitarse su recepción cuando se consideren 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de prueba. En efecto, el artículo 212 del 

C.G.P. señala que “El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite 

recurso”. 

 

2.4.Prueba de ADN 

 

Solicita el apoderado de la señora Clemencia María Escobar, sea practicada prueba de 

ADN con el fin de verificar el vínculo parental de María José Campo Mercado con el señor 

Alfonso Campo Murcia.  

 

Al respecto, el Despacho negará la prueba solicitada en razón a que no cumple con el 

elemento de utilidad, en razón a que tal situación ya se encuentra probada en el expediente, 



Página 5 de 5 
 

 

no solamente con el registro civil de nacimiento de María José Campo Mercado, sino con 

los actos administrativos que le reconocieron su derecho pensional, y en los que se indica 

que acreditó con suficiencia el vínculo parental con el causante de la prestación.  

 

2.5.  Interrogatorio de parte  

 

Por ser procedente en los términos del artículo 198 del C.G.P, decrétese el interrogatorio de 

la señora Yaneth Mercado Pacheco. 

 

3. Del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República: 

 

3.1. Documentales: 

 

Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados con la contestación 

de la demanda.  

 

3.2.  Interrogatorio de parte  

 

Como quiera que dicha prueba también fue solicitada por el apoderado de la señora 

Clemencia María Escobar, el Despacho se ratifica en su decreto, en los términos del 

artículo 198 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Incorpórense las pruebas antes relacionadas. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de los 

documentos aportados en la demanda, para que, si a bien lo considera, se pronuncie. 

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Camilo José David Hoyos, identificado con 

Cédula de Ciudadanía núm. 12.550.883 de Santa Marta y T. P. núm. 43.125 del C.S. de la 

J., para que actúe en este proceso como apoderado de la señora Clemencia María 

Escobar, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 234 del 

expediente. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 











































































































































































  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 
Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 
REFERENCIAS 

 
Expediente:   25000-23-42-000-2016-05490-00 
Demandante:   MARÍA DORA IBARRA ORTÍZ 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

– CASUR 
Vinculado:                            MARLENY GONZÁLEZ HERRRERA 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Verificado el expediente se advierte que mediante auto previo se ordenó el emplazamiento 

de la señora MARLENY GONZÁLEZ HERRERA identificada con cédula ciudadanía No. 

24589319 en su calidad de tercera interesada y que, según la constancia aportada a folios 

63 a 164 del plenario,  la Secretaría de la Subsección “F” surtió la actuación en comento sin 

que obre pronunciamiento de la parte vinculada, por lo que de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 108 del C.G.P1 corresponde al Despacho proceder con la 

designación de curador ad litem, a fin de garantizar su debida representación en el proceso.   
 

Sobre el particular, se tiene que el numeral 7° del artículo 48 del CGP estableció:  

ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: (…)  

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 

En consecuencia, el Despacho dispone DESIGNAR al profesional en derecho JULIO 

CÉSAR MORALES SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 10.133.462 de 

Pereira y la tarjeta profesional No. 147472 del CSJ, quien puede ser ubicado en las 

direcciones julio.cesarmorales@hotmail.com y en la Calle 35Bis Sur No. 23 D 33, Barrio 

Quiroga de la ciudad de Bogotá, para que actúe en forma gratuita como curador Ad lItem 

de la emplazada la señora González Herrera.  

 

Para tal efecto, se ordena a la Secretaría de la Subsección “F”, COMUNICAR el 

nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P y por el medio más 

expedito, advirtiéndole al mencionado abogado que la designación es de obligatoria 

                                                           
1 ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. (…) Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a 
ello hubiere lugar. 

mailto:julio.cesarmorales@hotmail.com
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aceptación y que deberá posesionarse durante los cinco (05) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de las sanciones a que haya lugar.  

 

Surtida la posesión correspondiente, notifíquese personalmente el auto admisorio de la 

demanda al Curador Ad Litem, remitiendo copia de la demanda, sus anexos y del auto 

admisorio de la demandada. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 

 
 
 

JKMM 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2017-04151-00 
Demandante:  GLORIA VÍRGUEZ DE BEJARANO  
Demandado:  
 
 
Vinculados: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
CAMILA ANDREA BEJARANO RAMOS – LUISA 
FERNANDA OCAMPO REY – CONSTANZA RAMOS 
CAMPOS  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

En desarrollo de la audiencia de inicial que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, celebrada el 10 de agosto 

de 20221, el Despacho ordenó tener como pruebas los documentos allegados con la 

demanda y las contestaciones presentadas por la accionada y las vinculadas.   

 

De otra parte, se advierte que se decretaron las siguientes declaraciones y testimonios: 

 

- Interrogatorio de parte solicitado por el extremo activo: declaración de la señora 

Camila Andrea Bejarano Ramos.   

 

- Testimonios solicitados por la parte demandante: señores Wveima Bejarano 

Vírguez; Óscar Adolfo Bejarano Vírguez; Myriam Vírguez de López; Jorge Vírguez 

Alvarado; Silia Inés García de García.  

 

De igual forma, en la diligencia se aceptó el desistimiento del testimonio del señor Édgar 

Huertas Davey.   

 

- Interrogatorio de parte requerido por el extremo pasivo: declaración de la señora 

Gloría Vírguez de Bejarano.   

 

- Testimonios pedidos por la tercera interesada – Constanza Ramos Campos: 

señores Gilberto Galeano Martín y María Teresa Lancheros Duque.  

 

Lo anterior sin perjuicio de que pueda limitarse su recepción cuando se consideren 

suficientemente establecidos los hechos materia de prueba, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 212 del CGP, por lo que se hace necesario continuar con la etapa procesal 

correspondiente para su recepción, es decir, la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 del CPACA. 

                                                           
1 Folios 331 a 336 del expediente 
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En consecuencia, el Despacho dispone FIJAR fecha y hora para la audiencia de pruebas 

de que trata el artículo 181 del CPACA, el día 29 de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

a partir de las 9:30 am.   

  

Se aclara que la audiencia se realizará mediante videoconferencia previa invitación 

efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, aportados al 

proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams.  

 

 En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, favor informar de esa situación al Despacho por lo 

menos con ocho (8) días de anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 
JKMM 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 
 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 
REFERENCIA: 

 
Expediente: 25000-23-42-000-2017-04568-00 
Demandante:  OMAIRA CUBIDES DE TORRES 

Demandado:  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Ha venido el expediente de la referencia con memorial presentado por el doctor Gabriel 
Eduardo Herrera Vergara, donde solicita ser reconocido para ejercer el derecho de 
postulación y actuar en defensa de los intereses de la señora Omaira Cubides de Torres, 
conforme a nuevo poder otorgado y en consideración a que el día 20 de diciembre de 2021, 
falleció el doctor Elimelec Junco Veloza (q.e.p.d.), profesional del derecho a quien 
inicialmente le fue otorgado poder con la misma finalidad.  
 
Estima el despacho que el pronunciamiento judicial, no puede limitarse al reconocimiento 
de personería, en tanto debe establecerse si en el asunto se configuró o no causal de 
interrupción del proceso en los términos del artículo 159 del Código General del Proceso, 
dadas las implicaciones jurídicas que tiene la muerte del apoderado judicial que inicialmente 
represento a la demandante en la actuación. 
 
Adicionalmente deberán impartirse las órdenes necesarias para dar trámite al incidente de 
nulidad por indebida notificación de la sentencia que fuera presentado por la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
 
Al efecto, se valoran los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES 
 

La señora Omaira Cubides de Torres, confirió poder al abogado Elimelec Junco Veloza 
(q.e.p.d.)1, con el objeto de promover demanda en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, tendiente a obtener declaración judicial de nulidad de los 
actos administrativos contenidos en las Resoluciones núms. SUB 52959 del 5 de mayo de 
2017 y DIR 8659 del 20 de junio de 2017 por medio de los cuales Colpensiones negó la 
reliquidación de la pensión de vejez reconocida a la titular del derecho, de conformidad con 

 
1 Folio 1 



 
Expediente: 25000-23-42-000-2017-04568-00 

Demandante: Omaira Cubides de Torres 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 
el régimen de transición previsto en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 
del mismo año.  
 
Presentada la demanda y una vez cumplido el trámite procesal correspondiente, se profirió 
sentencia de primera instancia el 15 de marzo de 20222, a través de la cual se accedió a 
las pretensiones de la demanda, decisión que fue notificada mediante actuación secretarial 
del 7 de abril de 2022.3 
 
Luego de ello, el 3 de mayo de 2022 fue remitida la comunicación de la sentencia a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado para su cumplimiento en los términos de los artículos 192 y 
289 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.4  
 
El 3 de mayo de 2022, el abogado Gabriel Eduardo Herrera Vergara, solicita al despacho 
se le reconozca personería para “actuar en calidad de apoderado judicial de la demandante” 
sustentado en el fallecimiento del apoderado Elimelec Junco Velosa (q.e.p.d.); al 
documento se acompañó memorial poder conferido por la señora Omaira Cubides Torres, 
cuyo objeto se delimita en proseguir “con todas las actuaciones que correspondan con 
relación con el proceso de la referencia, en el que a través del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, pretendo se declare la nulidad parcial (…) y el 
correspondiente restablecimiento del derecho (sic).”5 En esa oportunidad, se aportó copia 
del Registro Civil de Defunción identificado con el serial núm. 10673050, que da cuenta del 
fallecimiento del abogado Elimelec Junco Veloza (qepd) el día  20 de diciembre de 2021.6 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El numeral 2º del artículo 159 del Código General del Proceso, aplicable gracias a la 
remisión expresa que autoriza el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo7, establece que es causal de interrupción del proceso o 
de la actuación posterior a la sentencia, la muerte “del apoderado judicial de alguna de las 
partes (…).”  
 
Igualmente señala la norma que los efectos de la interrupción se producen “a partir del 
hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos 
a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 
interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con 
excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 
 
Seguidamente el artículo 160 del ordenamiento ibídem, impone al Juez una vez cuenta con 
el conocimiento sobre el hecho que origina la interrupción, “notificar por aviso (…) a la parte 
cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado 

 
2 Folio 266 a 276Vto. 
3 Folio 277 a 280Vto.  
4 Folio 281 y 282 
5 Folio 284 a 286 
6 Folio 289 
7 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil* en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo”. La remisión debe ser entendida al actual Código General del Proceso. 
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de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso.” Quien deberá comparecer al proceso en 
el término de los “cinco (5) días siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes 
cuando concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso.” 
 
Finalmente, el numeral 3º del artículo 133 del Código General del Proceso dispone que el 
proceso es nulo, en todo o en parte, “[c]uando se adelanta después de ocurrida cualquiera 
de las causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida.” 
 

i. Caso concreto 
 
Observa el Despacho, que en la actuación el abogado Gabriel Eduardo Herrera Vergara, 
allega memorial poder conferido por la señora Omaira Cubides de Torres, para dar 
continuidad al ejercicio del derecho de postulación y representar sus intereses, toda vez 
que su apoderado, el doctor Elimelec Junco Veloza (q.e.p.d.), falleció según registro civil 
de defunción el 20 de diciembre de 2021.8 
 
Con el propósito de establecer si se configuró o no la interrupción del proceso, debe 
indicarse que al momento del fallecimiento del doctor Junco Veloza (q.e.p.d.), el 
expediente ya había ingresado al despacho con el propósito de proferir sentencia de 
primera instancia.  
 
Como la norma dispone que los efectos de la interrupción afectan la notificación de la 
providencia, esa actuación se adelantó el 7 de abril de 2022, pero advierte el despacho 
que la señora Omaira Cubides de Torres, confirió poder al abogado Gabriel Eduardo 
Herrera Vergara el 8 de marzo de 20229, conducta que se entiende comprendida dentro 
de las hipótesis de reanudación del proceso en los términos del artículo 160 del Código 
General del Proceso, relevando al juez de la notificación por aviso de que trata la misma 
disposición.  
 
Así las cosas, para el momento en que fue notificada la providencia de primera instancia, 
la señora Cubides de Torres, ya había conferido poder al abogado Gabriel Eduardo 
Herrera Vergara, situación que permite a este despacho concluir que si bien el apoderado 
a quien inicialmente le fue conferido poder por la actora falleció, en el asunto no se configuró 
el fenómeno procesal de interrupción, toda vez que al momento de la notificación de la 
providencia se encontraba representada por el nuevo profesional del derecho quien asumió 
su representación desde la fecha indicada, sólo que la radicación del memorial ante la 
Secretaría de este Tribunal acaeció el 3 de mayo de 2022. 
 
Así las cosas, es procedente reconocer personería adjetiva al nuevo apoderado designado 
por la demandante.  
 
Finalmente, el Despacho previo a proferir cualquier pronunciamiento en torno a las 
solicitudes de expedición de copias auténticas10 y de nulidad propuesta por la apoderada 
de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, ordenará que por Secretaría 

 
8 Folio 289 
9 Folio 286 
10 Folio 346 y 347 
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se corra el traslado a los demás sujetos procesales por el término legal, para que, si a bien 
lo tienen se pronuncien dicha solicitud, la cual obra del folio 351 a 352Vto. del instructivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Gabriel Eduardo Herrera 
Vergara, identificado con cédula de ciudadanía núm. 19.327.031 y portador de la tarjeta 
profesional núm. 83.521 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los 
términos indicados en el memorial poder visible a folio 286 del expediente en calidad de 
apoderado de la señora Omaira Cubides de Torres.11  
 
SEGUNDO.- Se reconoce personería adjetiva a la doctora Angélica Margoth Cohen 
Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía núm. 32.709.957 y portadora de la tarjeta 
profesional núm. 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los 
términos indicados en el poder general12 allegado al expediente, en calidad de apoderada 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.13 
 
TERCERO.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Yenncy Paola Betancourt 
Garrido, identificada con cédula de ciudadanía núm. 1.130.654.412 y portadora de la tarjeta 
profesional núm. 299.229 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los 
términos indicados en el memorial de sustitución de poder visible a folio 296 del expediente, 
en calidad de apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.14  
 
CUARTO.- En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso se acepta la 
renuncia a la sustitución de poder presentada por la abogada Yenncy Paola Betancourt 
Garrido, documento visible a folio 358 del expediente.  
 
QUINTO.- Requiérase a la Administradora Colombiana de Pensiones mediante 
comunicación electrónica, con la finalidad de que en el término de tres (3) días se sirva 
designar apoderado que represente sus intereses en el plenario.  
 
SEXTO.- Dejar en suspenso la decisión relacionada con la expedición de copias auténticas 
de hasta tanto se decida el incidente de nulidad propuesto por la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
 
SÉPTIMO.- Córrase traslado por el término de tres (3) días, del incidente propuesto por la 
apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones visible del folio 
345 a 352Vto. del expediente, a los demás sujetos procesales para que se pronuncien sobre 
los argumentos expuestos en dicho memorial. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

 
11 La Dirección de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia mediante certificado de vigencia 
núm. 2159028 del 8 de abril de 2024 indicó que el abogado previamente identificado cuenta con tarjeta profesional vigente 
que lo habilita para el ejercicio de la profesión. 
12 Folio 297 a 300 
13 La Dirección de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia mediante certificado de vigencia 
núm. 2159031 del 8 de abril de 2024 indicó que la abogada previamente identificada cuenta con tarjeta profesional vigente 
que la habilita para el ejercicio de la profesión. 
14 La Dirección de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia mediante certificado de vigencia 
núm. 2159039 del del 8 de abril de 2024 indicó que la abogada previamente identificada cuenta con tarjeta profesional vigente 
que la habilita para el ejercicio de la profesión. 
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en los artículos 208 a 210 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y 129 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado  
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RV: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 25000234200020170456800 - OMAIRA
CUBIDES DE TORRES

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/10/2022 8�50

Para: Victor Ernesto Tovar Gomez <vtovarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (933 KB)

Gmail - RADICACIÓN PODER DE SUSTITUCIÓN APODERADO COLPENSIONES 25000234200020170456800.pdf;
MEMORIAL NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION OMAIRA CUBIDES DE TORRES.pdf; SAMAI _ Proceso Judicial
OMAIRA CUBIDES DE TORRES.pdf;

De: Abogado 4 <utabacopaniaguab4@gmail.com> 
Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 8:00 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 25000234200020170456800 - OMAIRA CUBIDES
DE TORRES

Señor:  
MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.  

ASUNTO : NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO ZAMORA 
RADICADO : 25000234200020170456800 
DEMANDANTE : OMAIRA CUBIDES DE TORRES cc. 41524901 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Cordial saludo:
Por medio del presente y con el respeto acostumbrado, en mi condición de apoderada
sustituta de la Administradora colombiana de pensiones - Colpensiones, me permito
presentar memorial por indebida Notificación se la sentencia de fecha 15 de marzo de
2022.

se adjunta:

- memorial nulidad por indebida notificación
-soporte del correo remitido el pasado 4 de mayo de 2022  (sustitución de poder) y 
- consulta en el portal web de la página de samai donde se evidencia el registro de las
actuaciones que este apoderado ha realizado.

-- 
Agradecida por la atención prestada,

YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 
ABOGADA EXTERNA DE COLPENSIONES- UNION TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN
CEL. 3218801570
utabacopaniaguab4@gmail.com

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA

Hola,

 
Radicación:

25000234200020170456800
Ponente: LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Clase: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Veces en la corporación: 1 
 
  

VIGENTE (SI)

Asunto  Sujetos Procesales  Documentos  Normas  Causales  Candidato unificación

Gestión en otras corporaciones   Información requerida   |    

Pendiente ingresar : NORMAS
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Asunto

Radicado el:
19/09/2017 0:00:00

Presenta demanda el:
19/09/2017

Fecha para fallo:
...

Sentencia:
15/03/2022

Asunto:  

NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCION N. SUB 52959 DEL 5 DE MAYO DE 2017, EXPEDIDA POR 
COLPENSIONES Y OTRAS.

Origen:   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 ORAL SECCION SEGUNDA DE CUNDINAMARCA

Tipo de proceso:

  Información requerida   |    

Pendiente ingresar : NORMAS
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   ORDINARIO

Clase:

   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Subclase:

   SIN SUBCLASE DE PROCESO

Recurso:

   SIN TIPO DE RECURSO

Naturaleza:

   SIN NATURALEZA

Medida cautelar:
   

Ubicación:
Despacho

Formato del expediente:
 Físico     Hibrido por digitalizar    
 Hibrido escaneado     Electrónico

  
  

  Información requerida   |    

Pendiente ingresar : NORMAS
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  Fecha
registro

Fecha
actuacion

Actuación Anotación/detalle Estado Anexos Índice

Select 04/10/2022
17:52:44

04/10/2022 AL DESPACHO
MEMORIAL

El Señor a :GABRIEL
EDUARDO HERRERA
VERGARA a través de la
ventanilla virtual, radicó
la solicitud No.54734

REGISTRADA 0 44

  
 

Historial de actuaciones judiciales

 
  

Buscar: Para buscar una actuación en la historia digite aqui el dato a buscar

Filtrar:
 Ver todo     Decisiones     Despacho     Secretaria     Notificaciones

   
 Visualizar más
información de la
anotación/detalle

Total registros: 44    Pág.  3   de  3  
Última    Anterior    Siguiente    Primera     Ir a Pág:   1    Ir      

  Información requerida   |    

Pendiente ingresar : NORMAS
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tipo: Recepción de
Memoriales de fecha:04
10 2022 15:52:49,
donde
solicitó:SOLICITUD
INSISTENCIA PARA EL
RECONOCIMIENTO DE
PERSONERIA JURIDICA
Y ENTREGA DE COPIAS
AUTENTICAS DEL
FALLO PRIMERA
INSTANCIA Y
CONSTANCIA DE
EJECUTORIA .

Select 04/10/2022
17:50:38

04/10/2022 RECIBE
MEMORIALES
ONLINE

Información clasificada
RESERVADA 1 43

Select 20/05/2022
9:46:41

20/05/2022 AL DESPACHO Notificada y
comunicada la
sentencia de fecha 15
de marzo de 2022
ingresa el expediente al
despacho con:
Memorial allegado por
el Dr. Gabriel Eduardo
Herrera Vergara con
solicitud de
reconocimiento de
personería jurídica para

REGISTRADA 1 42

  Información requerida   |    
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actuar como nuevo
apoderado de la parte
demandante ante el
fallecimiento del
anterior apoderado
QEPD Dr. Elimelec
Junco Veloza fls.284 a
290 . Memorial
allegado por la Dra.
Angélica Margot Cohen
Mendosa apoderada de
COLPENSIONES con
sustitución del poder
en favor de la Dra.
Yenncy Paola
Betancourt Garrido
quien solicita el
reconocimiento de
personería jurídica para
actua - Cuad.:1+3CDS

Select 05/05/2022
16:51:20

05/05/2022 NOTIFICACION
POR CORREO
ELECTRONICO

SE REALIZA
COMUNICACIÓN DE
SENTENCIA ERC -
Cuad.:DIGITAL

REGISTRADA 1 41

Select 04/05/2022
21:09:54

04/05/2022 RECIBE
MEMORIALES

LA DR. YENNCY PAOLA
BETANCOURT GARRIDO
ALLEGA MEMORIAL
CON SUSTITUCIÒN DE
PODER, VT

REGISTRADA 3 40

  Información requerida   |    
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Select 03/05/2022
16:01:03

03/05/2022 RECIBE
MEMORIALES

EL DR. GABRIEL ERRERA
ALLEGA MEMORIAL
CON PODER
CONFERIDO A EL POR
LA PARTE
DEMANDANTE, VT

REGISTRADA 2 39

Select 03/05/2022
12:28:38

03/05/2022 OFICIO
COMUNICANDO
LA DECISION

CON OFICIOS SF-283 Y
SF-284 A
COLPENSIONES Y A LA
AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, VT

REGISTRADA 2 38

Select 07/04/2022
14:31:14

07/04/2022 NOTIFICACION
ELECTRONICA DE
SENTENCIA

CARCUL A LAS PARTES,
COMUNICAR
SENTENCIA -
Cuad.:1+3CDS

REGISTRADA 1 37

Select 26/03/2022
10:22:25

26/03/2022 A LA SECRETARIA Para
notificar:SENTENCIA,
consecutivo:35

REGISTRADA 0 36

Select 16/03/2022
0:00:38

15/03/2022 SENTENCIA . Documento firmado
electrónicamente
por:Beatriz Helena
Escobar, Luis Alfredo
Zamora, Patricia
Salamanca fecha
firma:Mar 26 2022
10:22AM

MODIFICADA 1 35

  Información requerida   |    
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Select 16/12/2021
11:02:27

16/12/2021 AL DESPACHO
PARA SENTENCIA

VENCIDOS LOS
TÉRMINOS PARA
ALEGAR DE
CONCLUSIÓN
CONCEDIDOS
MEDIANTE AUTO DE
FECHA 4 DE
NOVIEMBRE DE 2021
INGRESA EL
EXPEDIENTE AL
DESPACHO CON:
ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN
ALLEGADOS EN
TIEMPO POR EL
APODERADO DE LA
PARTE ACTORA DR.
ELIMELEC JUNCO FLS
240 A 257 . ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN
ALLEGADOS EN
TIEMPO POR EL
APODERADO DE LA
ENTIDAD DEMANDADA
DRA. ANGY GRACIELA
CASTELLANOS FLS 258
A 264 . SIN
MANIFESTACIÓN DEL
MINISTERIO PÚBLICO.
PARA LO QUE EN
DERECHO

REGISTRADA 1 34

  Información requerida   |    
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CORRESPONDA. -
Cuad.:1

Select 26/11/2021
16:02:42

26/11/2021 RECIBE
MEMORIALES

LA DRA. ANGY
GRACIELA
CASTELLANOS DURAN,
APODERADA DE
COLPENSIONES
ALLEGA MEMORIAL
CON ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.

REGISTRADA 2 33

Select 18/11/2021
8:36:13

18/11/2021 TRASLADO PARA
ALEGAR POR 10
DIAS

Se corre traslado para
alegar de conclusión,
en cumplimiento a
loordenado en
providencia 4 de
noviembre de 2021.

REGISTRADA 0 32

Select 16/11/2021
17:20:05

16/11/2021 RECIBE
MEMORIALES

EL DR. ELIMELEC
JUNCO VELOZA
APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE
ALLEGA MEMORIAL
CON ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.

REGISTRADA 2 31

¿Como nació SAMAI?

  Información requerida   |    
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SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y la
Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano. 

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la Justicia",
organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia 
  PBX (601) 350-6700 
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400 
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual 
Vía web 24 horas 

  Atención presencial 
Lunes a viernes 
8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Déje sus comentarios

Rama Judicial de Colombia | © 2022 Copyright: Consejo de Estado | Versión: 4.1 Septiembre 16 de 2022 1:00 p.m
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 Octubre de 2022  
 
Señor:  
MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F 
E. S. D.  
La ciudad  
 
ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DE LA EMISION DE LA 
SENTENCIA 
DEMANDANTE: OMAIRA CUBIDES DE TORRES 
DEMANDADO: OMAIRA CUBIDES DE TORRES cc. 41524901 
RADICACION: 25000234200020170456800 
 
YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.130.654.412 de Cali- Valle, Abogada en ejercicio 
titular de la Tarjeta Profesional No. 299.229 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderada Sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con el poder a mí conferido, me permito dirigirme a usted, con el fin de 
presentar Nulidad por indebida notificación, bajo los siguientes hechos:  
 

1. La señora OMAIRA CUBIDES DE TORRES, por conducto de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
derecho, el pasado 19 de septiembre de 2017, presento demanda tendiente 
a obtener la nulidad, pretendiendo que se declarara la nulidad parcial de las 
Resoluciones SUB 52959 de 05 de mayo de 2017 y la DIR 8659 de 20 de 
junio de 2017, y en consecuencia reliquide la mesada pensional percibida, 
de acuerdo a el Decreto 758 de 1990, tomando como Ingreso base de 
liquidación los aportes realizados durante las últimas 100 semanas de 
servicio de acuerdo artículo 12 y 20 y una tasa de reemplazo de 90 % en 
atención a los artículos 12 y 20 del Decreto 758 de 1990. Además de ello, 
solicito indexación y pago de retroactivos sobre la misma.  

2. De esta manera, el honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, mediante 
providencia de calenda 15 de marzo de 2022, emite sentencia condenatoria 
contra mi representada la Administradora colombiana de pensiones – 
Colpensiones. 

3. Posteriormente el 4 de mayo de 2022 remití a este honorable despacho 
memorial poder de sustitución junto con la escritura pública. 

4. Consecutivamente, el 5 de mayo de la misma calenda 2022 se realiza la 
notificación de la sentencia por correos electrónicos. 

 



 
 
 
 
 

Por otro lado, en mi condición de apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES manifiesto que de la aludida 
providencia nunca recibí notificación alguna, por lo que desconozco el trámite 
procesal, debido a ello no tuve la oportunidad de ejercer la defensa técnica en los 
términos establecidos dentro del mismo y que por el contrario se está omitiendo la 
debida notificación de la providencia, del proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho referenciado. 
 
En virtud del articulo 242 del CPACA me permito reponer la decisión, dado que se 
omitió el tramite de un memorial presentado referente a la sustitución de poder y 
escritura publica y el cual por yerro involuntario su judicatura no tuvo en cuenta para 
la notificación de la sentencia realizada el 5 de mayo de 2022. 
 
El correo electrónico de fecha 4 de mayo de 2022 en el cual allego memorial con 
sustitución de poder, señalo que los medios de notificación digital, que estarían a 
su disposición, son los siguientes: utabacopaniaguab4@gmail.com y 
utabacopaniaguab@gmail.com, para recibir cualquier tipo de comunicación, 
notificación o tener conocimiento pleno del contenido de alguno documento. 
 
Ahora, centrándonos en la orden emitida por el honorable Magistrado, en la 
providencia del proceso en referencia, se tiene que la orden imperativa del 
honorable Magistrado se ciñe a la realidad procesal y postulados adjetivos de 
las normas aplicables en materia de notificación, razón por la cual debe 
advertirse que el surtir la debida notificación de las resultas del proceso, debió 
proceder por conducto de las cuentas de correo electrónico antes mencionadas, y 
no por alguna diferente. De lo cual, debe obrar en el libelo, constancia alguna que 
demuestre que así se haya surtido, pues así lo dispone el artículo 186 de la ley 2080 
de 2021:  
 
ARTÍCULO 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Asi mismo el articulo 50 de la mencionada ley reza lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así: 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, 
y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 

mailto:utabacopaniaguab4@gmail.com


 
 
 
 
 

con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales. 
 
Como se viene refiriendo, tiene la obligación de remitir notificación al correo electrónico 
con que cuenta y que demuestre que el mismo ha sido entregado y acusado de recibo 
por parte de los interesados, situación que no ha cumplido, y que obedece a una carga 
procesal de proceder en debida forma con la notificación del contenido de la 
providencia de fecha 15 de marzo de 2022, notificada el 5 de mayo de 2022, pues 
itero, en el plenario no obra prueba de que la notificación se haya surtido por los correos 
electrónicos ya nombrados y plasmados con la radicación del memorial poder de 
sustitución, o que esta haya emitido un acuse de recibo de la misma tal como lo dispone 
el art. 52 de la ley 2080 de 2021, asi: 

 
ARTÍCULO 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 
ARTÍCULO 205. Notificación por medios electrónicos. La notificación 
electrónica de las providencias se someterá a las siguientes reglas: 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el secretario al canal digital 
registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 
autenticidad e integridad del mensaje.  
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. De 
las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 
consulta permanente en línea por cualquier interesado. 
 
En síntesis, se entiende que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.  
Es importante poner de presente que en plenario no obra hasta el momento acuse 
de recibo de la sentencia de fecha 15 de marzo de 2022 de este proceso y notificada 
el 5 de mayo de la misma calenda, pues ampliamente se ha expuesto en este 
escrito, que el correo electrónico es aquel que se encuentra plasmado en el 
memorial poder de sustitución radicado el 4 de mayo de 2022, y que nunca he 
recibido notificación alguna a este y consecuentemente no he generado acuse de 
recepción de providencia alguna. 
  
En sentencia T -238- de 2022 la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional 
advirtió que cuando se notifica o comunica por medio de un mensaje de datos, los 
términos procesales no pueden empezar a contar sino hasta el momento en el que 
la persona recepcione “acuse de recibo” o, en su defecto, cuando se pueda 
constatar, por cualquier medio, el acceso del destinatario a dicho mensaje. 



 
 
 
 
 

Finalmente, es importante poner de presente, el deber de notificación al correo de 
los apoderados de todas las actuaciones procesales que se surtan dentro del 
proceso, la cual se busca, es que se cristalice en debida forma el acto de notificación 
y por ende que se garantice en debida forma el debido proceso a ejercer la defensa, 
por el cual se solicita se nulite lo actuado desde la NOTIFICACION de la sentencia 
de fecha 15 de marzo de 2022, se ordene nuevamente la notificación de la misma 
y finalmente se corra traslado por el termino correspondiente a este profesional del 
derecho, con el fin de que se pueda presentar los recursos a que haya lugar. 
 
Solicito amablemente se surtan las notificaciones por conducto de los correos 
electrónicos que se señalan a la firma de este documento.  
 
Agradeciendo mucho la atención prestada, quedando atenta.  
 
De usted señor Magistrado, respetuosamente; 

 
 
 
 
 
YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 
CC. 1.130.654.412 Cali-Valle 
T.P. 299.229 del H.C.S de la Judicatura 
ABOGADA EXTERNA DE COLPENSIONES- UNION TEMPORAL ABACO 
PANIAGUA & COHEN 
Notificaciones: 
• 3218801570 
• utabacopaniaguab4@gmail.com 
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Abogado 4 <utabacopaniaguab4@gmail.com>

RADICACIÓN PODER DE SUSTITUCIÓN APODERADO COLPENSIONES
25000234200020170456800 
1 mensaje

Abogado 4 <utabacopaniaguab4@gmail.com> 4 de mayo de 2022, 9:00
Para: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
E.S.D.

ASUNTO : SUSTITUCIÓN DE PODER
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO ZAMORA 
RADICADO : 25000234200020170456800 
DEMANDANTE : OMAIRA CUBIDES DE TORRES 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Cordial saludo: 
Por medio del presente y con el respeto acostumbrado, me permito adjuntar poder de sustitución con su respectiva
escritura pública para actuar dentro del proceso de la referencia como apoderada sustituta de COLPENSIONES. 
Lo anterior, para poder actuar en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 
  
Agradezco se me reconozca Personería Objetiva. 

se adjunta: 
- PODER DE SUSTITUCION COLPENSIONSIONES 
 - Escritura Pública N° 1955  de fecha 18 de abril de 2022 otorgada ante la Notaría setenta y dos  (72) del círculo de
Bogotá.

--  
Mil gracias,

YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 
ABOGADA
CEL. 3218801570
utabacopaniaguab4@gmail.com

Libre de virus. www.avast.com

2 adjuntos

1955 escritura Unión temporal ABACO PANIAGUA_compressed (1).pdf 
9662K

OMAIRA CUBIDES DE TORRES_firmado.pdf 
157K
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Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

E.S.D. 
 

ASUNTO                        : SUSTITUCION DE PODER  
REFERENCIA                : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO                    : 25000234200020170456800 
DEMANDANTE              : OMAIRA CUBIDES DE TORRES 
DEMANDADO               : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT 
N° 901581654, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de la Escritura Pública N° 1955  de fecha 18 de abril 
de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos  (72) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para 
manifestar que en cumplimiento del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, 
SUSTITUYO el poder a mi conferido, con las mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrito (a), 

en favor del doctor (a)  YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, persona mayor de edad, Abogado 
(a) en ejercicio e identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1130654412 CALI-VALLE y T.P N°  299229 
del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente proceso, presente demanda de reconvención 
si fuere el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y representación  judicial y extrajudicial 
de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de 
la Entidad. 

      
Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
En caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos 
y con arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que emita el Comité de Conciliación de 
Colpensiones. 
 
Finalmente, para todos los efectos, el correo del apoderado sustituto es utabacopaniaguab4@gmail.com y 
el correo de la Union Temporal es utabacopaniaguab@gmail.com donde recibiremos las notificaciones. 
 
Atentamente, 

 

 

 
    ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 
    C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 
    T. P. N° 102.786 del C. S. de la J.  
 

      

     Acepto, 
 
 

   YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 

    C.C. Nº 1130654412 CALI-VALLE 

    T. P. Nº 299229 del C.S. de la J.       2018_12460268 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   25000-23-42-000-2017-05513-00 
Demandante:   FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA    
                                              REPÚBLICA  
Demandado: MANUELA JIMÉNEZ VDA. DE PAZ VIERA (Q.E.P.D.) 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
MANUELA JIMÉNEZ VDA. DE PAZ VIERA – 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR – FONDO TERRITORIAL 
DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -   
                                              LESIVIDAD 
 

Verificado el expediente se advierte que mediante auto anterior se ordenó el emplazamiento 

de los herederos indeterminados de la señora Manuela Jiménez Vda. de Paz Viera 

(q.e.p.d.) y que, según la constancia aportada a folios 593 y 594 del plenario, la Secretaría 

de la Subsección “F” surtió la actuación en comento sin que obre pronunciamiento de la 

parte demandada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 

108 del C.G.P1 corresponde al Despacho proceder con la designación de curador ad litem, 

a fin de garantizar su debida representación en el proceso.   
 

Sobre el particular, se tiene que el numeral 7° del artículo 48 del CGP estableció:  

ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: (…)  

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 

En consecuencia, el Despacho dispone DESIGNAR al profesional en derecho JUAN 

PABLO ORJUELA VEGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.949.248 y la 

tarjeta profesional No. 130.805 del CSJ, quien puede ser ubicado en las direcciones 

juanpaov@gmail.com y en la Carrera 13ª No. 28-38 Oficinas 251 y 252 de la ciudad de 

Bogotá – teléfono 315604079, para que actúe en forma gratuita como curador Ad lItem de 

los emplazados herederos indeterminados de la señora Manuela Jiménez Vda. de Paz 

Viera (q.e.p.d.).  

 

                                                           
1 ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. (…) Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a 
ello hubiere lugar. 

mailto:juanpaov@gmail.com


Expediente: 25000-23-42-000-2017-05513-00 
Demandante: FONPRECON

 

 

 
2 

Para tal efecto, se ordena a la Secretaría de la Subsección “F”, COMUNICAR el 

nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P y por el medio más 

expedito, advirtiéndole al mencionado abogado que la designación es de obligatoria 

aceptación y que deberá posesionarse durante los cinco (05) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de las sanciones a que haya lugar.  

 

Surtida la posesión correspondiente, notifíquese personalmente el auto admisorio de la 

demanda al Curador Ad Litem, remitiendo copia de la demanda, sus anexos y del auto 

admisorio de la demandada. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 

 
 
 

JKMM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-00764-00 

Demandante:  MARIO RAÚL ALVIS CIFUENTES 

Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En providencia dictada el 28 de septiembre de 20221, en el marco de la audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo fueron decretados los siguientes medios de prueba:  

 

1. Aportadas  

 

Se decretaron como pruebas los documentos allegados con el escrito de demanda. 

 

2. Documentos cuyo recaudo se ordenó  

 

                                                           
1 Folio 270 a 275 Cuaderno principal 
2 Folio 333 a 335 (Disco compacto). 
3 Folio 348 a 350Vto.  

1 

Documentales 

que debe aportar 

la parte 

demandante 

Se ordenó allegara al 

expediente copia de 

las planillas de pago 

al Sistema General 

de Seguridad Social 

en salud y pensión. 

La parte demandante en memorial presentado el 

13 de octubre de 20222, aportó copia de los 

aportes a salud y pensión realizados por el señor 

Mario Raúl Alvis Cifuentes. 

2 

Documentales 

que debe aportar 

la Subred Sur 

E.S.E. 

Copia de la integridad 

de la carpeta 

administrativa 

correspondiente al 

demandante. 

La Subred Sur E.S.E., mediante comunicación 

del 20 de febrero de 2024, aportó copia de la 

carpeta contractual correspondiente al señor 

Mario Raúl Alvis Cifuentes.  

3 

Certificación en la 

que se identifiquen la 

totalidad de los 

contratos de 

prestación de 

servicios suscritos 

entre el señor Mario 

Raúl Alvis Cifuentes y 

La Dirección de Contratación de la Subred Sur 

E.S.E., mediante certificación3 remitida al 

plenario identificó la totalidad de los contratos de 

prestación de servicios suscritos entre el señor 

Mario Raúl Alvis Cifuentes y la citada entidad, 

señalando su objeto, valor total y el plazo de 

ejecución respectivo. 



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-00764-00 

Demandante: Mario Raúl Alvis Cifuentes 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

 

Es preciso indicar, que mediante actuación secretarial adelantada el 29 de noviembre de 

2022, se corrió traslado por el término legal, de las documentales identificadas en los 

numerales 1, 3 y 4 respectivamente, sin que las partes emitieran pronunciamiento alguno 

respecto de ellas.  

 

En consecuencia, se tiene que la documental fue debidamente allegada, y solamente se 

encuentran pendientes de recaudo el interrogatorio de parte y los testimonios que fueran 

decretados en la audiencia inicial.  

 

No obstante lo indicado, más adelante se dispondrá el cumplimiento de la formalidad 

prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, respecto a la documental 

indicada en el punto 2 relativa a la carpeta contractual del actor.  

 

3. Interrogatorio de parte y testimonios 

 

Se ordenó el decreto de los siguientes medios de prueba: 

 

 

                                                           
4 Folio 342 

la Subred Sur E.S.E., 

identificando el objeto 

contractual, fecha de 

inicio y finalización de 

cada contrato y su 

valor.  

4 

Certificación en la 

que se indique la 

existencia o no de 

cargos equivalentes 

en la planta de 

personal, al 

desempeñado por el 

demandante como 

Digitador, al cual 

debía anexarse copia 

del Manual de 

Funciones del área 

correspondiente de la 

entidad.  

La Dirección de Gestión de Talento Humano de 

la Subred Sur E.S.E en comunicación del 6 de 

octubre de 20224, indicó que “revisados los 

Manuales de Funciones y Competencias 

Laborales del extinto Hospital Vista Hermosa y 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. no existe el empleo de “DIGITADOR”, 

razón por la cual no se emite la información 

requerida”. 

Testimonios 

Se dispuso recibir en testimonio a las siguientes personas:  

 

- José Abel Rodríguez Silva, identificado con cédula de ciudadanía 

núm. 79.267.658 

 

- Sandra Yaneth Rojas Vanegas, identificada con cédula de ciudadanía 

núm. 51.951.167 

Interrogatorio 

de parte 

Se decretó la práctica de la prueba del interrogatorio de parte al señor Mario 

Raúl Alvis Cifuentes.  



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-00764-00 

Demandante: Mario Raúl Alvis Cifuentes 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

De otra parte, se dispuso requerir al apoderado de la parte demandante con la finalidad de 

allegar la información relacionada con la dirección de correo electrónico, así como fotocopia 

legible de la cédula de los testigos; carga procesal fue acatada por ese sujeto procesal en 

memorial presentado el 4 de octubre de 2022.5 

 

- Conclusión 

 

Teniendo en cuenta el panorama expuesto para el Despacho existe claridad respecto a que 

las pruebas documentales fueron recaudadas en su totalidad, y en consecuencia, se 

impartirán las órdenes necesarias para lograr la práctica de las pruebas restantes, esto es, 

los testimonios de los señores José Abel Rodríguez Silva y Sandra Yaneth Rojas Vanegas 

– a cargo de la parte demandante – y el interrogatorio de parte del señor Mario Raúl Alvis 

Cifuentes.     

 

4.  Traslado de las pruebas documentales 

 

Por Secretaría córrase traslado de la documental identificada en el punto 2 de 

“Documentales a aportar por la Subred Sur E.S.E.” correspondiente a la carpeta contractual 

del demandante en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso a las 

partes y al señor Agente del Ministerio Público; lo anterior, con la finalidad de que se 

pronuncien si a bien lo tienen y realicen las observaciones pertinentes, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2976 del ordenamiento ibidem.  

 

5. De la fijación de fecha y hora para la práctica de la audiencia de pruebas 

 

Con la finalidad de adelantar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, FÍJASE el día 

miércoles 08 de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las 9:30 a.m. 

 

Se precisa que la audiencia se adelantará mediante videoconferencia previa invitación 

efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, aportados al 

proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que, una vez reciban el enlace de 

convocatoria a la audiencia pública virtual, direccionen dicho enlace a cada uno de 

sus testigos. Lo anterior en el marco del deber de colaboración que les asiste con la 

administración de justicia.  

 

En todo caso, se recuerda a los apoderados que conforme lo establece el artículo 11 del 

Código General del Proceso, es su deber “citar a los testigos cuya declaración haya sido 

decretada a instancia suya, por cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de 

la citación.” 

 

En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, favor informar de esa situación al Despacho con 

                                                           
5 Folio 328 a 332 
6 “Artículo 297. Requerimientos y actos análogos. Los requerimientos y otros actos análogos ordenados por el juez se 
entenderán surtidos con la notificación del respectivo auto y la exhibición de los documentos que en cada caso exija la ley. El 
notificado, en el acto de la notificación, o dentro del término de ejecutoria, podrá hacer las observaciones que estime 
pertinentes.” 



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-00764-00 

Demandante: Mario Raúl Alvis Cifuentes 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia, es decir, durante la ejecutoria de la 

presente providencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-01367-00 

Demandante:  ÁLVARO OMAR FLÓREZ GIGLIOLI 

Demandado:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGIÓN DE SALUD SOACHA  

(ANTES EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MARIO GAITÁN 

YANGUAS) 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, 

se advierte que, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en casos como 

el particular se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir, es decir, corresponde 

determinar si es procedente adelantar la diligencia en los términos del artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o si por el 

contrario es pertinente agotar el procedimiento para dictar sentencia anticipada en los 

términos del artículo 182A ibidem, ello en razón a que las normas procesales son de orden 

público y de inmediato cumplimiento.  

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, el artículo 862 estableció que esta 

disposición, salvo algunas excepciones, rige a partir de su publicación y prevalece sobre 

las anteriores normas de procedimiento respecto a los procesos iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. Sin embargo, dicho artículo precisó:  

 

“En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(…)”. (Negrilla fuera 

de texto)  

 

Teniendo en cuenta que la referida norma empezó a regir a partir del 25 de enero de 2021, 

fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del presente proceso no se estaba 

surtiendo ninguna de las actuaciones enunciadas, resulta claro que, en este caso, son las 

                                                           
1 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción 
de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las 
cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos 
y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las 
reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. (…)”  



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-01367-00 

Demandante: Álvaro Omar Flórez Giglioli 

Demandado: Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha 

 

nuevas normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Ahora, se tiene que el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213, que adicionó el artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece 

que, antes de la audiencia inicial, es viable dictar sentencia anticipada por escrito en 

diferentes eventos, entre otros, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no se 

requiera la práctica de pruebas. 

 

Conforme a lo expuesto, advierte el Despacho que en el presente asunto se hace 

necesario el decreto de pruebas conforme a la solicitud que ha sido planteada por ambas 

partes, por lo que no es posible aplicar el contenido de la norma en comento frente al trámite 

de sentencia anticipada. De esta manera, se tiene que en el sub lite corresponde adelantar 

la audiencia inicial en los términos del artículo 180 del ordenamiento ibidem. 

 

Sin embargo, antes de continuar con dicho trámite, debe tenerse en cuenta que el artículo 

38 de la mencionada Ley 2080 de 2021 que modifica el parágrafo 2 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2o. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 

el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 

pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 

Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 

se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 

de procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

En ese sentido, como las excepciones previas “se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”, es decir, se resolverán 

antes de la audiencia inicial, corresponde al Despacho pronunciarse en esta oportunidad 

sobre los medios exceptivos previos propuestos por la demandada, así: 

 

                                                           
3 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener 
como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. (…)” 
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1. De las excepciones previas 

 

El Consejo de Estado se ha referido a las excepciones previas como aquellas que “tienen 

como finalidad sanear el proceso en su parte inicial en aras de evitar pronunciamientos inhibitorios, 

o en caso contrario, terminarlo cuando las falencias tengan tal connotación que sean insuperables”4. 

 

Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 100 establece que las 

excepciones previas, son taxativamente las siguientes: “1. Falta de jurisdicción o de 

competencia; 2. Compromiso o cláusula compromisoria; 3. Inexistencia del demandante o del 

demandado; 4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado; 5. 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones; 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 

que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; 7. Habérsele dado a 

la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde; 8. Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto.; 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios; 10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar y 11. 

Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada”.  

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda presentado por la Empresa Social del 

Estado Región de Salud Soacha (antes Empresa Social del Estado Hospital Mario Gaitán 

Yanguas)5, se observa que propuso a título de excepción previa la de “[i]neptitud de la 

demanda”, y como excepciones de mérito planteó las de “[p]rescripción extintiva”, 

“[e]xistencia de unos contratos de naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación 

laboral”, “[i]nexistencia del elemento de subordinación para el surgimiento de una relación 

laboral” y la “innominada o genérica”. 

 

De las excepciones propuestas, la Secretaría de la Subsección informó a este Despacho 

en actuación adelantada el 10 de febrero de 20236, que “no se fijaron en lista las 

excepciones propuestas en la contestación de la (…) demanda, debido a que el traslado de 

dicha contestación fue dado por las entidades demandas y a la contraparte cumpliendo así 

con lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley 2080 de (…) 2021.”7 

 

En efecto, se constata que el apoderado de la entidad demandada8, remitió comunicación 

electrónica a su contraparte en donde constaba el cuerpo del escrito de contestación de 

demanda, donde se formularon las excepciones a las que ya se ha hecho mención. 

 

En consecuencia, se entiende satisfecha la exigencia legal de la puesta en conocimiento 

de las excepciones. 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero ponente: César 
Palomino Cortés. 14 de septiembre de 2021. Radicación número: 11001-03-25-000-2019-00617-00(4743-19), Actor: Juan 
Pablo Saldarriaga Plaza. Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil - Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
5 Folio 161 a 169 
6 Folio 173 
7 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 
cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente. 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta permanente 
en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años.” 
8 Folio 159 
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1.1. De la inepta demanda 

 

El H. Consejo de Estado ha señalado9 que la denominada ineptitud de la demanda, se 

configura principalmente en dos escenarios, a saber, i) cuando se advierte la falta de 

requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, así: 

 

“[E]l ordenamiento jurídico colombiano, numeral 5º del artículo 100 del CGP, consagra de 

manera expresa la excepción previa denominada “Ineptitud de la demanda”, la cual se 

encuentra encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de 

forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso. 

 

Cabe resaltar que dicha excepción se configura por dos razones: 

 

a) Por falta de los requisitos formales: en este caso prospera la excepción cuando no 

se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la demanda 

regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA, en cuanto indican qué debe 

contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones: esta modalidad surge por la inobservancia de 

los presupuestos normativos contenidos en los artículos 137, 138, 140, 141 y 165 del 

CPACA. (…)” (Negrilla fuera del texto) 

 

En cuanto a la importancia de atender los requisitos formales de la demanda, el H. 

consejero de Estado Dr. Oswaldo Giraldo10 en providencia de ponente del 5 de mayo de 

2021, en la que al igual que en el presente asunto se resuelven de forma previas las 

excepciones propuestas, precisó: 

 

“La demanda en forma es un presupuesto procesal que guarda relación con los 

requisitos formales que debe satisfacer el escrito introductorio para que su 

presentación permita: i) poner en funcionamiento el aparato jurisdiccional, y ii) expedir 

una decisión de fondo que ponga fin al asunto y haga tránsito a cosa juzgada. 

 

En consecuencia, la verificación del cumplimiento de aquellas exigencias se realiza 

respecto del escrito de la demanda y al momento de resolverse sobre su admisibilidad 

o, luego de haber sido admitida, por la vía del saneamiento del proceso o de las 

excepciones previas. 

 

De manera que, como lo ha sostenido esta Corporación, de comprobarse la inobservancia 

de “[…] los requisitos indispensables para la formación y desarrollo normal del proceso y 

para que éste pueda ser decidido de fondo mediante una sentencia estimatoria o 

desestimatoria […]”11, se configura lo que se conoce como ineptitud sustantiva de la 

demanda, que impide al juez pronunciarse de fondo sobre las pretensiones formuladas por 

la parte actora. 

 

En los referidos términos surge evidente que: i) no cualquier documento denominado 

“demanda” es suficiente para activar la jurisdicción, y ii) dicho escrito es el instrumento 

                                                           
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Roberto Augusto Serrato 
Valdés, 3 de diciembre de 2021. Radicación Número: 11001-03-24-000-2020-00108-00. Actor: Diego Felipe Márquez Arango. 
Demandado: Nación – Gobierno Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de hacienda - Ministerio de 
Trabajo – Ministerio de trabajo – Ministerio de Desarrollo Económico – Ministerio de Desarrollo – Ministerio de Comercio, 
Industria Y Turismo – Ministerio de Comercio, Departamento Nacional de Planeación Departamento Administrativo del 
Servicio Civil. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera Consejero Ponente: Oswaldo Giraldo López, 
5 de Mayo de 2021, Radicación Número: 11001-03-24-000-2019-00081-00, Actor: Fábrica de Especias y Productos El Rey 
S.A, Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio – Sic 
11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, sentencia de 22 de febrero de 
2017, proferida en el expediente con radicación número: 25000-23-26-000-2007-00095-01(38665).  
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indispensable para ejercitar el derecho de acción ante las autoridades 

jurisdiccionales, razones por las cuales el CPACA en su parte segunda, título V, 

capítulos II y III, fijó los requisitos formales que el libelo introductorio debe cumplir 

para acreditar el presupuesto procesal de demanda en forma y, de esta manera, 

impedir que se configure la denominada ineptidud sustantiva de la misma. Por tanto, 

para presentar la demanda de conformidad con las normas legales, es necesario acudir a lo 

dispuesto en dichas disposiciones12.” (Negrilla fuera del texto).” 

 

De manera específica el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 2021, 

señala como requisitos formales del escrito introductorio los siguientes: i). La designación de 

las partes y de sus representantes; ii) lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (…) iii) 

los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados; iv) los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate 

de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación; v) la petición de las pruebas que el demandante pretende 

hacer valer (…) vi) la estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia; vii) el lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales; viii) tras la radicación, el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a los canales digitales de los demandados, “salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado”. 

 

De igual forma, los artículos siguientes 163, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 refieren a la 

individualización de las pretensiones y los anexos del escrito introductorio, aspectos que al 

igual que los requisitos formales antes descritos deben ser atendidos por el interesado a 

efectos de que el operador judicial pueda proceder con la admisión de la demanda. 

 

1.2. De los argumentos que sustentan la excepción formulados por la Empresa 

Social del Estado Región de Salud Soacha  

 

Sostiene la entidad estatal a través de su apoderado, que conforme a la exigencia prevista 

en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en tratándose de la impugnación 

de actos administrativos, la parte demandante cuenta con la carga procesal de indicar las 

normas violadas y explicar el concepto de su violación.  

 

Sustenta que dicho marco delimita el análisis del Juez, quien deberá realizar la 

confrontación alegada, para luego establecer la legalidad de la decisión de la 

administración.  

 

De acuerdo con lo expuesto, señala que, en el presente asunto, si bien la parte accionante 

citó algunas normas de raigambre constitucional y otras de carácter legal, que fueron 

complementadas con algunas referencias jurisprudenciales, lo cierto, es que no se cumplió 

con la carga de argumentación, pues en su criterio “citar normas no es explicación del 

concepto de violación del acto atacado”.  

 

1.3. Pronunciamiento de la parte demandante frente a la excepción propuesta 

 

La parte demandante al descorrer el traslado de la excepción previa propuesta13, manifestó 

que cumplió con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y 

                                                           
12 Cabe advertir que, considerando que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo reguló 
lo concerniente al contenido de la demanda, no es necesario acudir, de acuerdo con el artículo 306 del CPACA, a lo dispuesto 
sobre la materia en el Código General del Proceso. Dicho artículo dispone: “[…] Aspectos no regulados. En los aspectos no 
contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil* en lo que sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo. NOTAS*. Hoy Código General 
del Proceso […]”.  
13 Folio 170 a 172 
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en ese sentido, el concepto de violación se encuentra cimentado en la invocación de la 

aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales previsto en el artículo 53 de la Constitución 

Política.  

 

Por lo anterior, establece que el eje central de argumentación se delimita en la 

desnaturalización del contrato de prestación de servicios previsto en el numeral 3º del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en tanto se desconoció la autonomía e independencia en 

el ejercicio de la labor contratada, así como el criterio de temporalidad del vínculo, 

elementos que alteran la relación existente entre las partes para tornarla en una de aquellas 

laborales; y que, los argumentos expuestos en el acápite cuestionado sustentan no solo la 

pretensión de nulidad sino aquella económica relativa al reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales.  

 

1.4. Decisión del Despacho 

 

Atendiendo los argumentos que sustentan la excepción de ineptitud sustantiva de la 

demanda, el Despacho debe señalar, al realizar la revisión del acápite de normas violadas 

y concepto de violación inmerso en el escrito de la demanda, que la parte accionante 

manifestó que el acto acusado desconoce los artículos 4, 13, 25, 48, 53, 123 de la 

Constitución Política, así como el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, entre 

otras disposiciones legales.  

 

Al revisar la exposición argumental que sustenta el concepto de violación, la parte 

demandante sostiene en términos generales que debe darse aplicación al principio de la 

primacía de la realidad sobre las formalidades previstas por los sujetos de las relaciones 

laborales conforme al texto del artículo 53 de la Constitución Política. 

 

Lo anterior, en el entendido en que, el vínculo que subsistió entre el señor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli y el Hospital Mario Gaitán Yanguas del municipio de Soacha se configuraron 

los elementos de la relación laboral a saber: prestación personal del servicio, remuneración 

y subordinación. Adicionalmente, porque la relación superó el criterio de temporalidad, así 

como el carácter de autonomía e independencia en el ejercicio de la labor contratada como 

médico especialista en ortopedia.  

 

En esos términos, expone que el acto acusado se encuentra inmerso en la causa de falsa 

motivación.  

 

De acuerdo con lo expuesto, para el Despacho dicha argumentación es suficiente para 

contrastar el invocado desconocimiento de las normas que fueron señaladas como 

infringidas en dicho acápite.  

 

Debe recordarse sobre este punto que el H. Consejo de Estado ha determinado que en 

tratándose de la exigencia fijada en torno al desarrollo del concepto de violación “(…) se 

satisface cuando en el libelo demandatorio se consigne la invocación normativa y la sustentación de 

los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación sustantiva que puede tener un concepto 

de violación en el que se evidencie de forma manifiesta la ilegalidad del acto acusado, requiere 

empeñarse en su elaboración, sin que los resultados del proceso dependan de un modelo 

estricto de técnica jurídica. Solamente en ausencia total de este requisito o cuando adolezca 

de la enunciación normativa sin la correspondiente sustentación, a contrario sensu, se 

entenderá defectuosa la demanda por carencia de uno de sus presupuestos (…). Se concluye 

que el demandante cumplió con la carga procesal que le asistía de precisar las razones por las 

cuáles debía accederse a la pretensión invocada; cosa distinta es que el aludido concepto de 

violación sea pertinente y suficiente para declarar la nulidad deprecada, situación que atañe a las 
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consideraciones de la decisión final que deba tomarse dentro de la acción, ámbito en el cual se 

retomarán los fundamentos fácticos y jurídicos de la demanda y de la contestación con el objetivo 

de verificar la legalidad o ilegalidad del artículo acusado.” 

 

En conclusión, para el Despacho la argumentación expuesta en el acápite de concepto de 

violación es suficiente para establecer en futuro análisis, la legalidad del acto objeto de 

control jurisdiccional, circunstancia por la cual se declarará no próspera la excepción previa.  

 

2. De los demás medios exceptivos propuestos 

 

Como quedó expresado en precedencia, la Empresa Social del Estado Región de Salud 

Soacha también formuló las excepciones de mérito denominadas “[p]rescripción extintiva”, 

“[e]xistencia de unos contratos de naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación 

laboral”, “[i]nexistencia del elemento de subordinación para el surgimiento de una relación 

laboral” y la “innominada o genérica”. 

 

El Consejo de Estado respecto a las excepciones de mérito ha indicado que “(…) van 

dirigidas a la parte sustancial del litigio, buscan anular o destruir las pretensiones del 

demandante, con el propósito de desconocer el nacimiento de su derecho o de la 

relación jurídica o su extinción o su modificación parcial14.” 

Negrillas del Despacho 

 

Frente a estos medios exceptivos, el Despacho encuentra que comportan argumentos de 

defensa que hacen parte del ejercicio de derecho de contradicción frente a asuntos 

directamente relacionados con el fondo del asunto, por lo que se resolverán en el momento 

en que se profiera la respectiva sentencia. 

 

En lo que hace a la excepción de prescripción extintiva, debe indicarse que en los procesos 

en los que se discuta la existencia de una relación laboral encubierta, o genéricamente 

denominada “contrato realidad”, es menester acudir a las reglas de unificación fijadas por 

el Consejo de Estado en la sentencia CE-SUJ2-005-16 del 25 de agosto de 2016, una vez 

se logre demostrar la configuración de los elementos de la relación laboral, por lo que solo 

hasta la sentencia podrá establecerse la procedencia o no de dicho medio exceptivo. 

 

En consecuencia, la decisión respecto a las excepciones de mérito propuestas por la 

entidad demandada, igualmente se diferirán a la sentencia que ponga fin a la instancia.  

 

Finalmente, se procederá con el reconocimiento de personería correspondiente y se 

dispondrá requerir al apoderado de la entidad demandada con la finalidad de que remita el 

enlace actualizado de la documentación aportada en el acápite denominado “Pruebas – 

Documentales” literal a) relacionado con la carpeta contractual del señor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Declarar no probada la excepción de “[i]neptitud de la demanda”, propuesta 
por la Empresa Social del Estado Región Salud de Soacha (Cundinamarca), de 
conformidad con lo antes expuesto.  

                                                           
14 Cita propia de la providencia referenciada: Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez, 
providencia del 28 de enero de 2009, Rad. No. 11001-03-26-000-2007-00046-01(34239), Actor: Instituto Nacional de 
Concesiones-INCO, Demandado: Concesionaria Vial de los Andes S.A.-COVIANDES. 
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Segundo.-  Diferir hasta la decisión de fondo del asunto, la resolución de las 

excepciones denominadas ““[p]rescripción extintiva”, “[e]xistencia de unos contratos de 

naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación laboral”, “[i]nexistencia del 

elemento de subordinación para el surgimiento de una relación laboral” y la “innominada o 

genérica”. 

 

Tercero.- Reconocer personería adjetiva al abogado José David Ruiz Argel 

identificado con la cédula de ciudadanía núm. 78.751.098 y portador de la tarjeta profesional 

núm. 159.809 del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad y en los términos 

señalados en el poder visible a folio 160 del expediente en calidad de apoderado de la 

Empresa Social del Estado Región Salud de Soacha (Cundinamarca), antes E.S.E. Hospital 

Mario Gaitán Yanguas de Soacha.15  

 

Cuarto.- Requerir al abogado José David Ruiz Argel, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se sirva remitir el enlace actualizado relacionado en el acápite de Pruebas 

– Documentales – Literal a) correspondiente a la carpeta contractual del doctor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
15 La Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura mediante certificación de vigencia núm. 
2117208 del 20 de marzo de 2024 constató que el abogado José David Ruiz Argel cuenta con tarjeta profesional vigente que 
lo habilita para el ejercicio de la profesión.  



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
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REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-01367-00 

Demandante:  ÁLVARO OMAR FLÓREZ GIGLIOLI 

Demandado:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGIÓN DE SALUD SOACHA  

(ANTES EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MARIO GAITÁN 

YANGUAS) 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, 

se advierte que, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en casos como 

el particular se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir, es decir, corresponde 

determinar si es procedente adelantar la diligencia en los términos del artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o si por el 

contrario es pertinente agotar el procedimiento para dictar sentencia anticipada en los 

términos del artículo 182A ibidem, ello en razón a que las normas procesales son de orden 

público y de inmediato cumplimiento.  

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, el artículo 862 estableció que esta 

disposición, salvo algunas excepciones, rige a partir de su publicación y prevalece sobre 

las anteriores normas de procedimiento respecto a los procesos iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. Sin embargo, dicho artículo precisó:  

 

“En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(…)”. (Negrilla fuera 

de texto)  

 

Teniendo en cuenta que la referida norma empezó a regir a partir del 25 de enero de 2021, 

fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del presente proceso no se estaba 

surtiendo ninguna de las actuaciones enunciadas, resulta claro que, en este caso, son las 

                                                           
1 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción 
de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las 
cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos 
y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las 
reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. (…)”  
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nuevas normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Ahora, se tiene que el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213, que adicionó el artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece 

que, antes de la audiencia inicial, es viable dictar sentencia anticipada por escrito en 

diferentes eventos, entre otros, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no se 

requiera la práctica de pruebas. 

 

Conforme a lo expuesto, advierte el Despacho que en el presente asunto se hace 

necesario el decreto de pruebas conforme a la solicitud que ha sido planteada por ambas 

partes, por lo que no es posible aplicar el contenido de la norma en comento frente al trámite 

de sentencia anticipada. De esta manera, se tiene que en el sub lite corresponde adelantar 

la audiencia inicial en los términos del artículo 180 del ordenamiento ibidem. 

 

Sin embargo, antes de continuar con dicho trámite, debe tenerse en cuenta que el artículo 

38 de la mencionada Ley 2080 de 2021 que modifica el parágrafo 2 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2o. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 

el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 

pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 

Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 

se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 

de procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

En ese sentido, como las excepciones previas “se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”, es decir, se resolverán 

antes de la audiencia inicial, corresponde al Despacho pronunciarse en esta oportunidad 

sobre los medios exceptivos previos propuestos por la demandada, así: 

 

                                                           
3 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener 
como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. (…)” 
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1. De las excepciones previas 

 

El Consejo de Estado se ha referido a las excepciones previas como aquellas que “tienen 

como finalidad sanear el proceso en su parte inicial en aras de evitar pronunciamientos inhibitorios, 

o en caso contrario, terminarlo cuando las falencias tengan tal connotación que sean insuperables”4. 

 

Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 100 establece que las 

excepciones previas, son taxativamente las siguientes: “1. Falta de jurisdicción o de 

competencia; 2. Compromiso o cláusula compromisoria; 3. Inexistencia del demandante o del 

demandado; 4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado; 5. 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones; 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 

que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; 7. Habérsele dado a 

la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde; 8. Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto.; 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios; 10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar y 11. 

Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada”.  

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda presentado por la Empresa Social del 

Estado Región de Salud Soacha (antes Empresa Social del Estado Hospital Mario Gaitán 

Yanguas)5, se observa que propuso a título de excepción previa la de “[i]neptitud de la 

demanda”, y como excepciones de mérito planteó las de “[p]rescripción extintiva”, 

“[e]xistencia de unos contratos de naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación 

laboral”, “[i]nexistencia del elemento de subordinación para el surgimiento de una relación 

laboral” y la “innominada o genérica”. 

 

De las excepciones propuestas, la Secretaría de la Subsección informó a este Despacho 

en actuación adelantada el 10 de febrero de 20236, que “no se fijaron en lista las 

excepciones propuestas en la contestación de la (…) demanda, debido a que el traslado de 

dicha contestación fue dado por las entidades demandas y a la contraparte cumpliendo así 

con lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley 2080 de (…) 2021.”7 

 

En efecto, se constata que el apoderado de la entidad demandada8, remitió comunicación 

electrónica a su contraparte en donde constaba el cuerpo del escrito de contestación de 

demanda, donde se formularon las excepciones a las que ya se ha hecho mención. 

 

En consecuencia, se entiende satisfecha la exigencia legal de la puesta en conocimiento 

de las excepciones. 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero ponente: César 
Palomino Cortés. 14 de septiembre de 2021. Radicación número: 11001-03-25-000-2019-00617-00(4743-19), Actor: Juan 
Pablo Saldarriaga Plaza. Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil - Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
5 Folio 161 a 169 
6 Folio 173 
7 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 
cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente. 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta permanente 
en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años.” 
8 Folio 159 
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1.1. De la inepta demanda 

 

El H. Consejo de Estado ha señalado9 que la denominada ineptitud de la demanda, se 

configura principalmente en dos escenarios, a saber, i) cuando se advierte la falta de 

requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, así: 

 

“[E]l ordenamiento jurídico colombiano, numeral 5º del artículo 100 del CGP, consagra de 

manera expresa la excepción previa denominada “Ineptitud de la demanda”, la cual se 

encuentra encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de 

forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso. 

 

Cabe resaltar que dicha excepción se configura por dos razones: 

 

a) Por falta de los requisitos formales: en este caso prospera la excepción cuando no 

se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la demanda 

regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA, en cuanto indican qué debe 

contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones: esta modalidad surge por la inobservancia de 

los presupuestos normativos contenidos en los artículos 137, 138, 140, 141 y 165 del 

CPACA. (…)” (Negrilla fuera del texto) 

 

En cuanto a la importancia de atender los requisitos formales de la demanda, el H. 

consejero de Estado Dr. Oswaldo Giraldo10 en providencia de ponente del 5 de mayo de 

2021, en la que al igual que en el presente asunto se resuelven de forma previas las 

excepciones propuestas, precisó: 

 

“La demanda en forma es un presupuesto procesal que guarda relación con los 

requisitos formales que debe satisfacer el escrito introductorio para que su 

presentación permita: i) poner en funcionamiento el aparato jurisdiccional, y ii) expedir 

una decisión de fondo que ponga fin al asunto y haga tránsito a cosa juzgada. 

 

En consecuencia, la verificación del cumplimiento de aquellas exigencias se realiza 

respecto del escrito de la demanda y al momento de resolverse sobre su admisibilidad 

o, luego de haber sido admitida, por la vía del saneamiento del proceso o de las 

excepciones previas. 

 

De manera que, como lo ha sostenido esta Corporación, de comprobarse la inobservancia 

de “[…] los requisitos indispensables para la formación y desarrollo normal del proceso y 

para que éste pueda ser decidido de fondo mediante una sentencia estimatoria o 

desestimatoria […]”11, se configura lo que se conoce como ineptitud sustantiva de la 

demanda, que impide al juez pronunciarse de fondo sobre las pretensiones formuladas por 

la parte actora. 

 

En los referidos términos surge evidente que: i) no cualquier documento denominado 

“demanda” es suficiente para activar la jurisdicción, y ii) dicho escrito es el instrumento 

                                                           
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Roberto Augusto Serrato 
Valdés, 3 de diciembre de 2021. Radicación Número: 11001-03-24-000-2020-00108-00. Actor: Diego Felipe Márquez Arango. 
Demandado: Nación – Gobierno Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de hacienda - Ministerio de 
Trabajo – Ministerio de trabajo – Ministerio de Desarrollo Económico – Ministerio de Desarrollo – Ministerio de Comercio, 
Industria Y Turismo – Ministerio de Comercio, Departamento Nacional de Planeación Departamento Administrativo del 
Servicio Civil. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera Consejero Ponente: Oswaldo Giraldo López, 
5 de Mayo de 2021, Radicación Número: 11001-03-24-000-2019-00081-00, Actor: Fábrica de Especias y Productos El Rey 
S.A, Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio – Sic 
11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, sentencia de 22 de febrero de 
2017, proferida en el expediente con radicación número: 25000-23-26-000-2007-00095-01(38665).  
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indispensable para ejercitar el derecho de acción ante las autoridades 

jurisdiccionales, razones por las cuales el CPACA en su parte segunda, título V, 

capítulos II y III, fijó los requisitos formales que el libelo introductorio debe cumplir 

para acreditar el presupuesto procesal de demanda en forma y, de esta manera, 

impedir que se configure la denominada ineptidud sustantiva de la misma. Por tanto, 

para presentar la demanda de conformidad con las normas legales, es necesario acudir a lo 

dispuesto en dichas disposiciones12.” (Negrilla fuera del texto).” 

 

De manera específica el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 2021, 

señala como requisitos formales del escrito introductorio los siguientes: i). La designación de 

las partes y de sus representantes; ii) lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (…) iii) 

los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados; iv) los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate 

de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación; v) la petición de las pruebas que el demandante pretende 

hacer valer (…) vi) la estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia; vii) el lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales; viii) tras la radicación, el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a los canales digitales de los demandados, “salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado”. 

 

De igual forma, los artículos siguientes 163, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 refieren a la 

individualización de las pretensiones y los anexos del escrito introductorio, aspectos que al 

igual que los requisitos formales antes descritos deben ser atendidos por el interesado a 

efectos de que el operador judicial pueda proceder con la admisión de la demanda. 

 

1.2. De los argumentos que sustentan la excepción formulados por la Empresa 

Social del Estado Región de Salud Soacha  

 

Sostiene la entidad estatal a través de su apoderado, que conforme a la exigencia prevista 

en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en tratándose de la impugnación 

de actos administrativos, la parte demandante cuenta con la carga procesal de indicar las 

normas violadas y explicar el concepto de su violación.  

 

Sustenta que dicho marco delimita el análisis del Juez, quien deberá realizar la 

confrontación alegada, para luego establecer la legalidad de la decisión de la 

administración.  

 

De acuerdo con lo expuesto, señala que, en el presente asunto, si bien la parte accionante 

citó algunas normas de raigambre constitucional y otras de carácter legal, que fueron 

complementadas con algunas referencias jurisprudenciales, lo cierto, es que no se cumplió 

con la carga de argumentación, pues en su criterio “citar normas no es explicación del 

concepto de violación del acto atacado”.  

 

1.3. Pronunciamiento de la parte demandante frente a la excepción propuesta 

 

La parte demandante al descorrer el traslado de la excepción previa propuesta13, manifestó 

que cumplió con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y 

                                                           
12 Cabe advertir que, considerando que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo reguló 
lo concerniente al contenido de la demanda, no es necesario acudir, de acuerdo con el artículo 306 del CPACA, a lo dispuesto 
sobre la materia en el Código General del Proceso. Dicho artículo dispone: “[…] Aspectos no regulados. En los aspectos no 
contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil* en lo que sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo. NOTAS*. Hoy Código General 
del Proceso […]”.  
13 Folio 170 a 172 
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en ese sentido, el concepto de violación se encuentra cimentado en la invocación de la 

aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales previsto en el artículo 53 de la Constitución 

Política.  

 

Por lo anterior, establece que el eje central de argumentación se delimita en la 

desnaturalización del contrato de prestación de servicios previsto en el numeral 3º del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en tanto se desconoció la autonomía e independencia en 

el ejercicio de la labor contratada, así como el criterio de temporalidad del vínculo, 

elementos que alteran la relación existente entre las partes para tornarla en una de aquellas 

laborales; y que, los argumentos expuestos en el acápite cuestionado sustentan no solo la 

pretensión de nulidad sino aquella económica relativa al reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales.  

 

1.4. Decisión del Despacho 

 

Atendiendo los argumentos que sustentan la excepción de ineptitud sustantiva de la 

demanda, el Despacho debe señalar, al realizar la revisión del acápite de normas violadas 

y concepto de violación inmerso en el escrito de la demanda, que la parte accionante 

manifestó que el acto acusado desconoce los artículos 4, 13, 25, 48, 53, 123 de la 

Constitución Política, así como el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, entre 

otras disposiciones legales.  

 

Al revisar la exposición argumental que sustenta el concepto de violación, la parte 

demandante sostiene en términos generales que debe darse aplicación al principio de la 

primacía de la realidad sobre las formalidades previstas por los sujetos de las relaciones 

laborales conforme al texto del artículo 53 de la Constitución Política. 

 

Lo anterior, en el entendido en que, el vínculo que subsistió entre el señor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli y el Hospital Mario Gaitán Yanguas del municipio de Soacha se configuraron 

los elementos de la relación laboral a saber: prestación personal del servicio, remuneración 

y subordinación. Adicionalmente, porque la relación superó el criterio de temporalidad, así 

como el carácter de autonomía e independencia en el ejercicio de la labor contratada como 

médico especialista en ortopedia.  

 

En esos términos, expone que el acto acusado se encuentra inmerso en la causa de falsa 

motivación.  

 

De acuerdo con lo expuesto, para el Despacho dicha argumentación es suficiente para 

contrastar el invocado desconocimiento de las normas que fueron señaladas como 

infringidas en dicho acápite.  

 

Debe recordarse sobre este punto que el H. Consejo de Estado ha determinado que en 

tratándose de la exigencia fijada en torno al desarrollo del concepto de violación “(…) se 

satisface cuando en el libelo demandatorio se consigne la invocación normativa y la sustentación de 

los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación sustantiva que puede tener un concepto 

de violación en el que se evidencie de forma manifiesta la ilegalidad del acto acusado, requiere 

empeñarse en su elaboración, sin que los resultados del proceso dependan de un modelo 

estricto de técnica jurídica. Solamente en ausencia total de este requisito o cuando adolezca 

de la enunciación normativa sin la correspondiente sustentación, a contrario sensu, se 

entenderá defectuosa la demanda por carencia de uno de sus presupuestos (…). Se concluye 

que el demandante cumplió con la carga procesal que le asistía de precisar las razones por las 

cuáles debía accederse a la pretensión invocada; cosa distinta es que el aludido concepto de 

violación sea pertinente y suficiente para declarar la nulidad deprecada, situación que atañe a las 



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-01367-00 

Demandante: Álvaro Omar Flórez Giglioli 

Demandado: Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha 

 

consideraciones de la decisión final que deba tomarse dentro de la acción, ámbito en el cual se 

retomarán los fundamentos fácticos y jurídicos de la demanda y de la contestación con el objetivo 

de verificar la legalidad o ilegalidad del artículo acusado.” 

 

En conclusión, para el Despacho la argumentación expuesta en el acápite de concepto de 

violación es suficiente para establecer en futuro análisis, la legalidad del acto objeto de 

control jurisdiccional, circunstancia por la cual se declarará no próspera la excepción previa.  

 

2. De los demás medios exceptivos propuestos 

 

Como quedó expresado en precedencia, la Empresa Social del Estado Región de Salud 

Soacha también formuló las excepciones de mérito denominadas “[p]rescripción extintiva”, 

“[e]xistencia de unos contratos de naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación 

laboral”, “[i]nexistencia del elemento de subordinación para el surgimiento de una relación 

laboral” y la “innominada o genérica”. 

 

El Consejo de Estado respecto a las excepciones de mérito ha indicado que “(…) van 

dirigidas a la parte sustancial del litigio, buscan anular o destruir las pretensiones del 

demandante, con el propósito de desconocer el nacimiento de su derecho o de la 

relación jurídica o su extinción o su modificación parcial14.” 

Negrillas del Despacho 

 

Frente a estos medios exceptivos, el Despacho encuentra que comportan argumentos de 

defensa que hacen parte del ejercicio de derecho de contradicción frente a asuntos 

directamente relacionados con el fondo del asunto, por lo que se resolverán en el momento 

en que se profiera la respectiva sentencia. 

 

En lo que hace a la excepción de prescripción extintiva, debe indicarse que en los procesos 

en los que se discuta la existencia de una relación laboral encubierta, o genéricamente 

denominada “contrato realidad”, es menester acudir a las reglas de unificación fijadas por 

el Consejo de Estado en la sentencia CE-SUJ2-005-16 del 25 de agosto de 2016, una vez 

se logre demostrar la configuración de los elementos de la relación laboral, por lo que solo 

hasta la sentencia podrá establecerse la procedencia o no de dicho medio exceptivo. 

 

En consecuencia, la decisión respecto a las excepciones de mérito propuestas por la 

entidad demandada, igualmente se diferirán a la sentencia que ponga fin a la instancia.  

 

Finalmente, se procederá con el reconocimiento de personería correspondiente y se 

dispondrá requerir al apoderado de la entidad demandada con la finalidad de que remita el 

enlace actualizado de la documentación aportada en el acápite denominado “Pruebas – 

Documentales” literal a) relacionado con la carpeta contractual del señor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Declarar no probada la excepción de “[i]neptitud de la demanda”, propuesta 
por la Empresa Social del Estado Región Salud de Soacha (Cundinamarca), de 
conformidad con lo antes expuesto.  

                                                           
14 Cita propia de la providencia referenciada: Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez, 
providencia del 28 de enero de 2009, Rad. No. 11001-03-26-000-2007-00046-01(34239), Actor: Instituto Nacional de 
Concesiones-INCO, Demandado: Concesionaria Vial de los Andes S.A.-COVIANDES. 



Expediente No. 25000-23-42-000-2018-01367-00 

Demandante: Álvaro Omar Flórez Giglioli 

Demandado: Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha 

 

Segundo.-  Diferir hasta la decisión de fondo del asunto, la resolución de las 

excepciones denominadas ““[p]rescripción extintiva”, “[e]xistencia de unos contratos de 

naturaleza civil y comercial”, “[i]nexistencia de vinculación laboral”, “[i]nexistencia del 

elemento de subordinación para el surgimiento de una relación laboral” y la “innominada o 

genérica”. 

 

Tercero.- Reconocer personería adjetiva al abogado José David Ruiz Argel 

identificado con la cédula de ciudadanía núm. 78.751.098 y portador de la tarjeta profesional 

núm. 159.809 del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad y en los términos 

señalados en el poder visible a folio 160 del expediente en calidad de apoderado de la 

Empresa Social del Estado Región Salud de Soacha (Cundinamarca), antes E.S.E. Hospital 

Mario Gaitán Yanguas de Soacha.15  

 

Cuarto.- Requerir al abogado José David Ruiz Argel, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se sirva remitir el enlace actualizado relacionado en el acápite de Pruebas 

– Documentales – Literal a) correspondiente a la carpeta contractual del doctor Álvaro Omar 

Flórez Giglioli. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
15 La Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura mediante certificación de vigencia núm. 
2117208 del 20 de marzo de 2024 constató que el abogado José David Ruiz Argel cuenta con tarjeta profesional vigente que 
lo habilita para el ejercicio de la profesión.  



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25-000-23-42-000-2018-01467-00 

Demandante:  MYRIAM CECILIA CRUZ 

Demandado:  

 

Vinculado:                      

NACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO   

 

Una vez revisado el trámite procesal impartido al asunto de la referencia, el Despacho 

advierte que, en diligencia llevada a cabo el 7 de septiembre de 20221 se dispuso requerir 

a quienes a continuación se relacionan para que aportaran la siguiente información:  

 

➢ Secretaría de Educación de Bogotá: certificación en la que se indique de manera 

específica “i) la fecha de notificación, ii) el monto, iii) la fecha de pago efectiva y iv) 

el número de resolución a través de la cual le fueron reconocidas las cesantías 

parciales a la señora Miryam Cecilia Cruz quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No.39.727.106, precisando el periodo de liquidación”. Documental que 

consta a folios 178 a 187 del expediente físico y en calidad de pruebas se les 

incorpora al mismo. 

 

➢ Parte actora: “Copia legible del recibo de pago de las cesantías parciales que le 

fueron reconocidas a la señora Myriam Cecilia Cruz”. Documental que consta a 

folios 172 a 173 del expediente físico y en calidad de pruebas se les incorpora al 

mismo. 

 

Así las cosas, se advierte que en virtud de lo previsto en el numeral 2º del artículo 182 A de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, el Juez podrá dictar sentencia 

anticipada por escrito “En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez” (Negrilla del Despacho).  

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho sugiere a las partes la aplicación de la norma antes 

transcrita con el fin de dictar sentencia anticipada, para lo cual pondrá en conocimiento la 

documental antes referida y otorgará un término de cinco (5) días para que, en caso de no 

advertir ninguna objeción,  manifiesten su anuencia mediante escrito. 

 

                                                 
1 157 a 161 del expediente 



2 
Expediente: 25-000-23-42-000-2018-01467-00 

Demandante:  Myriam Cecilia Cruz  

Una vez surtido el término atrás señalado en que las partes manifiesten estar de acuerdo 

con el trámite de sentencia anticipada, se acogerá lo dispuesto a la norma ejusdem, en el 

sentido de indicar que “podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual 

se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes”. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, la documental visible a folios 178 a 187 y 

172 a 173 del expediente.  

 

SEGUNDO: SUGERIR a las partes que en caso de no encontrar objeción alguna frente a 

los documentos incorporados,  dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia soliciten que se dicte sentencia anticipada en el proceso de la 

referencia en virtud del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, caso en el cual se prescindirá de la audiencia de pruebas. En caso de considerarlo 

necesario, dentro del referido término las partes podrán solicitar en forma expresa que se 

lleve a cabo la diligencia. 

 

TERCERO: Las partes podrán manifestar su anuencia a través del escrito de alegatos de 

conclusión, de los cuales, por Secretaría se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 



RV: RECIBO DE PAGO PROCESO 25000234200020180146700

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/10/2022 9:58

Para: Victor Ernesto Tovar Gomez <vtovarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: .no�f <abogadosmagisterio.no�f@yahoo.com> 
Enviado: jueves, 20 de octubre de 2022 8:36 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECIBO DE PAGO PROCESO 25000234200020180146700
 
H.H. MAGISTRADOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “F”
E.S.D

RADICADO: 25000234200020180146700

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – F.N.P.S.M.

ASUNTO: RECIBO DE PAGO CESANTIAS PARCIALES 

Cordialmente, 

Nelly Díaz Bonilla
       Abogada

ORGANIZACION RIVEROS DÍAZ S.A.S. 
Avenida Calle 19 No. 3 - 10 Oficina 402 
Tels.: 3176445222 - 3103040628
          2436009 - 2843447 - Telefax 3416917 
Bogotá, D.C. - Colombia 
abogadosmagisterio.notif@yahoo.com 
www.abogadosmagisterio.com

mailto:abogadosmagisterio@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.abogadosmagisterio.com%2F&data=05%7C01%7Cvtovarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca3337545d8324dcc482508dab2ab874a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638018747017650552%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Q4o4u0ic%2B3J3Ot3tBNkSAtvt96ItlOYQjsDhfvsfJcA%3D&reserved=0
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                R I V E R O S  DIAZ S.A.S.   
             A B O G A D O S  /  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  

Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara -Torre B Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá 

       abogadosmagisterio@gmail.com                                                   www.abogadosmagisterio.com                               
 

CESP. 39.727.106                                                                      

 
 
H.H. MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “F” 
E.S.D 
 

REF: RADICADO: 25000234200020180146700 
                    PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                    DEMANDANTE: MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO 
                    DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – F.N.P.S.M. 
 
                              
NELLY DIAZ BONILLA, apoderada de la parte demandante dentro del proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito me permito DAR CUMPLIMIENTO a 
lo ordenado por su Despacho mediante oficio N° SF-791, para lo cual allego: 
 

o  Desprendible de pago de las cesantías parciales de mi mandante, 
expedido por la entidad bancaria Banco BBVA. 

 
Lo anterior para continuar con el curso del proceso. 
 
Para efectos de notificación al correo electrónico: 
abogadosmagisterio.notif@yahoo.com o a los números: 3103040628 – 
3174026456 y al fijo 2843447. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NELLY DIAZ BONILLA 
C.C.51.923.737 DE BOGOTÁ 
T.P. 278.010 DEL C.S DE LA J. 
 

Total, folios radicados: 02 
 
ELAB/ACD 
20/10/22 
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RV: S-2023-37121_RESPUESTA_DERECHO_PETICIÓN

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 16�19

Para: Victor Ernesto Tovar Gomez <vtovarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 14:48
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: S-2023-37121_RESPUESTA_DERECHO_PETICIÓN

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 9:08 a. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: S-2023-37121_RESPUESTA_DERECHO_PETICIÓN

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos para su conocimiento y respectivo tramite.

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: SED NOTIFICACIONES <sednotificaciones@educacionbogota.edu.co>
Enviado: miércoles, 8 de febrero de 2023 16:04
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Registrado: S-2023-37121_RESPUESTA_DERECHO_PETICIÓN

EMAIL REGISTRADO™ | ENTREGA CERTIFICADA

Este es un Email Registrado™ mensaje de SED NOTIFICACIONES.

S-2023-37121.pdf
 

Secretaria de Educación del Distrito - Oficina de Servicio al Ciudadano. 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado No  I-2023-13249 SED 

 
Apreciado (a) señor (a) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SUBSECCION F
Cordial saludo, 
 
La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud I-2023-13249 con el radicado de
salida No. S-2023-37121 del 5/2/2023. 
 
Para consultar su respuesta, ingrese al módulo de consulta web del Formulario Único de Trámites en el
link,  http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos: 

Número radicado: S-2023-37121 
Código de verificación: 4LZEJ 

 
SI NO POSEE EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE CONSULTAR CON SU NÚMERO
DE DOCUMENTO. 0 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Finternoredpedu-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fsednotificaciones_educacionbogota_edu_co%2FEW3QwosGi41CioafI6oNCaYBPoG2N3xSwvsAlFmsDHztPw&data=05%7C01%7Cvtovarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce39d8ecc2cc54ec950dc08db0ae34f90%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115743646215768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6c1V8hNsVwKk6HMlASfoH6z%2FihfKaZNYyydwGGytw80%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=05%7C01%7Cvtovarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce39d8ecc2cc54ec950dc08db0ae34f90%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115743646215768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6C2BWAFyJaVGpEw3tJyseQadznleNOyVrXmVK8Ruo9s%3D&reserved=0
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RPOST®PATENTADO

NOTA: Si al realizar la verificación de su respuesta en la página indicada le genera error de
visualización, dirigirse al icono PÁGINA SIGUIENTE ubicado en la parte superior, para que le
permita acceder. 

 
Se informa a los destinatarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente de
carácter informativo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el radicado de
salida de su comunicación 
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el ánimo conocer por
parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra entidad: https://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc. 

Atentamente, 

 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co Por favor evita imprimir, a
menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua,
energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del
Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y
borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por
la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de
la misma. www.educacionbogota.edu.co
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Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321 
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de febrero de 2023. 

 

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F. 
Correo electrónico: scs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
Dirección: Cra 57 Nro. 43-91.  
Ciudad. 

 
 

DEMANDANTE: MYRIAM CECILIA CRUZ CC.39727106. 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
PROCESO: 25000234200020180146700. 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 
REF: TRASLADO RADICADO SED No. I-2023-13249 DE FECHA 30-01-2023. 

OFICIO N° SF-790. 
 
Cordial saludo, 

 

De conformidad al asunto de la referencia, nos permitimos informar lo siguiente: 
 
Que, una vez consultadas la hoja de vida de la docente y las bases de datos en el Sistema de 

Información de esta Oficina INFOMAG, se pudo establecer que la señora(a) MYRIAM CECILIA 
CRUZ identificado (a) con cédula de Ciudadanía N°39727106 con vinculación NACIONALIZADA le 
fueron reconocidas las siguientes cesantías: 

 

Que mediante Acto Administrativo Nro. 5324 de fecha 08/09/2003 se reconoce y ordena el pago de una 
Cesantía Parcial con destino a reparaciones locativas en favor de la docente, durante el lapso 
comprendido entre el 28/04/1983 hasta el 30/07/2002 por un valor neto a pagar de $ 14.500.000 
notificada el día 15 09-2003 y ejecutoriada el 22-09-2003. 

 

Que mediante Acto Administrativo Nro. 1063 de fecha 10/03/2010 se reconoce y ordena el pago de una 
Cesantía Parcial con destino a reparaciones locativas en favor de la docente, durante el lapso 
comprendido entre el 16/03/1983 hasta el 30/05/2009 por un valor neto a pagar de $ 22.940.766, 
notificada el día 23 03-2010 y ejecutoriada el 30-03-2010. 

 
Que mediante Acto Administrativo Nro. 7388 de fecha 15/12/2015 se reconoce y ordena el pago de una 
Cesantía Parcial con destino a Compra de Vivienda en favor de la docente, durante el lapso 
comprendido entre el 16/03/1983 hasta el 30/01/2014 por un valor neto a pagar de $ 51.574.119, 
notificada el día 28 12-2015 y ejecutoriada el 13-01-2015. 

 
Que mediante Acto Administrativo Nro. 6874 de fecha 15/07/2019 se reconoce y ordena el pago de una 
Cesantía Parcial con destino a Reparaciones Locativas en favor de la docente, durante el lapso 
comprendido entre el 16/03/1983 hasta el 30/03/2019 por un valor neto a pagar de $ 25.000.000, 
notificada el día 18/07/2019 y ejecutoriada el 19/07/2019. 
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Que mediante Acto Administrativo Nro. 10533 de fecha 21/09/2022 se reconoce y ordena el pago de 
una Cesantía Parcial con Liberación de Gravamen Hipotecario en favor de la docente, durante el lapso 
comprendido entre el 16/03/1983 hasta el 30/08/2022 por un valor neto a pagar de $ 100.493.851, 
notificada el día 11/10/2022 sin encontrarse a la fecha ejecutoriada. 

 
La presente se expide a los primeros (1°) días del mes de febrero de 2023. 

 
Para su conocimiento, trámite y fines pertinentes se adjunta copia de los Actos Administrativos 
mentados. 

 
En espera de haber resuelto el presente requerimiento. 

Cordialmente, 

 

JANINE PARADA NUVAN 
Profesional Especializado 
Dirección de Talento Humano 
Secretaría de Educación del Distrito 

 
Proyectó: Mariana Niño – Contratista. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RESOLUCIÓN No. i  (J 6 3 DE 1 0 MAR. 2010
Por la cual se reconoce y  ordena el de una Cesantía Parcia l para Reparaciones Locativas

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA
D.C. , En Nombre y representación de la NACION -  Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere la 
Resolución No 4305 del 4 de noviembre de 2008 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 56 de la Ley 962 del 8 de julio de 2005, racionalizó los trámites en materia del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, determinando que 11 las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.’’. Así 
mismo, estableció que "el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 
del secretario de Educación de la entidad territorial’’.

Que en virtud a lo establecido en el artículo 211 de la Constitución Política y el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, 
el Secretario de Educación de Bogotá D.C., mediante Resolución No. 4305 del 4 de noviembre de 2008, delegó 
en el Subsecretario de Gestión Institucional de la Secretaría de Educación de Bogotá D .C, la elaboración y 
suscripción de los actos administrativos que resuelvan peticiones sobre prestaciones socio-económicas a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previa aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo.

Que mediante solicitud radicada bajo el No 2009-CES-023582 de 31/08/2009, el (la) Docente MYRIAM CECILIA 
CRUZ CARRILLO identificado (a) con la C C No 39727106. solicita el reconocimiento y pago de una Cesantía 
Parcial, con destino a Reparaciones Locativas, que le corresponde por los servicios prestados como docente de 
vinculación NACIONALIZADO-SF

Que de acuerdo con el contrato de obra el (la) MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO identificado (a) con la C.C. 
No. 39727106, solicita y justifica el pago de la cesantías parciales con destino a Reparaciones Locativas, por la 
suma de S 43,412,242.

Que el Acuerdo 34 de 1998, emanado del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, organismo que determina las políticas de administración y dirección del Fondo, establece que se 
determinara un límite máximo para reconocer y pagar cesantías parciales con destino a reparaciones locativas 
durante el año 1998, por el valor de $10.259.286.00, siendo este valor incrementado en forma anual de acuerdo 
con el Indice de Precios al Consumidor -IPC- certificado por el DAÑE, a partir del año siguiente. Por lo tanto, 
para cesantías parciales con destino a reparaciones locativas a la fecha de reconocimiento, es decir, para el año 
2009, el tope máximo es por la suma de $22,940.766.oo.

Que aportó los siguientes documentos:

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del educador.
- Certificaciones de tiempo de servicio expedida por la Secretaría de Educación de Bogotá
- Certificación de Cesantías expedido por la entidad que las cancelaba
- Certificado de Tradición y Libertad del inmueble

. /
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Continuación de la resolución No de mediante la cual se reconoce y ordena el pago

de una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO identificada con C.C.39 727.106

- Matricula y fotocopia de la cédula de quien efectúa la obra.
- Contrato de obra comprometiendo las cesantías del Fondo.

Que según certificación No. 105427 de 08/06/2009 expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales 
de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., se comprobó que ha prestado sus servicios durante 26 año(s). 2 
mes(es) y 15 día(s), para un total de días de 9435 laborados para un total de 9435 días, durante el lapso
comprendido desde el 16 de marzo de 1983 con corte de cesantías a 30 de mayo de 2009.

Que los factores salariales que le sirvieron de base para la liquidación son:

SUELDO $2,304,963
PRIMA ESPECIAL $150
PRIMA VACACIONES $0
PRIMA NAVIDAD $0
Total $2,305,113
Días 9435

T o t a l  C e s a n t ía s : $60.413,170

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 56 de la Ley 962 de 2005 y 4 del Decreto 2831 de 2005, la
Fiduciaria La Previsora S.A . como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, aprobó el proyecto de resolución mediante el cual se reconoce la presente prestación 
incluyendo la anterior liquidación.

Que el valor de la Cesantía Parcial solicitada se pagará cuando le corresponda el turno y exista la disponibilidad 
presupuestal.

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Cundinamanca le ha cancelado al peticionario 
cesantías parciales asi:

RESOLUCIÓN FECHA VALOR
576 16/04/1996 2.302.432,00

5324 08/09/2003 14.500.000.00
TOTAL AVANCES 16 802 432.00

Que se debe descontar de la presente resolución por concepto de cesantías parciales la suma de $16.802.432,00.

Que son normas aplicables entre otras la Ley 6 de 1945, Decreto 1160 de 1947, Ley 91 de 1989. el Acuerdo 34 
de 1998, la Ley 962 de 2005 y Resolución 4305 de 2008

EN VIRTUD D EL O EXPUESTO:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer al (la) Docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO identificado(a) con C.C 
No. 39727106, la suma de $60,413,170, por concepto de liquidación parcial de Cesantías, que le corresponde por 
el tiempo de servicios como docente NACIONALIZADO -SF.

PARÁGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda turno y exista la disponibilidad presupuestal, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Que se debe descontar la suma de $16.802.432,00 por concpeto de cesantías parciales 
de conformidad a la parte motiva de la presente resolución, para un valor neto a pagar de $22,940,766, a 
MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO con CC. No. 39727106.



1 0 MAR. 2010
Continuación de la resolución No de mediante la cual se reconoce y ordena el pago

ele una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO identificada con C.C.39.727 106 

ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario debe comprobar la inversión de la cesantía que se le anticipa dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de pago ante el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado las 
sumas a las que se refieren los artículos anteriores, previas deducciones ordenadas por la Ley.

PARÁGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia

ARTÍCULO QUINTO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá Interponerse 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Subsecretario de Gestión 
Institucional de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de expedición

D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

Subse( 3l
Secretaría de Educación de Bogotá D.C

Fondo Prestacional del Magisterio de Bogotá D.C
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s e c r e t a r ía  d e  EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C.
DIRECCION DE TALENTO HUMANO

RESOLUCION No. 7 3 8 8  qq 1 5  D !C . 2 IH t

“ Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantia Parcial para Compra de vivienda"

LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, D.C,, con fundamento en la 
delegación conferida por ei Secretario de Educación de Bogotá. D.C., a través de !a Resolución 1352 del 02 de junio de 2010 y 
en desarrollo de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial por el articulo 56 de la Ley 962 de 
2005, en materia de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Preslaciones Sociales del Magisteno,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el arliculo 9“ de la Ley 489 de 1998, el Secretario de Educación de Bogotá D.C., 
mediante Resolución 1352 de! 02 de junio del 2010, delegó en la Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación de 
Bogolá D.C., la elaboración y suscripción de los actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones sociales que paga 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisteno, previa aprobación del proyecto de resolución por el Administrador 
del Fondo.

Que mediante solicitud radicada bajo el No. 2014-CES-007460 de fecha 17/03/2014. la docenle MYRIAM CECILIA CRUZ 
CARRILLO, idenlificada con la Cédula de Ciudadania número 39.727.106, solicita el reconocimiento y pago de una Cesantia 
Parcial, con destino a Compra de vivienda, que le corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación 
NACIONALIZADO-SITUADO FISCAL. lED ANTONIO JO SE  URÍ8E aportando para el efeclo los siguientes documentos:

- Formato de solicitud de prestación debidamente diligenciado,
- Fotocopia legible de la cédula de ciudadania del educador.
- Certificaciones de Faclores saiariales y Tiempo de Servicio expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá
- Certificación de Antecedentes de Cesanlias de FAVIDI.-Certificado de Tradición y Libertad del inmueble
- Promesa de Compra Venta
- Certificado de Cámara y Comercio de Existencia y Representación Legal de (a entidad vendedora.

Que de acuerdo con el contrato de promesa de compra venta, la docenle MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada 
con la Cédula de Ciudadania número 39.727.106, solicita y justifica el pago de la cesantias parciales con destino a Compra de 
vivienda, por la suma de S65.000.000.

Que según certificación No, 20717 de fecha 05/02/2014 expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá D. C.. Hojas de 
Vida, se comprobó que ha prestado sus servidos durante 30 año(s), lOmes(es) y 15 dia(s), para un total de 11.115 días 
menos O dias de licencia, que dan un total de 11.115 dias a liquidar, durante el lapso comprendido desde el 16/03/1983, con 
corte de cesantias a: 30/01/2014

Que los faclores salariales que !e sirvieron de base para la liquidación son:

SUELDO $2,634.485
PRIMA ESPECIAL $150
PRIMA VACACIONES $109.777
PRIMA NAVIDAD $228.701

TOTAL $2.973.113
DÍAS 11.115

TOTAL CESANTÍAS $91.794.864

I
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una Cesantia Parcial para Compra de vivienda a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con la 

Cédula de Ciudadania número 39.727.106".

...Continuación de la resolución’Nb. • O O ■ og “ Por la cual se reconoce y ordena el pago de

Que de acuerdo con lo establecido en los articulos 56 de la Ley 962 de 2005 y 4 del Decreto 2831 de 2005, la Fiduciaria La 
Previsora S.A., como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
aprobó medíanle hoja de revisión de fecha 19/11/2015, el proyecto de resolución mediante el cual se reconoce la presente 
prestación Incluyendo la anterior liquidación, cuyo pago se realizara surtido el trámite señalado en el Decreto 2831 de 2005, una 
vez corresponda el turno de atención y exista disponibilidad presupuestal.

Que según certificación expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales de la Secretaria de Educación de Bogotá 
D.C., a la peticionaria se le han cancelado cesaníias parciales por la suma de $0, de acuerdo al expediente del Fondo de 
Ahorro y Vivienda Distrital -FAVIDI-(FONCEP) que reposa en esta Entidad

Que el Fondo de Prestaciones Sociales de Cundinamarca, le ha cancelado a la peticionaria cesantía parcial, así:

RESOLUCION FECHA RESOLUCION VALOR
576 16/04/1996 $2.302.432

Que ei Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, le ha cancelado al peticionario Cesantias Parciales asi:

RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN FECHA DE PAGO VALOR
1063 10/03/2010 31/03/2010 $22.940,766
5324 08/09/2003 22/12/2005 $14.500,000

Total SUMA AVANCES DE CESANTÍAS PARCIALES $39,743,198

Que la docente mediante escrito radicado bajo e! No. E-2015-74180 del 06/05/2015, AUTORIZA efectuar el descuento por valor 
de $477.547, del total reconocido en la presente liquidación, por concepto de valor pagado por intereses a las cesantias, a las 
cuales no tenía derecho por ser del régimen retroactivo.

Por lo anterior se procede a descoritar el valor de $477.547,_eJ cual deberá consignarse a favor de la Fiduprevisora S.A.- Fondo 
del Magisterio, cuenta de ahorros BBVÁ Bogotá No. 0013-0309-0200009033

Que debe desconlarse de la presente liquidación, el valor de $39.743.198, por concepto de Avances de Cesantías Parciales y el 
valor de $477.547, por concepto de valor pagado por intereses a ias cesantías, para un total a descontar de $40.220.745 y un 
neto a pagar de $51,574.119

Que son normas aplicables entre otras la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 34 de 1998, la Ley 962 de 2005, el Decreto 2831 de 2005 
y la Resolución 1352 de 2010.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identiñcada con la Cédula de 
Ciudadania número 39.727.106, la suma de $91.794.864, por concepto de liquidación parcial de Cesantias, correspondiente al 
tiempo de servicio por el periodo comprendido entre el 16/03/1983 y el 30/01/2014.

ARTÍCULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar el valor de $477.547, el cual deberá consignarse a favor de la 
Fiduprevisora S.A.- Fondo del Magisterio, cuenta de ahorros BBVA Bogotá No, 013-0309-0200009033

ARTICULO TERCERO: De la suma reconocida descontar el valor de $39.743.198 por concepto de cesantias parciales ya 
pagadas conforme a la parte motiva de la presente resolución, para un neto a pagar de $51.574.119 a la señora LUZ ELENA 
CRUZ CARRILLO identificada con CC N° 39.730,079.
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...Continuación de la resokic ión No. 738S De “ Por la cual se reconoce y ordena el pago de

una Cesantia Parcial para Compra de vivienda a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con la

Cédula de Ciudadania número 39.727.106” .

PARÁGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda tumo y exista la disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa.

ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario debe comprobar la inversión de la cesantia que se le anticipa dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fecha de pago ante el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá D.C.

ARTÍCULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado las sumas a las que se 
refieren los articulos anteriores, previas deducciones ordenadas por la Ley,

PARÁGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución al (los) interesado (s) de conformidad con lo establecido en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez 
(10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación ante la Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO; La presente resolución, rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los 1 5  DIC. 2015

'■ é t íc u ^ .
CELMIRA MARTIN LIZARAZO
Directora de Talento Humano 

Secretaria de Educación de Bogotá D.C. 
Elaboró: Consuelo Riaño Pérez 1 ■
Revisó: Andrés Santos/Luz Mery Parra

érez 1 
z MetvPa
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO. 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

RESOLUCION N6 87 4 DE 
15 JUL 2019 

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas" 

LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, con fundamento en la delegación conferida 
por la Secretaria de Educación del Distrito, a través de la Resolución 513 de fecha 16 de marzo de 2016 y en desarrollo de las facultades legales 
atribuidas a las entidades territoriales, en especial por el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, en materia de prestaciones sociales a cargo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 56 de la Ley 962 del 8 de julio de 2005, racionalizó los trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
determinando que "las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el 
citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.". Así mismo, estableció 
que "el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del secretario de Educación de la entidad territorial". 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, la Secretaria de Educación del Distrito, mediante Resolución 
513 de fecha 16 de marzo de 2016, delegó en la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito, la elaboración y 
suscripción de los actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones sociales que paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, previa aprobación del proyecto de resolución por el Administrador del Fondo. 

Que mediante solicitud radicada bajo el No. 2019-CES-744187 de fecha 13105/2019, la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía número 39.727.106, solicita el reconocimiento y pago de una Cesantía Parcial, con destino a 
Reparaciones locativas, que le corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación NACIONALIZADO-SITUADO FISCAL, 
IED ANTONIO JOSE URIBE, aportando para el efecto los siguientes documentos: 

- Formato de solicitud de prestación debidamente diligenciado. 
- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del educador. 
- Certificaciones de Factores salariales y Tiempo de Servicio expedida por la Secretaría de Educación del Distrito. 
- Certificación de Antecedentes de Cesantías de FAVIDI. 
- Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
- Contrato de obra comprometiendo las cesantías del Fondo. 
- Matrícula y fotocopia de cédula de ciudadanía de quien efectúa la Obra. 

Que el Acuerdo 34 de 1998, emanado del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, organismo que 
determina las politicas de administración y dirección del Fondo, establece que se determinará un límite máximo para reconocer y pagar cesantías 
parciales con destino a reparaciones locativas durante el año 1998, por el valor de $10.259.286.00, siendo éste valor incrementado en forma 
anual de acuerdo con el Indice de Precios al Consumidor -IPC- certificado por el DANE, a partir del año siguiente. Por lo tanto, para cesantías 
parciales con destino a reparaciones locativas a la fecha de reconocimiento, es decir, para el año 2019 el tope máximo es por la suma de 
$32.871.946. 

Que de acuerdo con el contrato de obra, la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
39.727.106, solicita y justifica el pago de la cesantías parciales con destino a Reparaciones locativas, por la suma de $25.000.000. 

Que según certificación No. 31389 de fecha 2610412019, expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales de la Secretaría de 
Educación del Distrito, se comprobó que ha prestado sus servicios durante 36 año(s), O mes(es) y 14 día(s), para un total de 12.975 dias 
menos días de licencia, que dan un total de 12.975 dias a liquidar, durante el lapso comprendido desde el 16/0311983, con corte de cesantias 
a: 30103/2019. 

Que los factores salariales que le sirvieron de base para la liquidación son: 

SUELDO 	 $3.641.927 
PRIMA ESPECIAL 	 $ 150 
BONIFICACIÓN 	 $109.258 
PRIMA DE SERVICIOS 	 $156.306 
PRIMA DE VACACIONES 	 $162.818 
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ki 5 JUL 2019 
...Continuación denla resolución No. 687 4 De 	 "Por la cual se reconoce y ordena el pago de 

una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía número 39.727.106". 

PRIMA DE NAVIDAD $339.205 

SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN $4.409.664 
DÍAS 12.975 

TOTAL CESANTÍAS $158.931.640 

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 56 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 1272 de 2018, que modifica el Decreto 1075 de 2015, 
la Fiduciaria La Previsora S.A., como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aprobó 
mediante hoja de revisión de fecha 2910612019, el proyecto de resolución mediante el cual se reconoce la presente prestación incluyendo la 
anterior liquidación. 

Que según certificación expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales de la Secretaría de Educación del Distrito, a la peticionaria 
no se le han cancelado cesantías parciales, de acuerdo al expediente del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital —FAVIDI-(FONCEP) que reposa 
en esta Entidad. 

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, le ha cancelado al peticionario Cesantías Parciales así: 

RESOLUCIÓN 	 FECHA RESOLUCIÓN 	 FECHA DE PAGO 	 VALOR 
5324 	 08/09/2003 	 22/12/2005 	 $14.500.000 
1063 	 10/03/2010 	 31/03/2010 	 $22.940.766 
7388 	 15/12/2015 	 $52.061.666 
0576 	 - 	 16/04/1996 	 $2.302.432 

TOTAL SUMA AVANCES DE CESANTÍAS PARCIALES 	 $91.794.864 

Que debe descontarse de la presente liquidación, el valor de $91.794.864, por concepto de Avances de Cesantías Parciales. 

Que surtido el trámite contenido en el Decreto 1272 de 2018, que modifica el Decreto 1075 de 2015, el pago se realizará una vez corresponda 
el turno de atención y exista disponibilidad presupuestal. 

Que son normas aplicables entre otras la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 34 de 1998, la Ley 962 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 que modifica el 
Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 513 de 2016. 

En consecuencia, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
39.727.106, la suma de $158.931.640, por concepto de liquidación parcial de Cesantías, correspondiente al tiempo de servicio por el periodo 
comprendido entre el 1610311983 y el 30/0312019. 

PARÁGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda turno y exista la disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar el valor de $91.794.864. por concepto de cesantías parciales ya pagadas conforme 
a la parte motiva de la presente resolución, para un neto a pagar de $25.000.000 a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía número 39.727.106. 

ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario debe comprobar la inversión de la cesantía que se le anticipa dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la fecha de pago ante el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá D.C. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO. 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

..15 JUL 2019 

...Continuación de la resolución No. 687 4 De 	 "Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
o 

una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas a la docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía número 39.727.106". 

ARTÍCULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado las sumas a las que se refieren los 
artículos anteriores, previas deducciones ordenadas por la Ley. 

PARÁGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Fiduciaria la Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad vocera y administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontará las sumas de dinero que sean ordenadas por lo despachos judiciales, en los porcentajes que 
éstos determinen en términos del artículo 2488 del Código Civil, en concordancia con los artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por la Ley 11 de 1984, artículos 3 y 4; 95 y 96 del Decreto Nacional 1848 de 1969; 134 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución al (los) interesado (s) de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación ante la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C., a los 

15 JUL 2019 19411000.4«:«amat. AL/4.4. 
CELMIRA MARTIN LIZAR 
Directora de Talento Humano 

Secretaría de Educación del Distrito 

Nombre Cargo Labor Firma 
Víctor Jairo León Fernández Abogado Contratista Revisó 
Wilfredo Alejandro Salinas Garnica / Jhon Jairo Mendieta Hernández Contratista Profesional / Profesional especializado Revisó / 	I

... 
, Andy Fabian Herrera Pinto Contratista Profesional Elaboró 
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EL DIRECTOR DE TALENTO HUMANO  DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, con fundamento 
en la delegación conferida por la Secretaria de Educación del Distrito,  a través de la  Resolución 1588 de fecha 10 de 
junio de 2019, que modifica la Resolución 513 de fecha  16 de marzo de 2016, y en desarrollo de las facultades legales 
atribuidas a las entidades territoriales, en especial por el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, en materia de cesantías 
a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 57° de la Ley 1955 de 2019, para regular eficiencia en la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, determinó un nuevo procedimiento para el reconocimiento de las 
cesantías estableciendo que “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 
reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio” 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley  489 de 1998,  la Secretaria de Educación del Distrito, 
mediante Resolución 1588 de fecha 10 de junio de 2019, que modifica la Resolución 513  de fecha  16 de marzo de 
2016, delegó en el Director de Talento Humano, de la Subsecretaría de Gestión Institucional o quien haga sus veces, 
la elaboración y suscripción de los actos administrativos de reconocimiento de cesantías parciales y definitivas de 
Docentes y Directivos Docentes a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos 
del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019” 

Que mediante solicitud radicada bajo el No. 2022-CES-014962 de fecha 09/09/2022,  la  docente  MYRIAM CECILIA 
CRUZ CARRILLO,  identificada con la Cédula de Ciudadanía número 39.727.106, solicita el reconocimiento y pago de 
una Cesantía Parcial, con destino a  Liberación de gravamen hipotecario,  que le corresponde por los servicios 
prestados como docente de vinculación NACIONALIZADO-SITUADO FISCAL, aportando para el efecto los siguientes 
documentos: 
 
- Formato de solicitud de prestación debidamente diligenciado. 
- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del educador. 
- Certificaciones de Factores salariales y Tiempo de Servicio expedidas por la Secretaría de Educación del Distrito. 
- Certificación de  Antecedentes  de Cesantías  de  FAVIDI. 
- Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
- Certificado de la deuda hipotecaria expedido por la entidad acreedora. 
 
Que de acuerdo con la certificación de la deuda hipotecaria expedida por la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, 
identificada con NIT No. 890.903.938-8,  la  docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, ya identificada, solicita y 
justifica el pago de las cesantías parciales con destino a  Liberación de gravamen hipotecario, por la suma de 
$100.493.851. 
 
Que según certificación No. 181309 de fecha 22/08/2022, expedida por  el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales 
de la Secretaría de Educación del Distrito, se comprobó que  la  docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO ha 
prestado sus servicios durante   39 año(s),    5 mes(es)  y    15 día(s), para un total de  14.205 dias menos    0 días de 
licencia, que dan un total de 14.205 dias a liquidar, durante el lapso comprendido desde el  16/03/1983, con corte de 
cesantias a: 30/08/2022. 
 
Que los factores salariales que le sirvieron de base para la liquidación son: 
 
SUELDO            $4.788.755 
PRIMA ESPECIAL $ 150 
BONIFICACIÓN  $119.719 
BONIFICACIÓN PEDAGÓGICA DECRETO 2354 DE 2018 $69.645 
PRIMA DE SERVICIOS $207.428 
PRIMA DE VACACIONES $196.778 
PRIMA DE NAVIDAD $409.953 
SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN $5.792.428 
DÍAS 14.205 
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TOTAL CESANTÍAS  
                                          

$228.559.555 
 
Que según certificación expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales de la Secretaría de Educación del 
Distrito,  a la   peticionaria  no se le han cancelado cesantías parciales, de acuerdo al expediente del Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital –FAVIDI-(FONCEP)  que reposa en esta Entidad. 
 
Que de acuerdo con el Extracto de Intereses a las Cesantías y lo reportado en las bases de datos remitidas por La 
FIDUPREVISORA S.A., como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, a la   peticionaria   se le han cancelado Cesantías Parciales así: 
 

RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN FECHA DE PAGO VALOR 

576 16/04/1996 05/06/1996 $2.302.432 

 
5324 08/09/2003 22/12/2005 $14.500.000 

 
1063 10/03/2010 09/06/2010 $22.940.766 

 
7.388 15/12/2015 06/05/2016 $52.051.666 

 
6.874 15/07/2019 28/08/2019 $25.000.000 

 
Total SUMA AVANCES DE CESANTÍAS PARCIALES $116.794.864 

 
Que debe descontarse de la presente liquidación, el valor de $116.794.864, por concepto de Avances de Cesantías 
Parciales. 
 
Que la liquidación de la presente prestación se realiza con base en la información disponible en la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación del Distrito, los documentos incluidos en el expediente de la solicitud, el Extracto 
de Intereses a las Cesantías, las bases de datos y la información remitidas por La FIDUPREVISORA S.A. 
  
Que de acuerdo con lo establecido en  el artículo 57° de la Ley 1955 de 2019 y el comunicado No. 007 del 4 de junio 
de 2019, expedido por La Fiduciaria la Previsora FIDUPREVISORA S.A. en calidad  vocera y administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez ejecutoriado el acto administrativo de 
reconocimiento de las cesantías, la Secretaría de Educación lo remitirá de manera inmediata al FOMAG, junto con el 
expediente respectivo para el proceso de pago. 
 
Que son normas aplicables, entre otras, la Ley 91 de 1989, la Ley 1071 de 2006, la Ley 1437 de 2011, el Acuerdo 34 
de 1998, el artículo 57° de la Ley 1955 de 2019, la Resolución 1588 de 2019, por la cual se modifica la Resolución 513 
de 2016. 
 
En consecuencia, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer  a la  docente  MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO,  identificada con la Cédula 
de Ciudadanía número 39.727.106, la suma de  $228.559.555, por concepto de liquidación parcial de Cesantías, 
correspondiente al tiempo de servicio por el periodo comprendido entre el 15/03/1983 y el  30/08/2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar el valor de $116.794.864 por concepto de cesantías 
parciales ya pagadas conforme a la parte motiva de la presente resolución, para un neto a pagar de $100.493.851 a 
BANCOLOMBIA S.A identificado (a) con NIT 890.903.938-8. 
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ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario debe comprobar la inversión de la cesantía que se le anticipa dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la fecha de pago ante el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de la entidad  Fiduciaria 
que lo administra, pagará al interesado las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, previas deducciones 
ordenadas por la Ley. 
 
PARÁGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Fiduciaria la Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad  vocera y administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontará las sumas de dinero que sean 
ordenadas por lo despachos judiciales, en los porcentajes que éstos determinen en términos del artículo 2488 del 
Código Civil, en concordancia con los artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por la 
Ley 11 de 1984, artículos 3 y 4; 95 y 96 del Decreto Nacional 1848 de 1969; 134 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto  
1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003.     
 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución al (los) interesado (s) de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de  Educación del Distrito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 21 de SEPT 2022 

 
EDDER HARVEY RODRÍGUEZ LAITON  

Director de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito 

 
Nombre Cargo Labor Firma 

Sonia Paola Garcia Contreras  Abogada Contratista Revisó  
Wilfredo Alejandro Salinas Garnica / Leidy Rosmery Barbosa 
Chala 

Contratista Profesional / 
Profesional Universitario Revisó 

As 
 

Carolina León Alvarez Contratista Profesional Elaboró 
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RESOLUCTONNo. 05324 DE 0 8 SEP 2003 •
Por la cual $e reconoce y ordena el pago de ua CessntaParcal para Reparacones Locativas

EL REPRESENTANIE DEL MINITAO DE EDUCACION NACIONAL ANTE BOGOTÁ D.C, en 

ejercicio de Las facuitades que le conflere el articule 180 de la ley 115 de 994 y.

CONSIDERANDO

Que mediante solicitud radicada bajo el No. 2002-0195RL de 12/09/2002, el (la) Docente MYRIAM CECLLIA 
CRUZ CARRILLO identificado (a) con la C.C. NrO. 39,727,106 de Cáqueza, solicita el reconocimiento y pago 
de tna Cesantía Parcial, con destino a Reparaciones Locativas, qu le corresponde por los servicios prestados 
como docente de vinculación NACIONALIZADO.

Que según sertificación expedida por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C., Hojas de Vida, se comprobó que 

ha prestado sus servicios durante 19 años), 3 meses) y 3 da(s), para un total de días de 6.933 menos O días de 
licencia, que dan un total de días aliquidar de 6.933 días, durante el lapso comprendido desde el 28/04/1983 hasta 
el 30/07/002,

Que el peticionaro solicita y justifica el pago de Cesantías Parciales para Reparaciones Locativas, por un valor de 
$14.500.000,00.

Que aportó los siguientes documentos:

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía
- Certificaciones de tiempe de- servicio expedida por h Secretara de Educación de Bogotá D. C.
- Certíñcado de Salarios

- Certificación de Cesantías expedido por la entidad que las cancelaba
- Certificado de Tradición y Libertad del inmueble
- Matricula dé quien efectúa la Obra.

Que tos factores salariales que le sirvieron de base para la liquidación son:

Asignación Básica
Sobresueldo
Prima de Alimentación
Prima de Habitación
Prima Especial
Subsidio de Transporte
Auxilio de Movilización
Reajuste 25% y 50%
Sobresueldo Acuerdo II
Prima de Alimentación Acuerdo 11
Prima de Habitación Acuerdo 11
Subsidio de Transporte Acuerdo 11

Prima de Vacaciones
Prima de Navidad

$1.388.892,00
0,00 
0,00
0,00

150,00 

QfiO 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00

113.754,00

TOTAL
Nímer de días Kquidados
TOTAL CESANTIAS

1.504.796,00
6.933

28.979.863,00
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pago una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas.

, Por la cual se reconoce y ordena el

Que el valor de la Cesantia Parcial solicitada se pagará cuando le conesponda el tumo y exista la disponibilidad 
presupuestal.

Que según certificación expedida por EAVLDI al peticionaro se le han cancelado Cesantías Parciales por la suma 
de $

Que según certificación expedida por CAFRE CUNDL, al peticionario se le han cancelado Cesantías Parciales así:

RESOLUCION
576

FECHA RESOLUCION VALOR
16/0456 7.300432

Que debe descontarse de la presente liquidación, el valor de 32.307 432,00, por concepto de Avancen de Cesantías
Parciales.

Que la Corte Constitucional en sentencia SU,014/02 de Enero 23 de 2002 en su artículo 6°, dispuso inaplicar 
algunos apartes del articulo 2 del Acuerdo 34 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo al indicar que: 
"Inaplicar para el presente caso» por ser contrarias a la Constitución, las expresiones "siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestak" y * Si no existe disponibilidud presupuestal los expedientes que no presentun 
inconsistencias permanecerim en la entidad Fiducinia en espera de presupuesto" del articulo 2° del Acuerdo 34 de 
1998 del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociules del Magisterio”. Igualsente en su 
artículo 75 la Corte Constitucional, previno al Ministerio de Educación, para que diera claras instrucciones a las 
Coordinaciones de las Oficinas Regionales del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a ñn de 
que se diera satisfactoria respuesta a las cesantías parciales de los docentes, prescindiendo para tal efecto la 
disponibilidad presupuesta! Estas instrucciones fueron impartidas por el Consejo Directivo del Fondo, mediante 
Circular 01 de Abril 23 de 2002=

Que en consecuencia, previo el visto bueno a la liquidación por parte de la Fiduciaria La Previsora, del trámite de 
las solicitudes de cesantía parcial, estas deben ser reconocidas mediante acto administrativo, de acuerdo con lo 
ordenado con la Sentencia de la Corte Constitucional» sin tener en cuenta la disponibilidad presupuestal, por 
medio de la Oficina Coordinadora del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en cada Entidad Terzitorial, 
liquidando la cesantia parcial y emitiendo la resolución que reconoce o niega la prestación.

Surtido el trámite anterior, el expediente queda en listado de espera de la correspondiente disponibilidad 
presupuestar.

Que el Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio no cuenta con los recursos suficientes para el pago 
de todas las cesantfas que se ensuenran en trámite.

Que por Io anterior el page solamente podrá realizarse cuando exista disponibilidad presupuestal disponible para el 
efecto, tai como lo señala el artículo 14 de la Ley 344 de 1996 el cual establece: " Las cesantías parciales o 
anticipos de cesantías de los servidores públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación presupuestal 
disponible para el efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan ¡as apropiaciones 
legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de las solicitudes y los reconocimientos y pagos, 
cuando existan. En este caso, el rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse". (Sentencia 
C-428-97 de la Corte Constitucional).

Que son normas aplicables entre otras la Ley 6 de 1945, Decreto 1160 de 1947, Ley 91 de 1989, y la Ley 115 de
1994.

EN lERJTíD DE LO EXPUESTO, Y DE ACUERDO A LO ORDENADO POR PARTE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL.
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Continuación de la Resolución N05324

2531321V5

, Por la cual se reconoce y ordena el

ARTICULO PRIMERO; Reconocer al (la) Docente MYRIAM CECILIA CRUZ CARRILLO, 
identificado (a) con GC. No. 39,727,106 de Cáqueza, la suma de $28.979.863,00, por concepto de liquidación 
parcial de Cesantías, que le corresponde por el tiempo de servicios como docente NACIONALIZADO.

PARAGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda tumo y exista la
disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar el valor de 52302432,60; por concepto de
Cesantías Parciales ya pagadas conforme a la parte motiva de la presente resolución, y ¡a suma de $0.00 por orden 
del Juzgado ****20*****, para u valor neto a pagar de $14.500.000,00, a MYRIAM CACUJA CRUZ 

CARRILLO con C.C. No. 39,727,106 de Cáqueza.

ARTIC UL TERCERO: 
dentro de los tres (3) meses 
Nacional ante Bogota, D. C,

El beneficiario debe comprobar la inversión de la cesantía que se le anticipa 
siguientes a la fecha de pago ante el Representante del Ministro de Educación

ARTICULO CUARTO; El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado 
las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, previas deducciones ordenadas por la Ley.

PARAGRAFO: 
supervivenciu.

Cuando el cobro lo realíce, por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su

ARTICULO QUINTO; Reconocer personería jurídica a ****7***** con l C.C. No. ********** de 
********** y Tarjeta Profesional No. ********** del C.S.3, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.

AR11CULO S22105 Contra la preserve rsolucin procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Representante del 
Ministerio de Educación Nacional site Bogotá D. C

ARTICULO 82F£¿8O: La presente resolución, rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE. NOTTQUESE Y CUMPLASE

n----------- .44. ($4...r i —3 5 i iv. *- id#
Rsssd: svai



ALCALDIA MAYOR
BOGOTA D.C 
Secretarla

EDUCACICN

NOTIFICACION PERSONAL

Hoy lunes 15 de septiembre de 2003 , se hizo presente en (el) CADEL 16
el señor (a) MYRIAM Cecilia cruz carrillo identificado con c.c

39727106 y T.P de obrando en calidad de

INTERESADO de D.l , con el fin de

notificarse personalmente de la Resolución N° 5324 del 08-sep-03 , 
mediante la cual se reconoce un (a) cesantías parciales reparaciones locativas

expedida POR: Representante del Ministro de Educación Nacional ante 
Bogotá D.C.

EN CUANTO A LA VIA GUBERNATIVA

Se le hace saber que contra la Resolución que se notifica procede el Recurso de 
Reposición el cual podra ser interpuesto dentro de los cinco días (5) hábiles 
siguientes a ésta diligencia ante el despacho que lo expidió.

SE DEJA CONSTANCIA DE HABER ENTREGADO AL INTERESADO , COPIA 
INTEGRA, AUTENTICA Y GRATUITA DEL ACTO QUE SE NOTIFICA.

QUIEN NOTIFICA )
ADRIANA CARO MARTINEZ
Funcionario Responsable
CADEL16

CRUZ CARRILLO

C.C

3 • ? 31.(06 Ce’qu e 20-
Calle 1 B 57-31 .. . .

4144653

DIRECCION

TELEFONO

E-mail

RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA SI NO | C.C



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2018-02027-00 

Demandante: JUAN CARLOS SALAZAR SALAZAR 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES   

 

Procede el Despacho a decidir sobre el trámite a impartir al proceso de la 

referencia.  

 

I. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Revisado el expediente, se advierte que, en el presente asunto, aunque es 

preciso   decretar   las   pruebas   allegadas, no   es   necesario   la   práctica   

de prueba alguna, lo cual permite prescindir de la audiencia inicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, y proceder a darle el 

trámite de sentencia anticipada.  

 

II. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

2.1. PRETENSIONES 

 

A. PARTE ACTORA 

 

El señor JUAN CARLOS SALAZAR SALAZAR, a través de apoderado, presentó 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL y CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES (en adelante CREMIL) con el fin de que se declare 

que le resulta más favorable el reajuste de los salarios de los años 1997, 1999 y 

2001 a 2004 conforme al IPC y, en consecuencia, su asignación de retiro 

también debe reajustarse, en virtud de lo consagrado en la Ley 238 de 1995, 

que adicionó el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el IPC.  

 

Subsidiariamente el demandante pretende que, en su caso particular, se 

inaplique por excepción de inconstitucionalidad “Los Decretos: 122 de 1997; 

Decreto 62 de 1999, Decreto 2737 de 2001, Decreto 745 de 2002; Decreto 3552 

de 2003; Decreto 4158 de 2004”. 

 

Solicitó que se declare la nulidad del Oficio No. 20183170470851: MDN-CGFM – 

COEJC – SECEJ- JEMGF- COPER -DIPER-1.10 del 13 de marzo de 2018, proferido 

por Nómina del Ejército Nacional. 

 

Como consecuencia de lo anterior, pidió que “se efectúe la reliquidación de la 

diferencia de salarios de los decretos de oscilación y la variación porcentual 
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del Índice de Precios al Consumidor (IPC) desde el 1 de enero de 1997 hasta el 

31 de diciembre de 2004 y la reliquidación a partir de enero 1 de 2005 hasta la 

fecha efectiva del retiro en MARZO 03 de 2018, para los años más favorables 

hasta la fecha”, aplicando la prescripción cuatrienal desde el 1° de Marzo de 

2018 por ser la fecha en que se radicó la petición. 

 

A modo de restablecimiento del derecho pidió que se ordene al Ejército 

Nacional elaborar una nueva hoja de tiempo de servicios y un expediente 

prestacional con destino a CREMIL. 

 

Por otra parte, pidió que se declare la nulidad del Oficio No. CREMIL-24595 del 

15 de marzo de 2018, proferido por la Coordinadora Grupo Centro Integral de 

Servicio al Usuario de CREMIL.  

 

Como consecuencia de la declaración anterior y a título de restablecimiento 

del derecho, pidió que se ordene a CREMIL efectuar la reliquidación de la 

asignación de retiro teniendo en cuenta la hoja de servicios que para el efecto 

reciba de parte del Ejército Nacional.  

 

Solicitó que como consecuencia del detrimento histórico que se venía 

presentando en su salario (30,56%), se le reconozcan las diferencia que resulten 

“y se tenga en cuenta la nueva asignación básica reajustada para el cómputo 

con retroactividad de los valores adeudados (…) en las primas que constituyen 

parte integral de la asignación”. 

 

Pidió que se condene a CREMIL a pagar en la asignación de retiro todas las 

diferencias que ocasionó el no reajuste oportuno del sueldo básico y que por 

tanto afectaron las primas que constituyeron factor salarial en la asignación de 

retiro. 

 

Finalmente, pidió que los valores adeudados sean pagados en forma indexada, 

junto con los intereses de Ley. Así mismo, que se ordene a las demandadas dar 

cumplimiento a la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 

del CPACA y que se les condene en costas y agencias en derecho. 

 

B. NACIÓN – MINDEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se opuso a las pretensiones de reconocimiento y pago del IPC con la 

correspondiente liquidación de sueldo, primas, cesantías y asignación de retiro 

desde 1997 hasta que se haga efectivo el pago, comoquiera que los ajustes 

salariales se le aplicaron de acuerdo con las normas vigentes para cada año.     

 

2.2. CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  

 

A. PARTE ACTORA 

 

• Constitucionales: Arts. 1°, 2°, 4°, 6°, 13, 46, 48, 53, 56, 93, 209, 218 y 220. 

• Legales y reglamentarias: Ley 4ª de 1992 (artículos 2° y 13), Ley 100 de 

1993 (artículos 14 y 279), Ley 238 de 1995, Ley 278 de 1996, Ley 1437 de 

2011. 

•   Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional y del H. Consejo de 

Estado.  

 

La parte actora afirmó que los actos administrativos demandados son 
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violatorios de normas de rango constitucional y legal, puesto que desconocen 

los fines esenciales del Estado Social de Derecho y afectan la dignidad humana 

del interesado.  

 

Sostuvo que la H. Corte Constitucional a través de la sentencia T-345 de 2007 

ordenó efectuar reajustes salariales a otros trabajadores conforme el IPC, para 

garantizar el derecho a la igualdad y la movilidad del salario, comoquiera que 

el efecto inflacionario afecta a todos los trabajadores por igual. 

 

Aseguró que el derecho a que su salario sea incrementado deviene 

directamente de la Constitución, con el fin de mantener el poder adquisitivo y 

las condiciones de vida dignas de los trabajadores.  

 

Pidió que en virtud de principio de favorabilidad en materia laboral, se realicen 

los incrementos de su asignación básica conforme lo establece el IPC y no 

como fueron ordenados en los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional.  

 

Consideró que los actos demandados fueron proferidos con falsa motivación y 

con infracción a las normas en las que debía fundarse, ya que la entidad debió 

ordenar el reajuste conforme al IPC por resultar más favorable para los 

incrementos anuales del demandante. Además, considera que “al no 

incrementarse sus salarios sobre la base del ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(I.P.C.) y consecuentemente los salarios hasta el 30 de septiembre del año 2016, 

para posteriormente a partir del 30 de septiembre de 2016, las mesadas de su 

asignación de retiro” se encuentren afectadas. 

 

Afirmó que la administración viene desconociendo el artículo 279, parágrafo 4° 

de la Ley 100 de 1993 y el artículo 1° de la Ley 238 de 1996, comoquiera que 

aunque los regímenes especiales están por fuera del Sistema Integral de 

Seguridad Social, lo cierto es que conforme dichas normas se amplió a los 

miembros de esos regímenes especiales la posibilidad de que se les aplique el 

artículo 4° de la Ley 100 de1993, en el sentido de que los incrementos de las 

pensiones no sean inferiores al IPC.    

 

B. PARTE DEMANDADA 

 

NACIÓN – MINDEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Considera que la parte actora pretende darle un alcance diferente al artículo 

1° del Decreto Ley 107 de 1996, por medio del cual el Gobierno Nacional 

determinó que “los sueldos básicos del personal de la Fuerza Pública y de 

Policía, corresponderán al porcentaje que se indica para cada grado, en 

proporción directa respecto de la asignación básica que allí se fija para el 

grado de General, la que a su vez está correlativamente relacionada con la 

que percibe un Ministro del Despacho”. 

 

Asegura que a partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley 107 de 1997 se 

han venido reajustando los salarios de la Fuerza Pública en cumplimiento de lo 

ordenado por la Ley 4ª de 1992.  

 

Explicó que el hecho de que en las asignaciones de retiro y pensiones del 

personal retirado se aplique el IPC para el reajuste, que permita mantener su 



 

 

 

Radicado 25000-23-42-000-2018-02027-00 

Demandante: JUAN CARLOS SALAZAR SALAZAR 

 

4 

 

poder adquisitivo, no significa que automáticamente se deba reajustar el 

salario.   

 

En consecuencia, considera que no se puede pretender un incremento en el 

salario del personal activo comoquiera que este se fija de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 150 Constitucional, numeral 19, literal e) y la Ley 4ª de 

1992, razón por la cual al Gobierno Nacional le corresponde expedir un decreto 

para fijar el reajuste. 

 

CREMIL 

 

Manifestó que CREMIL no tiene competencia para pronunciarse en el medio de 

control comoquiera que únicamente le corresponde reconocer y pagar las 

asignaciones de retiro de conformidad con la norma vigente. Así, no le 

compete lo relacionado con salarios y prestaciones de los años 1997 a 2004, ni 

la reliquidación del salario del año 2005 en adelante con base en el IPC.      

 

2.3. HECHOS 

 

La NACIÓN – MINDEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL manifestó que son 

ciertos los hechos 1 al 3 y 5 al 7. No es cierto el hecho 4. 

 

El hecho 8 no es un hecho.   

 

CREMIL manifestó que “acepta los hechos relacionados con la actividad del 

demandante, así como el reconocimiento de la asignación de retiro y la 

conclusión del procedimiento administrativo”. 

 

2.4. CONCLUSIÓN 

 

Se considera que el litigio se centra en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales se negó el 

reconocimiento y pago del reajuste del IPC a la accionante para los años 1997, 

1999 y 2001 a 2004 y la reliquidación desde 2005 hasta la fecha de retiro y, en 

ese sentido, establecer si hay lugar a reliquidar la asignación de retiro con los 

nuevos valores que arroje el reajuste salarial y la incidencia que este tenga en 

los factores salariales tenidos en cuenta al momento de liquidar la prestación. 

III. PRUEBAS 

 

TÉNGASE como pruebas, con el valor que legalmente le corresponde, las que a 

continuación se relacionan.  

 

 

A. PARTE DEMANDANTE 

 

Los documentos que fueron aportados con la demanda (fls. 2 a 42).  

 

B. NACIÓN – MINDEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 
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El expediente administrativo que remitió CREMIL (fls. 98 a 125), así como la 

respuestas a los requerimientos que fueron aportados por la NACIÓN – 

MINDEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL (fls. 183 a 186) y por CREMIL (fls. 183 a 186). 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, al estar configurada la causal primera, literal c), para dictar sentencia 

anticipada y ante la posibilidad de que se configure la causal 3° ídem, por 

Secretaría de la Subsección, una vez en firme el presente auto, CÓRRASE 

traslado común a las partes por el término de diez (10) días para que aleguen 

de conclusión por escrito. El Ministerio Público cuenta con el mismo plazo para 

que presente concepto, si a bien lo tiene. 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se hace necesario adelantar todas las 

actuaciones que se deriven de esta providencia a través de medios 

electrónicos. 

 

En ese sentido, los pronunciamientos deberán ser allegados al correo 

electrónico de la Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda, a 

saber: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El expediente podrá consultarse a través de la Subsecretaría de la Subsección, 

para lo cual deberá solicitar cita y/o link de acceso al correo electrónico: 

omayors02sb05cun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Surtido lo anterior, INGRÉSESE de inmediato el expediente al Despacho para 

proceder a dictar sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:omayors02sb05cun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2018-02222-00 

Demandante: GERMÁN GONZÁLEZ REYES 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL - CREMIL 

 

El señor GERMÁN GONZÁLEZ REYES, a través de apoderado, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL y CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES (en adelante CREMIL) con el fin de que se declare que 

le resulta más favorable el reajuste de los salarios de los años 1997, 1999 y 2001 

a 2004 conforme al IPC y, en consecuencia, su asignación de retiro también 

debe reajustarse, en virtud de lo consagrado en la Ley 238 de 1995, que 

adicionó el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el IPC.  

 

En ese sentido, pidió que se declare la nulidad de los Oficios Nos. (i) 

20170423330418071/MDN-CGFM-CARMA-SECAR-JEDHU-DIPER-DINOM-1.10 del 

23 de noviembre de 2017, expedido por la Jefe de División de Nómina de la 

Armada Nacional, y (ii) 120791 del 19 de diciembre de 2017, consecutivo 2017-

83359 expedido por CREMIL, a través de los cuales se negó el reajuste del salario 

y la asignación de retiro, respectivamente. 

  

En consecuencia, pidió que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL “efectúe la reliquidación de la diferencia de salarios de 

los decretos de oscilación y el Índice de Precios al Consumidor (I.P.C) desde el 

1 de enero de 1997 hasta diciembre 31 de 2004, y la reliquidación a partir de 

enero de 2005 hasta la fecha efectiva del retiro en NOVIEMBRE 04 de 2017”, así 

mismo, que se elabore la hoja de servicios y el expediente prestacional con 

destino a CREMIL. 

 

Por su parte, solicitó que se ordene a CREMIL que reliquide la asignación de 

retiro teniendo en cuenta la hoja de tiempo de servicios que para el efecto 

expida la ARMADA NACIONAL “y se pague las sumas de dinero que resulten por 

concepto de la diferencia entre la aplicación existente entre el incremento del 

Índice de Precios al Consumidor (I.P.C), con un detrimento histórico del 19.86%”.   

 

Una vez efectuado el estudio de admisibilidad de la demanda, el Despacho 

considera que la misma cumple con los requisitos formales previstos en el 

CPACA, motivo por el cual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 de 

la norma en comento, es preciso disponer su admisión. 
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En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho interpuso el señor GERMÁN GONZÁLEZ 

REYES, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL y CREMIL. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en los artículos 171 y 201 del 

CPACA, este último modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a las entidades 

demandadas mediante mensaje dirigido a sus buzones electrónicos, conforme 

con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, de conformidad con lo establecido en 

el art. 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y 

para los efectos del artículo 610 del CGP. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas, al Ministerio Público y a la ANDJE, por el término de treinta (30) 

días, tiempo que empezará a contabilizarse de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 199 y 200 del CPACA, modificado por los artículos 48 y 49 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad demandada para que dentro del término de 

que dispone para dar contestación a la demanda allegue al proceso el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

administrativa objeto de este proceso y que se encuentren en su poder, so pena 

de que el funcionario encargado incurra en falta disciplinaria gravísima de 

acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 

 

Esta documentación deberá presentarse de forma digital, debidamente 

ordenada, en formato PDF y con un índice de los documentos que contiene y 

la manera de ubicarlos, so pena de no tenerse por cumplida la carga procesal. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. WILLIAM FERNEY SABOGAL LEÓN, 

identificado con la C.C. No. 19.320.342 de Bogotá y T.P. No. 139.516 del C.S. de 

la J., para que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos 

establecidos en el poder conferido obrante en el expediente.     

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
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Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios del Dr. 

WILLIAM FERNEY SABOGAL LEÓN con sujeción a la circular No. PCSJC19-18 del 9 

de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, sin 

que se encuentre antecedente alguno, según certificado No. 139516  expedido 

por dicha Corporación. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1473 de 

2011 (modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), se hace necesario 

que todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita, 

como aquellas que se deriven de esta providencia, se realicen a través de los 

medios electrónicos. 

 

Por lo anterior, los pronunciamientos y las pruebas que se aporten por parte de 

las entidades demandadas, el Ministerio Público y la ANDJE deben ser allegados 

al correo electrónico de la Subsecretaría de la Subsección F de la Sección 

Segunda del presente Tribunal Contencioso: 

  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, que modificó el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

   

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 
REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-02251-00 
Demandante:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
Demandado:  
Vinculado: 

MARÍA NOHORA GUTIÉRREZ DE MALAGÓN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LESIVIDAD 

 

 
Encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, 

se advierte que, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en casos como 

el particular se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir, es decir, corresponde 

determinar si es procedente adelantar la diligencia en los términos del artículo 180 del 

CPACA o si por el contrario es pertinente agotar el procedimiento para dictar sentencia 

anticipada en los términos del artículo 182A ibídem, ello en razón a que las normas 

procesales son de orden público y de inmediato cumplimiento. 

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, el artículo 862 estableció que esta 

disposición, salvo algunas excepciones, rige a partir de su publicación y prevalece sobre las 

anteriores normas de procedimiento respecto a los procesos iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011. Sin embargo, dicho artículo precisó:   

 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, 
se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a 
correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones.(…)”. Negrilla fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta que la referida norma empezó a regir a partir del 25 de enero de 2021, 

fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del presente proceso no se estaba 

                                                 
1 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción 
de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las 
cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos 
y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las 
reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. (…)  



2 
Expediente: 25000-23-42-000-2018-02251-00 

Demandante: COLPENSIONES      

  

   

 

surtiendo ninguna de las actuaciones enunciadas, resulta claro que, en este caso, son las 

nuevas normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

Ahora, se tiene que el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A del 

CPACA, establece que, antes de la audiencia inicial, es viable dictar sentencia anticipada 

por escrito en los siguientes eventos:  

 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. (Negrilla fuera del texto) 

 

Conforme a lo expuesto y atendiendo a que verificados el escrito de demanda3 y las 

contestaciones presentadas por la accionada la señora María Nohora Gutiérrez de 

Malagón4 y la vinculada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP5 el Despacho observa que 

no existen pruebas por recaudar, en el presente asunto resulta procedente aplicar el 

contenido de la norma en comento frente al trámite de sentencia anticipada y por ende, 

prescindir de la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA.  

 

En ese sentido, para adelantar el referido trámite de sentencia anticipada, corresponde al 

Despacho en esta oportunidad i) analizar si se propusieron excepciones de carácter previo, 

ello atendiendo a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el 

parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA y ordena que “las excepciones previas se formularán 

y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”, ii) 

adoptar las decisiones pertinentes sobre los medios de prueba allegados, iii) fijar el litigio u 

objeto de debate y iv) correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos de 

conclusión, así:   

 

 

                                                 
3 Folios 7 a 30 del expediente  
4 Folios 112 a 120 del expediente  
5 Folios 155 a 156 del expediente  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
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1. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 

El H. Consejo de Estado se ha referido a las excepciones previas como aquellas que “tienen 

como finalidad sanear el proceso en su parte inicial en aras de evitar pronunciamientos inhibitorios, 

o en caso contrario, terminarlo cuando las falencias tengan tal connotación que sean insuperables”6.  

Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 100 establece que las 

excepciones previas, son taxativamente las siguientes: “1. Falta de jurisdicción o de 

competencia; 2. Compromiso o cláusula compromisoria; 3. Inexistencia del demandante o del 

demandado; 4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado; 5. 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones; 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 

que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; 7. Habérsele dado a 

la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde; 8. Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto.; 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios; 10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar y 11. 

Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada”.  
 

En el caso particular, se observa que la señora María Nohora Gutiérrez de Malagón 

propuso como excepciones las que denominó de la siguiente manera: i) carencia de 

derecho – violación al debido proceso, ii) cobro de lo no debido, iii) prescripción, iv) 

compensación, v) buena fe, vi) abuso del derecho y vii) genérica, de las cuales se corrió 

traslado en los términos del artículo 175 del CPACA7 por lo que COLPENSIONES se 

pronunció manifestando su oposición sobre el particular8.  

 

Por su parte, la UGPP formuló como medios exceptivos: i) inexistencia de la obligación, ii) 

pago, iii) compensación, iv) prescripción y v) innominada o genérica. Dicho escrito fue 

remitido por la vinculada a la dirección electrónica suministrada por la entidad accionante 

en su demanda, sin que obre pronunciamiento alguno.  

 

Al respecto, observa el Despacho que la mayoría de las excepciones propuestas refieren a 

argumentos de defensa que hacen parte del ejercicio de derecho de contradicción frente a 

asuntos directamente relacionados con el fondo del asunto, por lo que se resolverán en el 

momento en que se profiera la respectiva sentencia.   

 

Finalmente, en lo que a la prescripción se refiere, encuentra el Despacho que en los 

términos en los que fue propuesta por la demandada y la vinculada, es claro que 

corresponde a un medio exceptivo accesorio que frente a discusiones que involucran 

prestaciones periódicas a lo sumo puede afectar algunas mesadas, mas no la prestación 

en sí misma considerara, por lo que no corresponde resolverlo en esta etapa.  

 

2. Medios de prueba  

 

El artículo 173 del Código General del Proceso sobre la oportunidad, apreciación y admisión 

de las pruebas establece: 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero ponente: César 
Palomino Cortés. 14 de septiembre de 2021. Radicación número: 11001-03-25-000-2019-00617-00(4743-19), Actor: Juan 
Pablo Saldarriaga Plaza. Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil - Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
7 Folio 139 del expediente  
8 Folios 142 a 144 del expediente  
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“Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 
términos y oportunidades señalados para ello en este código.  
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por 
las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. (…)  
 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los 
informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen 
antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción. (…)”  Negrilla 
fuera de texto.  

 

De la parte demandante: téngase como medios de prueba de naturaleza documental, con 

el valor y efecto determinado en la ley a las aportadas con el escrito de demanda visibles 

en el CDs aportado a folio 1 y 31 del plenario.  

 

De la accionada – la señora María Nohora Gutiérrez de Malagón: no aportó ni solicitó la 

práctica de pruebas.  

 

De la vinculada- UGPP: téngase como medios de prueba de naturaleza documental, con 

el valor y efecto determinado en la ley a las aportadas por la entidad en el CD obrante a 

folio 156 del expediente.  

 

Así las cosas, se tiene en el sub lite las pruebas fueron aportadas en la oportunidad procesal 

correspondiente y, son netamente de carácter documental, por lo que se ordenará 

admitirlas con el valor legal que les corresponda, ordenando su incorporación formal al 

proceso, al ser estos los elementos de juicio requeridos para emitir un pronunciamiento de 

fondo y al no existir tacha sobre ellos. En tales condiciones, el Despacho considera que 

dicha situación se enmarca en las hipótesis contempladas en los literales b y c del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. Fijación del litigio 

 

Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, las contestaciones radicadas y las 

pruebas aquí admitidas, el litigio quedará establecido de la siguiente manera: 

 

Se contrae establecer si la Resolución No. ISS 001724 del 27 de enero de 2010 proferida 

por el ISS hoy COLPENSIONES, en la que se ordenó el reconocimiento y pago de la 

sustitución de pensión de vejez a favor de la señora María Nohora Gutiérrez de Malagón 

con ocasión al fallecimiento del señor José Antonio Malagón Beltrán (q.e.p.d.), se encuentra 

viciada de nulidad por cuanto, para su reconocimiento, se utilizaron tiempos que ya habían 

sido computados para el otorgamiento de otra prestación de jubilación por parte de 

CAJANAL hoy UGPP, lo que constituye una incompatibilidad pensional.  

 

De superarse el estudio anterior, corresponde determinar si hay lugar a ordenar a favor de 

la parte demandante la devolución de las sumas ordenadas por concepto de mesadas 

pensionales y si se configura el fenómeno de la prescripción.   

 

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en los literales b y c), del numeral 1° del 

artículo 182A de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a dictar 

sentencia anticipada por escrito, en virtud de lo cual se ordenará previamente correr 

traslado de alegatos de conclusión. 

 

De otra parte, se procederá con el reconocimiento de personería correspondiente. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE 

  

PRIMERO: DIFERIR hasta la decisión de fondo del asunto la resolución de las excepciones 

formuladas por la parte demandada y la entidad vinculada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia inicial, con el fin de proceder a emitir fallo por 

escrito, de conformidad en el artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: ADMITIR e incorporar las pruebas allegadas por las partes, conforme a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de citar a audiencia de pruebas, por las razones plasmadas en 

esta decisión.  

 

QUINTO: FIJAR el litigio en los términos que quedaron reseñados en las consideraciones 

del presente auto.  

 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las partes y al Agente del Ministerio Público por el término 

común de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

que presenten por escrito los alegatos de conclusión. 

 

SÉPTIMO: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A., por 

Secretaría ENVÍESE correo electrónico a los apoderados de las partes en donde se 

les informe de la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al 

correo electrónico de la Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho.  

 

OCTAVO: Efectuado lo anterior, devuélvase al Despacho para lo que en derecho 

corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 
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Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 
REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-02526-00 
Demandante:  JOHANA PATRICIA FLÓREZ SANTOS 
Demandado:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

 

Verificada la actuación adelantada, se advierte que se hace necesario fijar nueva fecha y 

hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 

teniendo en cuenta que la diligencia programada en auto anterior1, fue aplazada a solicitud 

de la parte accionada2.   

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  FIJAR nueva fecha y hora para que las partes asistan a la audiencia inicial 

dentro del proceso de la referencia, la que se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2024 a 

las 11:30 am. Se aclara que la audiencia se realizará mediante videoconferencia previa 

invitación efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, 

aportados al proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams. 

 

En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, favor informar de esa situación al Despacho por lo 

menos con ocho (8) días de anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia.  

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que su inasistencia puede 

acarrear la imposición de multa, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 180 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por Secretaría envíese 

correo electrónico a los apoderados de las partes en donde se les informe de la publicidad 

del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico de la Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

   

 

                                                           
1 Folio 108 del expediente 
2 Folio 111 del expediente 
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CUARTO:  Por Secretaría de la Subsección “F” REQUIERASE a la abogada Astrih 

Serna Valbuena a través de las direcciones electrónicas por ella informadas3 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; astrithserna@gmail.com y aserna@cremil.gov.co, 

efectos de que, en el término de ejecutoria de esta providencia, se sirva allegar a este 

Despacho copia de la totalidad de soportes mencionados en el memorial por el cual se le 

otorga poder para representar los intereses de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

CREMIL, tales como el Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020 y el acta de posesión N° 

0015-20 del 12 de febrero de 2020.  

 

Lo anterior, a fin de proceder con el reconocimiento de personería correspondiente en la 

diligencia.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 

 
JKMM 

 

 

  

                                                           
3 Folio 114 del expediente 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:astrithserna@gmail.com
mailto:aserna@cremil.gov.co
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Encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, 

se advierte que, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en casos como 

el particular se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir, es decir, corresponde 

determinar si es procedente adelantar la diligencia en los términos del artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o si por el 

contrario es pertinente agotar el procedimiento para dictar sentencia anticipada en los 

términos del artículo 182A ibidem, ello en razón a que las normas procesales son de orden 

público y de inmediato cumplimiento.  

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, el artículo 862 estableció que esta 

disposición, salvo algunas excepciones, rige a partir de su publicación y prevalece sobre 

las anteriores normas de procedimiento respecto a los procesos iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. Sin embargo, dicho artículo precisó:  

 

“En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(…)”. (Negrilla fuera 

de texto)  

 

Teniendo en cuenta que la referida norma empezó a regir a partir del 25 de enero de 2021, 

fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del presente proceso no se estaba 

                                                           
1 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción 
de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las 
cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos 
y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las 
reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 
de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. (…)” 



Expediente No. 25000-23-42-000-2019-00173-00 

Demandante: Segundo Quiroga Cabrera 

Demandado: Instituto Nacional de Vías - INVIAS 

 

surtiendo ninguna de las actuaciones enunciadas, resulta claro que, en este caso, son las 

nuevas normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Ahora, se tiene que el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213, que adicionó el artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece 

que, antes de la audiencia inicial, es viable dictar sentencia anticipada por escrito en 

diferentes eventos, entre otros, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no se 

requiera la práctica de pruebas. 

 

Conforme a lo expuesto, advierte el Despacho que en el presente asunto se hace 

necesario el decreto de pruebas conforme a la solicitud que ha sido planteada por las 

partes en contienda, por lo que no es posible aplicar el contenido de la norma en comento 

frente al trámite de sentencia anticipada. De esta manera, se tiene que en el sub lite 

corresponde adelantar la audiencia inicial en los términos del artículo 180 del ordenamiento 

ibidem. 

 

Sin embargo, antes de continuar con dicho trámite, debe tenerse en cuenta que el artículo 

38 de la mencionada Ley 2080 de 2021 que modifica el parágrafo 2 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2o. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 

el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 

pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 

Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 

se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 

de procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

                                                           
3 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener 
como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. (…)” 
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En ese sentido, las excepciones previas “se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”, es decir, se resolverán antes 

de la audiencia inicial, y la de caducidad, se debe declarar fundada mediante sentencia 

anticipada, corresponde al Despacho pronunciarse en esta oportunidad sobre los medios 

exceptivos previos propuestos por la demandada, así: 

 

i. De las excepciones previas 

 

El Consejo de Estado se ha referido a las excepciones previas como aquellas que “tienen 

como finalidad sanear el proceso en su parte inicial en aras de evitar pronunciamientos 

inhibitorios, o en caso contrario, terminarlo cuando las falencias tengan tal connotación que 

sean insuperables”4. 

 

Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 100 establece que las 

excepciones previas, son taxativamente las siguientes: “1. Falta de jurisdicción o de 

competencia; 2. Compromiso o cláusula compromisoria; 3. Inexistencia del demandante o del 

demandado; 4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado; 5. 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones; 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 

que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; 7. Habérsele dado a 

la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde; 8. Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto.; 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios; 10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar y 11. 

Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada”.  

 

Adicionalmente, y aún cuando no se han consolidado como previas, es viable adelantar el 

análisis de las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, esto mediante sentencia 

anticipada.  

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda presentado por el Instituto Nacional de 

Vías5 – (en adelante INVIAS), se observa que propuso las excepciones de caducidad y falta 

de legitimación en causa por pasiva.  

 

Adicionalmente se formularon como excepciones de mérito las de “[a]usencia de causa para 

demandar”, “[b]uena fe de la entidad demandada”, “[i]nexistencia de la obligación”, “[l]egalidad de los 

actos administrativos demandados”, “[c]ompensación”, “[p]rescripción” y la “[g]enérica”. 

  

De las excepciones propuestas, la Secretaría de la Subsección informó a este Despacho 

en actuación adelantada el 28 de abril de 20236, que “no se fijaron en lista las excepciones 

propuestas en la contestación de la demanda, debido a que el traslado de dicha contestación fue 

dado por la entidad demanda y a la contraparte cumpliendo así con lo preceptuado en el artículo 51 

de la Ley 2080 de (…) 2021.”7 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero ponente: César 
Palomino Cortés. 14 de septiembre de 2021. Radicación número: 11001-03-25-000-2019-00617-00(4743-19), Actor: Juan 
Pablo Saldarriaga Plaza. Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil - Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
5 Folio 1 a 34 Archivo: CONTESTACIÓN DEMANDA SEGUNDO QUIROGA CABRERA – Disco compacto folio 136 
6 Folio 137 
7 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 
cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá 
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En efecto, se constata que el apoderado de la entidad demandada8, remitió comunicación 

electrónica a su contraparte en donde constaba el cuerpo del escrito de contestación de 

demanda, donde se formularon las excepciones a las que ya se ha hecho mención, sin que 

la parte demandante se pronunciara en torno a ellas.  

 

En consecuencia, se entiende satisfecha la exigencia legal de la puesta en conocimiento 

de las excepciones, por lo que el Despacho se ocupará de la valoración que en derecho 

corresponde respecto a las excepciones planteadas.  

 

1. De la caducidad 

 

Para el caso de medios de control como el que ocupa la atención del Despacho, el 

fenómeno de la caducidad fue desarrollado por artículo 164 numeral 2 literal d) del 

C.P.A.C.A que señala:  

 

“Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 

caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;”  

 

En este sentido, la caducidad corresponde a una figura que impone la obligación de debatir 

situaciones jurídicas en un lapso determinado con el fin de salvaguardar la seguridad 

jurídica y en este sentido evitar que esta se prolongue de forma indefinida, al respecto el 

Consejo de Estado9 advirtió: 

 

“Se tiene por establecido que la caducidad se configura cuando el plazo establecido en la 

ley para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. Es la sanción que consagra la ley por 

el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos 

para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de 

solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Las 

normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en todo 

ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que 

sean definidas judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos 

razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de 

satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que el respectivo 

litigio o controversia, sea definido con carácter definitivo por el juez competente. Así las 

cosas, es la propia ley la que asigna una carga para que, ante la materialización de un 

determinado hecho, los interesados actúen con diligencia en cuanto a la reclamación 

efectiva de sus derechos, sin que las partes puedan convenir en su desconocimiento, 

modificación o alteración.” 

 

De acuerdo con lo anterior, se resalta que si la parte demandante omite su obligación de 

presentar la demanda en los términos atrás relacionados, el operador jurídico deberá dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, que señala: 

 

                                                           
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente. 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta permanente 
en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años.” 
8 Folio 135 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera Subsección C. Consejero Ponente: Enrique Gil 
Botero. Bogotá, D.C., 13 de junio de 2013. Radicación Número: 07001-23-31-000-2001-01356-01(25712). Actor: Hermógenes 
Manzanares. Demandado: Nación - Ministerio De Defensa - Fuerza Aérea Colombiana. 
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“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos:  

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 

Negrillas del Despacho 

 

Adicionalmente debe precisarse que en asuntos en los que se controvierten actos 

administrativos relacionados con la negativa al reconocimiento de relaciones laborales 

encubiertas o genéricamente denominados como “contrato realidad” es mandatorio dar 

aplicación a la regla de unificación fijada en la sentencia del CE-SUJ2-005-16 del Consejo 

de Estado del 25 de agosto de 2016, según la cual “las reclamaciones de los aportes 

pensionales adeudados al sistema integral de seguridad social derivados del contrato 

realidad, por su carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, están exceptuadas 

no solo de la prescripción extintiva sino de la caducidad del medio de control (de acuerdo 

con el artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA), y por ende, pueden ser solicitados y 

demandados en cualquier momento (…)”10. 

 

Así las cosas, el Despacho precisa que en los asuntos en los que se controviertan actos 

administrativos en los que se niegue la existencia de una relación laboral por distorsión de 

contratos de prestación de servicios, comportan la valoración de dos componentes de 

pretensiones; el primero relacionado con aquellas de contenido económico como 

prestaciones sociales e indemnizaciones, que se encuentran sometidas al cómputo del 

término de caducidad, y las segundas, relativas al pago de aportes pensionales, de las 

cuales se establece de entrada su carácter de imprescriptibles y pueden ser discutidas en 

cualquier tiempo.  

 

1.1. De los argumentos que sustentan la excepción de caducidad formulados 

por el Instituto Nacional de Vías 

 

Precisa el Despacho, que la argumentación expuesta por la entidad demandada no se 

desarrolla de forma específica a cuestionar la presentación de la demanda en tiempo, sino 

que esta se centra en la aplicación de las normas relativas a la prescripción establecidas 

en el Código Sustantivo del Trabajo y su ordenamiento procesal. 

 

No obstante lo anterior, al desarrollar su argumentación solicitó que se declarara probada 

la excepción en el evento “(…) en que pueda haber ocurrido conforme a las normas 

sustanciales y procesales pertinentes”.  

 

1.1.1. Decisión del Despacho 

 

En este punto debe indicar el Despacho que las reglas de caducidad y prescripción no son 

las mismas, pues la caducidad guarda relación con la presentación de la demanda en 

tiempo, y la prescripción es el fenómeno a través del “(…) cual el ejercicio de un derecho 

se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo de acuerdo a las condiciones 

                                                           
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero Ponente: Carmelo Perdomo 
Cuéter. Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2016. Radicación número: 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-
005-16. Actor: Lucinda María Cordero Causil. Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro (Córdoba). 



Expediente No. 25000-23-42-000-2019-00173-00 

Demandante: Segundo Quiroga Cabrera 

Demandado: Instituto Nacional de Vías - INVIAS 

 

descritas en las normas que para cada situación se dicten bien sea en materia adquisitiva 

o extintiva.” 

 

Visto esto, al analizar los términos en los cuales se instauró demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se observa:  

 

El señor Segundo Quiroga Cabrera estuvo vinculado al INVIAS a través de contratos de 

prestación de servicios desde el 8 de mayo de 2008 hasta el 31 de diciembre de 201611.  

 

El 19 de junio de 201812, el señor Quiroga Cabrera por intermedio de apoderado, presentó 

ante el INVIAS solicitud de reconocimiento de la existencia de una relación laboral, así como 

el consecuencial pago de prestaciones económicas, sociales e indemnizaciones, al 

considerar que en el asunto que los contratos de prestación de servicios configuraron en 

realidad una relación laboral.  

 

La Jefatura de la Oficina Asesora Jurídica del INVIAS, mediante Oficio núm. OAJ 27984 del 

3 de julio de 201813, negó lo pretendido por el señor Quiroga Cabrera bajo el argumento 

central de que la vinculación de aquel con la entidad se desarrolló en cumplimiento de las 

previsiones del numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, contando el actor con un 

alto margen de discrecionalidad en la ejecución de cada uno de los contratos. 

 

La parte demandante afirmó en el libelo que se notificó del contenido del acto administrativo 

el 24 de julio de 2018; fecha que logra ser verificada con la registrada en el sobre obrante 

a folio 10 del expediente donde se registra el sello de recibido en la citada fecha.  

 

Es preciso indicar, que la entidad estatal no dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 67 

y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

razón por la cual por el Despacho se tiene como fecha cierta de notificación la señalada por 

la parte demandante.  

 

De acuerdo con los hechos expuestos, es claro, que la parte demandante contaba con el 

término de cuatro (4) meses a partir del día siguiente de la fecha en la que se recibió el acto 

administrativo, con la finalidad de acudir en demanda y controvertir la legalidad del acto 

administrativo, con las consecuentes pretensiones de orden patrimonial y prestacional.  

 

En este orden de ideas, debe señalarse que frente a la decisión administrativa objeto de 

control judicial; la parte actora contaba desde el día 25 de julio de 2018 hasta el 25 de 

noviembre de 2018 para promover el medio de control respectivo, y dicha actuación se 

adelantó el 22 de noviembre de 2018, esto es, dentro de la oportunidad establecida en la 

ley.  

 

De esta manera, se considera que en esta oportunidad corresponde declarar no probada la 

excepción de caducidad.  

 

 

 

                                                           
11 Folio 16 a 17 
12 Folio 3 a 6 
13 Folio 8 a 9Vto. 
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2. De la falta de legitimación en causa por pasiva 

 

Aunque la “falta de legitimación en la causa por pasiva” no se encuentra expresamente 

consagrada en el artículo 100 del Código General del Proceso como excepción previa, 

considera el Despacho que sí resulta pertinente referirse a esta excepción invocada por el 

INVIAS, teniendo en cuenta que el H. Consejo de Estado en su jurisprudencia ha previsto 

que este medio exceptivo ostenta un carácter de mixto en tanto no solo controvierte la 

pretensión sino también el trámite del proceso, siendo este último aspecto lo que permite 

evaluarla en esta etapa.  

 

Pues bien, sea lo primero manifestar que la legitimación en la causa es aquella situación 

en la que se halla la persona que ocupa una posición dentro de la situación jurídica 

debatida, que le permite solicitar o la hace destinataria de la reclamación, según se trate 

de la legitimación en la causa por activa, o por pasiva14. Así, cuando se impugna un acto 

administrativo de carácter particular y concreto ya sea expreso o presunto, estará 

legitimado por activa, quien se sienta afectado por el acto administrativo demandado, en 

un derecho suyo amparado legalmente y lo será por pasiva, en principio, la entidad que lo 

profirió o ha debido hacerlo. 

 

La jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha diferenciado la legitimación en la causa de 

hecho de la material; para definir la primera como la relación procesal que se establece 

entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es 

una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la 

notificación de ésta al demandado; mientras que frente a la material, dispuso que esta alude 

por regla general a una situación distinta, la cual se encuentra constituida por la 

participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 

independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido 

demandadas15.  

 

Al respecto el órgano de cierre de esta jurisdicción, explicó: 

 

“La legitimación en la causa de conformidad al numeral 6º del artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es una excepción que 

técnicamente no es previa, sino que constituye un presupuesto material de la sentencia 

“…vinculado sustancialmente al concepto “parte”, salvo en lo que tiene que ver con la 

legitimación en la causa de hecho que tiene que ver con la vinculación procesal del 

demandante o demandado al litigio propuesto.  

 

En efecto, respecto de la legitimación en la causa, la jurisprudencia de la Sección Segunda 

del Consejo de Estado se ha pronunciado en varias ocasiones y ha concluido que esta figura 

se refiere a la existencia de un vínculo o conexidad que inevitablemente debe existir entre los 

sujetos que integran la relación controversial.  

 

Así mismo, que esta figura procesal se configura tanto por activa como por pasiva y se predica 

en dos modalidades, “…una de hecho y otra material, siendo la primera la que se estructura 

entre las partes con la notificación del auto admisorio del libelo, esto es, con la debida 

                                                           
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 27 de noviembre de 2006, 
expediente 10455, C.P. Ramiro Saavedra Becerra. 
15 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 30 de enero de 2013. Exp. 
24879 
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integración del contradictorio; y la segunda, la que se edifica en la relación causal entre los 

hechos que soportan las pretensiones y las partes…”   

 

Así las cosas, resulta claro que cuando se hace necesario determinar si las personas 

vinculadas tienen “obligación de anular una actuación administrativa y/o restablecer un 

derecho”, la decisión encaminada a establecer la legitimación material o sustancial, 

debe producirse a través de sentencia y no en desarrollo de la audiencia inicial puesto que 

aquella legitimación requiere sentencia de mérito mientras que en tratándose de la legitimación 

de hecho o procesal, esta debe resolverse en desarrollo de la audiencia inicial, en tanto 

obedece forzosamente a un presupuesto procesal que debe estudiarse y resolverse en el 

marco de la primera etapa del proceso, lo que precisamente configura la denominación 

doctrinal que se le ha dado de excepción “mixta”.16 

 

En ese sentido, la decisión encaminada a establecer la legitimación en la causa ha de 

adoptarse en distintas etapas procesales, según se trata de la de hecho o de la material. 

Así, la primera de ellas, en vigencia del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo antes de la modificación introducida por la Ley 2080 de 2021 

se definiría en la audiencia inicial, mientras la segunda (legitimación material), se decidiría 

en la sentencia pues es ese el momento previsto para establecer la relación sustancial entre 

los litigantes, tesis reiterada por el H. Consejo de Estado en providencia del 1° de julio de 

202117 donde explicó: 

 

“Bajo esa perspectiva, en la audiencia inicial el juez solamente puede pronunciarse 

respecto de la falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho, en tanto que esta 

se refiere a aspectos de tipo procesal; luego, aunque no es propiamente una excepción 

previa, sí tiene el carácter de mixta porque ataca la pretensión y el trámite del proceso, 

último aspecto que permite que encaje dentro del supuesto de la norma enunciada y 

específicamente en lo consagrado en el ordinal 6.° ibidem, que autoriza al juez a resolver la 

excepción aludida en cuanto tiene este carácter. 

 

Tal criterio no puede aplicarse cuando se alegue la falta de legitimación en la causa por 

pasiva material, puesto que en este evento se debate si la actuación del demandado fue 

acorde con el ordenamiento jurídico o no, y si es el que debe asumir determinada 

obligación y, por ende, a quien le corresponde el restablecimiento del derecho, lo que 

debe ser resuelto en la sentencia. (…)” (Negrilla fuera del texto) 

 

Conforme a lo expuesto, solo es procedente resolver en esta etapa la falta de legitimación 

en la causa de hecho. Al respecto, se precisa que si bien la jurisprudencia citada alude a 

que esta excepción “puede resolverse en audiencia inicial”, en el caso particular es procedente 

resolverla en este proveído ya que como se explicó, el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 

ordena que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, es decir, en auto anterior.  

 

 

 

                                                           
16 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección “A”. 7 de abril de 2016. 
Demandante: INES MARIA CARRILLO ROA. Demandado: Nación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. Exp. 
08001-23-33-000-2012-00206-01(0402-14). Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez. 
17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 1° de Julio de 2021. Radicación Número: 25000-23-42-000-2019-01022-01(1398-21) Actor: Unidad 
Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social (Ugpp). Demandado: 
Eder Tobías Romero Martínez 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
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2.1. De los argumentos que sustentan la excepción de falta de legitimación en 

causa formulados por el Instituto Nacional de Vías 

 

Argumentó que la relación existente entre las partes se dio por virtud de la suscripción de 

varios contratos de prestación de servicios, conforme a la necesidad que la entidad encontró 

era necesaria satisfacer, como consecuencia del principio de planeación y conforme lo 

autoriza la ley. 

 

Así las cosas, considera que la demanda carece de sustento fáctico y jurídico al señalar la 

existencia de un vínculo laboral sin solución de continuidad, pues cada vinculación 

contractual desarrolló los plazos pactados en cada uno de los contratos de prestación de 

servicios donde se identificó de forma clara que no generarían relación laboral, ni pago de 

prestaciones sociales.  

 

2.1.1. Decisión del Despacho 

 

En el sub lite se advierte que el INVIAS fue demandado en el presente proceso en tanto 

suscribió con el señor Segundo Quiroga Cabrera varios contratos de prestación de servicios 

desde el año 2008 hasta 2016, de los cuales se alega se alteró su naturaleza en tanto se 

configuraron los elementos de la relación laboral prevista en el artículo 23 del Código 

Sustantivo del Trabajo a saber: i) prestación personal del servicio, ii) remuneración y iii) 

subordinación. 

 

Debe señalar el Despacho, que en la demanda se planteó la pretensión de nulidad del acto 

administrativo proferido por la Jefatura de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, en el 

que se negó la existencia de la relación laboral, y el pago de las prestaciones económicas, 

prestacionales e indemnizaciones que fueron reclamadas por el actor en sede 

administrativa, elemento que se considera básico para entender que quien debe concurrir 

al proceso en calidad de demandado es el INVIAS.  

 

En ese sentido, se advierte que la falta de legitimación en la causa de hecho no se 

encuentra llamada a prosperar en esta etapa procesal, teniendo en cuenta que el INVIAS 

fue debidamente identificado como entidad accionada en el auto que admitió la demanda, 

y fue notificada en legal forma. 

 

Respecto a la falta de legitimación material, debe recordarse que conforme a lo expuesto 

en precedencia su estudio debe extenderse hasta la sentencia de fondo, toda vez que es 

esa la oportunidad en la que se determine si existe o no una relación causal entre las partes 

y las pretensiones incoadas de acuerdo con la exposición que se ha realizado en términos 

generales sobre la controversia.  

 

De esta manera, se considera que en esta oportunidad corresponde declarar no probada la 

excepción de falta de legitimación en la causa de hecho y diferir hasta la decisión que se 

emita en el presente asunto, la correspondiente a la material.  

 

3. De los demás medios exceptivos propuestos 

 

Como quedó expresado en precedencia, el INVIAS también formuló las excepciones de 

mérito denominadas “[a]usencia de causa para demandar”, “[b]uena fe de la entidad demandada”, 
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“[i]nexistencia de la obligación”, “[l]egalidad de los actos administrativos demandados”, 

“[c]ompensación”, “[p]rescripción” y la “[g]enérica”.  

 

El Consejo de Estado respecto a las excepciones de mérito ha indicado que “(…) van dirigidas 

a la parte sustancial del litigio, buscan anular o destruir las pretensiones del demandante, con 

el propósito de desconocer el nacimiento de su derecho o de la relación jurídica o su extinción 

o su modificación parcial18.” 

Negrillas del Despacho 

 

Frente a estos medios exceptivos, el Despacho encuentra que comportan argumentos de 

defensa que hacen parte del ejercicio de derecho de contradicción frente a asuntos 

directamente relacionados con el fondo del asunto, por lo que se resolverán en el momento 

en que se profiera la respectiva sentencia. 

 

En lo que hace a la excepción de prescripción, debe indicarse que en los procesos en los 

que se discuta la existencia de una relación laboral encubierta, o genéricamente 

denominada “contrato realidad”, es menester acudir a las reglas de unificación fijadas por 

el Consejo de Estado en la sentencia CE-SUJ2-005-16 del 25 de agosto de 2016, una vez 

se logre demostrar la configuración de los elementos de la relación laboral, por lo que solo 

hasta la sentencia podrá establecerse la procedencia o no de dicho medio exceptivo. 

 

En consecuencia, la decisión respecto a las excepciones de mérito propuestas por la 

entidad demandada, igualmente se diferirán a la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

Finalmente, se procederá con el reconocimiento de personería correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Declarar no probadas las excepciones de caducidad y falta de 

legitimación en causa por pasiva, propuesta por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, 

de conformidad con lo antes expuesto.  

 

Segundo.-  Diferir hasta la decisión de fondo del asunto, la resolución de las 

excepciones denominadas “[a]usencia de causa para demandar”, “[b]uena fe de la entidad 

demandada”, “[i]nexistencia de la obligación”, “[l]egalidad de los actos administrativos 

demandados”, “[c]ompensación”, “[p]rescripción” y la “[g]enérica”; así como la de falta de 

legitimación en causa por pasiva material. 

 

Tercero.-  Reconocer personería adjetiva al abogado Jorge Eliecer Manrique 

Villanueva identificado con la cédula de ciudadanía núm. 79.637.383 y portador de la tarjeta 

profesional núm. 83.085 del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad y en los 

                                                           
18 Cita propia de la providencia referenciada: Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez, 
providencia del 28 de enero de 2009, Rad. No. 11001-03-26-000-2007-00046-01(34239), Actor: Instituto Nacional de 
Concesiones-INCO, Demandado: Concesionaria Vial de los Andes S.A.-COVIANDES. 
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términos señalados en el poder19 aportado al expediente en calidad de apoderado del 

Instituto Nacional de Vías.20 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
19 Folio 1 Archivo: PODER PARA EL DR. MANRIQUE. MARZO 16 DE 2023. Disco compacto folio 136. 
20 La Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura mediante certificación de vigencia núm. 
2122232 del 21 de marzo de 2024, constató que el abogado Jorge Eliecer Manrique Villanueva cuenta con tarjeta profesional 
vigente que lo habilita para el ejercicio de la profesión. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2019-00173-00 

Demandante:  SEGUNDO QUIROGA CABRERA 

Demandado:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Visto que se encuentran cumplidas las órdenes contenidas en el auto que admitió la 

demanda21, relacionadas con la notificación de la accionada, al señor Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y atendiendo a que ha 

vencido el término de traslado sin que existan excepciones previas adicionales por resolver, 

el Despacho considera que en la presente oportunidad resulta procedente fijar fecha y hora 

para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- TENER por contestada la demanda por parte del Instituto Nacional de 

Vías22.  

 

Segundo.- FIJAR fecha y hora para adelantar la audiencia inicial de que trata el artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el 

proceso de la referencia, la que se llevará a cabo el día 15 de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 10:30 a.m. 

 

Se aclara que la audiencia se realizará mediante videoconferencia previa invitación 

efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, aportados al 

proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams.  

 

En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, deberán informar de esa situación al Despacho por 

lo menos con ocho (8) días de anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia.  

                                                           
21 Folio 125 
22 Folio 1 a 34 Archivo: PODER PARA EL DR. MANRIQUE. MARZO 16 DE 2023. Disco compacto folio 136. 
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Tercero. - ADVERTIR a los apoderados de las partes que su inasistencia puede acarrear 

la imposición de multa, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 180 

de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

 

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por Secretaría envíese 

correo electrónico a los apoderados de las partes en donde se les informe de la publicidad 

del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico de la Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25-000-23-42-000-2019-00402-00  

Demandante:  NELLY ESMERALDA LEMUS ABRIL    

Demandado:  

 

 

Vinculado:  

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO   

 
 

Una vez revisado el trámite procesal impartido al asunto de la referencia, el Despacho 

advierte que, en audiencia inicial llevada a cabo el 9 de noviembre 2022, se dispuso oficiar 

a la Secretaría de Educación de Bogotá para que aportara los antecedentes 

administrativos, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

C.P.A.C.A, los cuales fueron requeridos desde el auto admisorio del 3 de mayo de 2021. 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que la referida solicitud fue atendida por la entidad, 

razón por la cual aportó los documentos visibles a folios 99 a 102 del expediente físico, por 

lo que en calidad de prueba se les incorpora al mismo. 

 

Así las cosas, se advierte que en virtud de lo previsto en el numeral 2º del artículo 182 A de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, el Juez podrá dictar sentencia 

anticipada por escrito “En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez” (Negrilla del Despacho).  

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho sugiere a las partes la aplicación de la norma antes 

transcrita con el fin de dictar sentencia anticipada, para lo cual pondrá en conocimiento la 

documental antes referida y otorgará un término de cinco (5) días para que, en caso de no 

advertir ninguna objeción,  manifiesten su anuencia mediante escrito. 

 

Una vez surtido el término atrás señalado en que las partes manifiesten estar de acuerdo 

con el trámite de sentencia anticipada, se acogerá lo dispuesto a la norma ejusdem, en el 

sentido de indicar que “podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual 

se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes”. 

 

De otro lado, se procederá a resolver la renuncia de poder presentada por la mandataria 

judicial de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Despacho  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, la documental visible a folios 99 a 102 del 

expediente.  

 

SEGUNDO: SUGERIR a las partes que en caso de no encontrar objeción alguna frente a 

los documentos incorporados,  dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia soliciten que se dicte sentencia anticipada en el proceso de la 

referencia en virtud del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, por lo que se prescindirá de la audiencia de pruebas. En caso de considerarlo 

necesario, dentro del referido término las partes podrán solicitar en forma expresa que se 

lleve a cabo la diligencia. 

 

TERCERO: Las partes podrán manifestar su anuencia a través del escrito de alegatos de 

conclusión de los cuales, por Secretaría se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público. 

 

CUARTO. - ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada María Paz Basto 

Pico como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y FOMAG.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

  

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
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Este es un Email Registrado™ mensaje de SED NOTIFICACIONES.
 

 
 
Secretaria de Educación del Distrito - Oficina de Servicio al Ciudadano.
 
 
Asunto: Respuesta al radicado No  I-2023-9700 SED  
 

 
Apreciado (a) señor (a) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION
SEGUNDA  SUBSECCION F Cordial saludo,
 
La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud I-2023-9700 con el radicado
de salida No. S-2023-23538 del 26/1/2023
 
Para consultar su respuesta, ingrese al módulo de consulta web del Formulario Único de Trámites en el
link,  http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

Número radicado: S-2023-23538
Código de verificación: LCBQJ

 
SI NO POSEE EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE CONSULTAR CON SU
NÚMERO DE DOCUMENTO.5553939 ext 1087

 
NOTA: Si al realizar la verificación de su respuesta en la página indicada le genera error de
visualización, dirigirse al icono PÁGINA SIGUIENTE ubicado en la parte superior, para que le
permita acceder.
 

 
Se informa a los destinatarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente de
carácter informativo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el radicado
de salida de su comunicación 
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el ánimo conocer
por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=05%7C01%7Cvtovarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5390c3dcd7ae4b09e5ae08db08473eef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638112874313043654%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=p5nHV%2F25JXK1VUdVNlVxJTimeUOu2Drq%2FDbV1Ldb%2BSE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web%2F&data=05%7C01%7Cvtovarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5390c3dcd7ae4b09e5ae08db08473eef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638112874313043654%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BElWB2Uj7F%2BqkWXV%2FspDXhrPttqhbUAy1RnKtRpmYeY%3D&reserved=0


entidad: https://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc.
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 
 

 

Gestionado por: Grupo de correspondencia, Daniel Torres.
 
 
 
 
 
 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se
ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error,
por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co Por favor evita imprimir, a
menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y
recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está
estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial,
sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito
no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o
el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
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Id de mensaje: 
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Asunto: 
RESPUESTA_RADICADO_SOLICITUD_SECRETARIA_DE_EDU
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Fecha de envío: 30/01/2023  9:40 PM 
Peso consolidado: 0.069 MB 
Destinatario: 
scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 

 
 
RPost y Camerfirma Colombia certifican que los datos de entrega detallados a continuación son los 
que constan en sus registros electrónicos.  

En caso de que se acompañe el Acuse de Recibo originalmente generado para la comunicación 
relevante, el mismo cuenta con un proceso de verificación de autenticidad inherente que permite 
verificar su integralidad y permitir la reconstrucción del email original enviado, con cada uno de sus 
archivos adjuntos. En caso de no contar con el Acuse de Recibo original, este Certificado de Estado 
de Entrega constituye una copia fiel y exacta de la información en los registros electrónicos del 
servicio RMail.  
 

 
Estado de Entrega  

Destinatario: scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
Estado: Entregado al servidor de correo 
Fecha de entrega: 30/01/2023 9:40 PM 
Fecha de apertura: 30/01/2023 9:40 PM 

 

Fecha de emisión de Certificación: 31 de Enero de 2023.  



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
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Bogotá D.C, 26 de enero de 2023. 

 
 
 
Señores: 
TRUBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F. 
Correo electrónico: scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co  
Ciudad. 
 
 
DEMANDANTE:     NELLY ESMERALDA LEMUS ABRIL C.C.21229516. 
DEMANDADO:       MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG. 
PROCESO:             25000-23-42-000-2019-00402-00 – OFICIO No. SF-28. 
ASUNTO:                SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 
REF:                       TRASLADO RADICADO SED No I-2023-9700 DE FECHA 23-01-2023. 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad al asunto de la referencia, de manera atenta nos permitimos allegar copia de los 
antecedentes administrativos del docente. 
 
Respetuosamente solicitamos al Despacho, en próximos requerimientos nos sea indicado el acto 
administrativo demando o el objeto de la demanda, con el fin de atender más efectivamente el presente 
requerimiento. Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Dirección no es parte del proceso por lo que 
desconoce las pretensiones de la demanda. 
 
Cordialmente,  

 
JANINE PARADA NUVAN 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito  

  
Proyectó: Mariana Niño – Contratista. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-2342-000-2020-00132-00 
Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

Demandado:  LUIS EDUARDO MENDOZA 
Recurso:  EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

 

 

i. De la orden de notificación personal del auto que admitió el recurso 

extraordinario de revisión  

 

Advierte el Despacho que se ha dado cumplimiento a las órdenes impartidas en auto 

del pasado 4 de agosto de 20221, en el que se dispuso librar oficio con destino a la 

entidad financiera Bancolombia y a la prestadora de servicios de salud Nueva E.P.S., 

quienes reportaron a esta Corporación los datos de contacto del señor Luis Eduardo 

Mendoza.  

 

Se allegaron comunicaciones identificadas con los nums. VO-GA-DA-CERT-2022-

839931 del 31 de octubre de 20222, suscrita por la Gerencia de Afiliaciones de la Nueva 

E.P.S. (Cfr. fol. 425) y RL00564511 del 28 de octubre de 20223, signada por la Gerencia 

de Requerimientos Legales e Institucionales de Bancolombia, en las que se identifican 

varios datos de contacto del señor Luis Eduardo Mendoza. 

 

En informe obrante a folio 443 del expediente, se reporta que mediante contacto 

telefónico con el señor Luis Eduardo Mendoza este informó que la dirección a la cual 

puede ser remitida la citación de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso corresponde a la Calle 6 # 50 – 40 del municipio de Chitagá (Norte de 

Santander).  

 

Así las cosas, por Secretaría remítase la citación de que trata el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso al señor Luis Eduardo Mendoza a la 

dirección aquí indicada. La citación indicará de forma expresa los términos señalados 

en la norma para la presentación del señor Mendoza en la sede de la Corporación. 

                                                 
1 Folio 410 y 410Vto.  
2 Folio 425 
3 Folio 426 



 
Expediente No. 25000-2342-000-2020-00132-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP 

Demandado: Luis Eduardo Mendoza 

 

   

 

 

Adviértase al destinatario en la comunicación que de no presentarse personalmente en 

la sede de la Corporación dentro del término fijado en la ley, se continuará con el trámite 

procesal previsto en el numeral 6º artículo 291 del Código General del Proceso y de 

evidenciarse alguno de los supuestos del numeral 4º ibidem se procederá a agotar el 

procedimiento adelantado en el artículo 108 del mismo ordenamiento. Adicionalmente, 

se le concederá información relacionada con los canales electrónicos de atención para 

los efectos que estime pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para proveer.  

 

ii. De la renuncia a poder – Apoderado UGPP 

 

A través de memorial presentado el 24 de enero de 2023, el apoderado Cristian Felipe 

Muñoz Ospina, presentó renuncia al poder otorgado por la UGPP para el ejercicio de la 

defensa de la entidad en el presente proceso.  

 

Afirma el togado, que la renuncia se presenta ante “la solicitud expresa de la entidad 

demandante”4. 

 

En consecuencia, se acepta la renuncia de poder presentada por el abogado Cristian 

Felipe Muñoz Ospina, de conformidad y en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

iii. Reconocimiento de personería adjetiva apoderada UGPP 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Lucía Arbeláez de Tobón, identificada 

con cédula de ciudadanía núm. 32.412.769 y portadora de la tarjeta profesional núm. 

10.254 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y para los efectos 

señalados en el poder general visible en el disco compacto obrante a folio 448 del 

expediente, en calidad de apoderada de la UGPP5.  

 

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

                                                 
4 Folio 445 Co. núm. 2 
5 La Dirección de la Unidad e Registro Nacional de Abogados mediante certificación núm. 2158932 del 8 de abril de 2024, 
constató que la abogada Lucía Arbeláez de Tobón, cuenta con tarjeta profesional vigencia y sin sanciones que la habilitan 
para el ejercicio de la profesión.  



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-2342-000-2020-00251-00 

Demandante:  JESÚS HUMBERTO CUARTAS MOSQUERA  

Demandado: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Previo a cualquier proferir cualquier pronunciamiento respecto al escrito de reforma de la 

demanda presentada por la señora María Clara Ocampo Pacheco por intermedio de 

apoderado1 y decidir sobre el reconocimiento de personería adjetiva solicitado2, el 

Despacho estima necesario realizar los siguientes requerimientos con el propósito de dar 

continuidad al trámite procesal, teniendo en cuenta que se informó el fallecimiento del 

demandante señor Jesús Humberto Cuartas Mosquera.  

 

De acuerdo con lo expuesto, se requiere a la señora María Clara Ocampo Pacheco, quien 

pretende ser reconocida en calidad de sucesora procesal en el presente asunto, para que 

en el término de cinco (5) días - contados a partir de la recepción de la comunicación que 

por conducto de la Secretaría se remita a su representante judicial -, allegue copia del 

registro civil de defunción del señor Jesús Humberto Cuartas Mosquera, que según 

afirmación expuesta en el escrito de reforma falleció en la ciudad de Bogotá el día 26 de 

agosto de 20213. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el artículo 106 

del Decreto 1260 de 19704, al constituir dicho documento el medio probatorio idóneo para 

acreditar el fallecimiento. 

 

Adicionalmente deberá informar a este Despacho si el señor Jesús Humberto Cuartas 

Mosquera, cuenta con hijos matrimoniales o extramatrimoniales, en caso afirmativo, deberá 

identificarles plenamente e informar los datos de contacto.  

 

De otro lado advierte el Despacho que, en el escrito inicial de demanda, obra una solicitud 

de medida cautelar consistente en la suspensión provisional del Decreto 1914 del 16 de 

septiembre de 2019, que declaró insubsistente el nombramiento del señor Jesús Humberto 

Cuartas Mosquera, del cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 24 asignado al Despacho del 

señor Procurador General de la Nación5 y cuya finalidad está determinada por el siguiente 

objetivo:  

 

                                                 
1 Folio 108 a 125 cuaderno principal 
2 Folio 132 cuaderno principal 
3 Folio 112 cuaderno principal 
4 Artículo 106.- Ninguno de los hechos, actos o providencias relativos al estado civil y la capacidad de las personas, sujetas 
a registro, hace fe en proceso ni ante ninguna autoridad, empleado o funcionario público, si no ha sido inscrito y registrado en 
la respectiva oficina, conforme a lo dispuesto en la presente ordenación, salvo en cuanto a los hechos para cuya demostración 
no se requiera legalmente la formalidad del registro. 
5 Folio 4 y 5 cuaderno de medidas cautelares. 
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Demandante: Jesús Humberto Cuartas Mosquera  

Demandado: Procuraduría General de la Nación 

 

 

 

 
2 

“reintegrar al demandante al mismo cargo que desempeñaba o a otro cargo de igual 

o superior jerarquía en una dependencia en donde pueda prestar sus servicios 

teniendo en cuenta la capacidad laboral en razón de la enfermedad que padece sin 

que ello implique una desmejora en sus condiciones laborales, que obre en la ciudad 

de Bogotá, sitio der su residencia reubicándome en otra dependencia o, si fuere del 

caso, se me vincule al programa de teletrabajo, hasta tanto se le reconozca al 

demandante la pensión de vejez o se defina la pensión de invalidez y se haga 

efectivo el reconocimiento de la prestación respectiva incluyéndolo en nómina de 

pensionados.” 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, una vez se allegue la documentación previamente 

indicada ingrese al Despacho para resolver de manera conjunta la solicitud cautelar, y sobre 

los presupuestos de admisibilidad de la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
Demandado :  Nancy Cruz Garzón 
Radicación : 2500023420002020-00573-00 
Medio  : Nulidad restablecimiento del derecho 
 

Revisado el expediente se advierte que: la demanda fue radicada por 

Colpensiones el 11 de agosto de 2020 (expediente digital, índice 1, archivo 4) por 

reparto del día 13 del mismo mes y año, le correspondió a este Despacho, 

secuencia 2213 y recibida el 21 de agosto de 2020.  

 

Con providencia del 20 de noviembre de ese año, la Sala se abstuvo de 

avocar conocimiento del proceso por falta de jurisdicción y competencia y 

ordenó su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito -Reparto. (expediente 

digital, índice 1, archivo 11) 

 

Por tal razón, el proceso le correspondió por reparto al Juzgado Veintitrés  

(23) Laboral de Bogotá, quien asumió el conocimiento del asunto; inadmitió 

para adecuar la demanda, admitió, le dio trámite correspondiente; y profirió 

sentencia el 18 de abril de 2023, declarando que  la demandada no tiene 

derecho al reconocimiento de la sustitución de la pensión por el fallecimiento 

de Luis Jaime Cantor Cantor; en consecuencia, la condenó a reintegrar a 

Colpensiones la suma de $49.885.740 pesos por concepto de mesadas 

pensionales. (expediente digital, índice 1, archivo 43) 

 

Inconforme con la decisión la parte demandada interpuso recurso de 

apelación, el proceso correspondió por reparto al Despacho del Magistrado 

Diego Fernando Guerrero Osejo adscrito a la Sala Tercera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, (expediente digital, índice 1, archivo 43), 

para surtir la segunda instancia. Con auto del 9 de mayo de 2023, admite el 
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recurso de apelación; y el 20 de noviembre de ese año, mediante providencia, 

resuelve:  

 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida el 18 de 

abril 2023 por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá. 

SEGUNDO: SUSCITAR el conflicto negativo de jurisdicciones de 

conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO: REMITIR el asunto con destino a la Corte Constitucional 

con la  finalidad de que dirima lo de su cargo, ello de conformidad con 

lo estatuido en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución 

Política.” 

 

Observa el Despacho que, mediante providencia del 28 de febrero de 

2024, la Sala Plena de la Corte Constitucional resolvió el conflicto negativo de 

competencia y determinó que el proceso de la referencia debe ser asumido 

por esta Subsección. (expediente digital, archivo 4 CC) 

 

Es oportuno señalar que el artículo 16 CGP, aplicable por disposición 

expresa del artículo 306 CPACA, dispone que: “la jurisdicción y la competencia 

por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio 

o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores 

subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere 

proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo 

actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia 

será nulo”. 

 

Por lo tanto, conforme a lo previsto en la mencionada norma todo lo 

actuado conservará validez, excepto el fallo del 18 de abril de 2023 que profirió 

el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá y que fue declarado nulo 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por consiguiente, se 

procederá a avocar su conocimiento en la etapa de fallo y concederá el término 

de tres días a las partes para que se pronuncien de considerarlo necesario.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avócase el conocimiento del proceso de la referencia en etapa 

de fallo. 
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SEGUNDO: Otorgar el término de tres (3) días a las partes a efectos 

que se pronuncien si lo consideran necesario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                     (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 25000-23-42- 000-2020-00846-00 

Demandante:  CARMEN ALICIA CARRASCAL HERNÁNDEZ 

Demandado:  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 

ALIMENTOS – INVIMA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de nulidad presentada por el señor 

representante del Ministerio Público.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

La señora Carmen Alicia Carrascal Hernández acudió a la Jurisdicción, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con el fin de 

obtener la declaratoria de nulidad del Oficio Rad. No. 202202004316 del 4 de febrero de 

2020 por medio del cual la entidad accionada negó el reconocimiento de una relación 

laboral como consecuencia de su vinculación mediante contratos de prestación de 

servicios para el periodo comprendido “desde el año 2008 hasta el año 2018” y el pago de 

las acreencias causadas por este vínculo. 

 

La demanda fue admitida en auto del 17 de agosto de 20211, en el además se ordenó la 

notificación y traslado a las partes, Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

Mediante actuación secretarial adelantada el 26 de agosto de 20212, se adelantó la 

notificación personal del auto admisorio a los siguientes buzones electrónicos:  

 

Entidad Buzón al cual fue remitida la providencia 

Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – Invima 

 

 njudiciales@invima.gov.co  

 

Ministerio Público 
kmalvarado@procuraduria.gov.co>  

 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado 
agencia@defensajuridica.gov.vo 

 

                                                 
1 ítem 4 del expediente digitalizado 
2 ítem 08 del expediente digitalizado 



 
Expediente: 25000-23-42- 000-2020-00846-00 

Demandante: Carmen Alicia Carrascal Hernández 

Demandado: Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

 
 

II. DEL ESCRITO DE NULIDAD 

 

El Agente del Ministerio Público solicitó dar apertura al incidente de nulidad bajo la 

causal prevista en el numeral 8 artículo 133 del CGP que señala:  

 

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado .  
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código.” 

 

Como fundamento de su solicitud, argumentó que en el asunto de la referencia se vulneró 

el derecho al debido proceso por cuanto no se notificó en debida forma a la Procuraduría 

127 Judicial II Administrativa, razón por la cual debe dejarse sin efecto todo lo actuado y 

en consecuencia disponer la notificación en debida forma del auto admisorio, atendiendo 

la ritualidad del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

1.1. De la causal de nulidad invocada  

 

Se trata de la causal establecida en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del 

Proceso, esto es aquella que establece que el proceso será nulo, en todo, o en parte, en 

el evento en que no se practique “en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado.” 

 

Expuesto el panorama fáctico, procede el Despacho a realizar las siguientes:  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 20 de la Ley 

2080 de 2021, es competencia del Magistrado Ponente dictar las providencias 

interlocutorias y de sustanciación en el curso del trámite de primera o segunda instancia, 

que no se encuentren previstas para ser adoptadas en decisión de sala.  

 

De acuerdo con lo expuesto, la solicitud de nulidad debe ser decidida por esta 

Magistratura. 

 

2.2. Problema jurídico  



 
Expediente: 25000-23-42- 000-2020-00846-00 

Demandante: Carmen Alicia Carrascal Hernández 

Demandado: Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

 
 

Corresponde al Despacho determinar si el auto administro de la demanda calendado el 

17 de agosto de 2021, fue debidamente notificado a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

2.1. De la nulidad procesal por indebida notificación del auto admisorio 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la notificación personal del auto que 

admite la demanda deberá cumplirse bajo las siguientes formalidades, veamos:  

 

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 
ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas 
que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las 
personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 de este código. 
 
(…) 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 
copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar 
por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2 del 
Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia 
electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 
demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación como 
sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 
610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la 
providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias.” 

 
El acto de la notificación constituye un mecanismo procesal por excelencia, tendiente al 

conocimiento formal y material del contenido de una decisión judicial respecto de quienes 

son parte en una actuación administrativa o judicial.  

 

La Corte Constitucional ha identificado que se trata de un “acto material de comunicación, 

mediante el cual se vincula a una determinada actuación judicial o administrativa, a los 

sujetos que puedan tener interés en ella, poniéndolos en conocimiento de las decisiones 

que allí se profieran”.3  

 

Así las cosas, se trata de una formalidad prevista como una garantía propia del debido 

proceso y que permite el ejercicio del derecho de defensa y contradicción de las partes, 

terceros o intervinientes según el caso. 

                                                 
3 Corte Constitucional, autos 025A de 2012 y 002 de 2017.    



 
Expediente: 25000-23-42- 000-2020-00846-00 

Demandante: Carmen Alicia Carrascal Hernández 

Demandado: Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

 
 

Ahora bien, se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 133 del Código General 

del Proceso, el proceso es nulo entre otros, en los siguientes eventos: 

 

“(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (…)” 

 

En ese sentido, la nulidad procesal deviene de la falta de notificación del auto admisorio 

de la demanda a todos los interesados, con lo cual se omite la oportunidad de que las 

partes se pronuncien frente al objeto de debate. 

 

Sobre el particular debe recordarse que el auto admisorio de la demanda es la 

providencia que da apertura al proceso y de ahí la importancia de su notificación, pues 

con ella se garantiza al demandado la oportunidad de pronunciarse frente al litigio que 

cursa en su contra, dentro del término correspondiente, permitiéndole solicitar la práctica 

de pruebas y que plantee excepciones, pues estas actuaciones hacen parte de su 

derecho de defensa y omitirlas constituye una nulidad procesal que no puede ser 

desconocida. 

   

2.3. Del caso concreto 

 

El representante del Ministerio Público plantea que en el plenario se configuró una 

indebida notificación del auto admisorio de la demanda, pues no se observaron los 

medios dispuestos para tal fin por la Procuraduría 127 Judicial II Administrativa.  

 

Así las cosas, una vez analizado el expediente, se tiene que la Secretaría de la 

Subsección F de la Sección Segunda de este Tribunal Administrativo, afirmó en 

comunicación del 18 de noviembre de 20224  lo siguiente: 

 

“De la misma manera, se pone en conocimiento al despacho, que verificada la 
notificación del auto admisorio realizada el día 26 de agosto de 2021, se evidencia que 
dicha notificación por error se remitió a la Procuraduría 363 Judicial II para Asuntos 
Administrativos, de la cual es representante la doctora Katia María Alvarado Martínez y 
no a la Procuraduría 127 Judicial II Para Asuntos Administrativos, de la cual es titular el 
Doctor Franky Urrego Ortiz quien funge como representante del Ministerio Público ante 
este despacho.” 

 

De lo anterior se concluye en efecto la Procuraduría 127 Judicial II Administrativa para 

Asuntos administrativos, adscrita a este Despacho judicial, no fue notificada en debida 

forma de la admisión de la demanda y en consecuencia no tuvo la posibilidad de actuar 

frente a las diferentes etapas procesales surtidas hasta la fecha lo cual puede llevar a la 

vulneración del debido proceso alegada. 

 

Teniendo en cuenta el control de legalidad que se impone a los Jueces y Magistrados de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, atendiendo lo normado en el artículo 207 

del ordenamiento procesal, se dispondrá declarar la nulidad de lo actuado a partir de la 

diligencia de notificación personal adelantada por la Secretaría de la Subsección F de la 

Sección Segunda de este Tribunal Administrativo, esto es, a partir de lo actuado el 26 de 

agosto de 2021, inclusive.  

                                                 
4 Índice SAMAI 32  
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Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá que por Secretaría se dé cumplimiento a 

las órdenes señaladas en el auto que admitió la demanda, frente a la notificación 

personal de la providencia a las partes, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado con la finalidad de subsanar la irregularidad que 

quedó de manifiesto en el plenario.  

 

Así mismo, se dará cumplimento a la orden relacionada con el traslado por el término 

legal para que los sujetos procesales e intervinientes, presente contestación de demanda 

y excepciones, si a bien lo tienen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLÁRASE la nulidad de lo actuado, a partir de la diligencia de 

notificación personal adelantada el 26 de agosto de 2021, por la Secretaría de la 

Subsección F de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO.- POR SECRETARÍA adelántese la notificación personal del auto que 

admitió la demanda al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos Y Alimentos – 

INVIMA, al señor Agente del Ministerio Público destacado ante este Despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual deben verificarse los 

medios dispuestos para tal fin por los sujetos procesales.  

 

TERCERO.- Cumplida la formalidad previamente indicada, por Secretaría dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral séptimo de la parte resolutiva del auto del 17 

de agosto de 2021, en el sentido de correr traslado a la demandada y demás 

intervinientes por el término previsto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024).  
 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones –  
                       Colpensiones  
Demandado : Jorge Eliecer Burgos Niño 
Radicación : 250002342000-2021-00079-00 
Medio  : Nulidad restablecimiento del derecho 

  
 

La H. Corte Constitucional mediante providencia de 31 de enero de 2024 

(expediente digital, índice 4), dirimió el conflicto de competencia, asignado el 

conocimiento del proceso de la referencia a esta jurisdicción; y ordena “REMITIR el 

expediente CJU-4769 al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que continúe con 

el trámite de la referida acción y comunique la presente decisión a los interesados, 

incluyendo al Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá..” recibido  el 2 de abril del año 

en curso.  

 

Así las cosas, es del caso analizar si procede la admisión del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que es del caso establecer la 

competencia de la Corporación para conocer el asunto de la referencia. Para el 

efecto, se debe observar lo dispuesto en torno a la competencia por el factor 

cuantía, en los artículos 152 y 155 del CPACA, vigentes para la fecha de 

radicación de la demanda el 3 de febrero de 2021, esto es, antes del 25 de 

enero del 20221,  fecha en la que entraron en vigencia las reglas de competencia 

previstas en la Ley 2080 de 2021. Las disposiciones de la época que rigen la 

admisión de la demanda de la referencia establecían:  

 

“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos:  (…) 

 

                                                           
1 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente Ley rige a partir de su publicación, 

con excepción de las normas que modifican las competencias de los Juzgados y Tribunales Administrativos y 

del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después 

de publicada esta Ley.” 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 250002342000202100079 00 

Pág. 2 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”.  

 
“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: (…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”. 

 
Así mismo, para efectos de establecer la cuantía, el legislador previó una regla, 

la cual se plasmó en el inciso final del artículo 157 del CPACA, así: 

 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. (…) 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella.  

 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 

concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 

pasar de tres (3) años (…)”.  

 
En el año de presentación de la demanda de la referencia (2021)2 la 

competencia de los Tribunales Administrativos por el factor cuantía, en asuntos de 

carácter laboral, son aquellos superiores a $ 45.426.3003 

 

En el sub examine la parte demandante estimó la cuantía en los siguientes 

términos: La cuantía del presente asunto se estima en la suma de cuatro millones ochocientos 

treinta y tres mil quinientos treinta y dos pesos M/CTE $ 4.833.532 por concepto de diferencia en 

las mesadas, retroactivo pensional recibido.” (página 13 archivo 03 demanda – expediente 

digital). (negrilla del escrito) 

 

Así las cosas, la competencia, vigente antes de la Ley 2080 de 2021, por el 

factor cuantía que se debe tener en cuenta en el caso de autos recae en los 

Juzgados Administrativos en virtud de la regla establecida en el numeral segundo 

del artículo 152 del CPACA, comoquiera que la cuantía es inferior a 50 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Desde el punto de vista del factor territorial, el numeral 3 del artículo 156 del 

CPACA determina la competencia por el último lugar donde prestó sus servicios el 

demandado, así las cosas, se observa que  en la demanda se afirma que laboró 

                                                           
2 Acta de reparto 31 de agosto de 2021 expediente digital índice 5 
3 El salario mínimo para el año 2020 era de $ 908.526 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 250002342000202100079 00 

Pág. 3 

Inversiones Orjuela Quintero, que tiene como domicilio en la ciudad de Bogotá, 

(archivo No. 12123245 Anexo 4 historial laboral del expediente digital), es preciso 

ordenar la remisión del expediente para que sea repartido entre los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda.  

 

Es importante señalar, que, al momento de asumir el conocimiento de este 

proceso, el juzgado sustanciador deberá analizar los demás factores de 

competencia a fin de establecer si resulta procedente la admisión del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, es del caso agregar que las decisiones que resolvían sobre 

remisiones por competencia eran adoptadas por la Sala de la Subsección hasta 

antes de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021; sin embargo, en este caso 

es emitida solamente por la Ponente como quiera que contra tal decisión procede 

el recurso de súplica en los términos del artículo 66 de dicha normatividad. 

 
Por lo expuesto, el Despacho 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por Secretaría REMÍTASE el proceso de la referencia al Centro de 

Servicios de los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial, para que el 

expediente sea repartido en los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá– Sección Segunda.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, por 

Secretaría ENVÍESE correo electrónico a los apoderados de las partes. De igual 

manera, COMUNÍQUESELE al correo electrónico del Agente del Ministerio. 

 

TERCERO: Déjense las constancias y anotaciones pertinentes en el sistema de 

información judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                     (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada ponente 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: Virna Marelvis García Contreras 
Demandada: Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
Expediente: 250002342000-2023-00399-00 
Medio: Ejecutivo 
 
La Sala procede a resolver sobre los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por la parte demandante (archivo del índice 33 expediente 

digital SAMAI) contra el auto proferido el 30 de enero de 2024, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago (archivo del índice 29 expediente digital SAMAI). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Demanda  
 
La señora Virna Marelvis García Contreras, a través de apoderado, presentó 

demanda ejecutiva con el propósito de obtener el cumplimiento de la condena 

judicial, en la que se dispuso: “reliquidar la pensión de jubilación de la señora Virna Marelvis 

García Contreras, identificada con cédula de ciudadanía número 51.722.966, en cuantía equivalente 

al setenta y cinco por ciento (75%) del último salario devengado, incluyendo además de los factores 

ya tenidos en cuenta por la Entidad la prima de servicios, con efectos fiscales a partir del 30 de 

enero de 2013, con los reajustes anuales de ley”. 

 

La parte demandante adujo que la Entidad no ha cumplido la condena porque 

no incluyó la prima de servicios en su totalidad, sino en doceavas partes, con lo cual 

se desconoció el contenido del artículo 47 del Decreto 1214 de 1990. 

 

2. Auto por medio del cual se negó el mandamiento de pago 

 

La Sala, mediante auto de 30 de enero de 2024, resolvió negar el mandamiento 

de pago. En la providencia se precisó que el demandante alega que la prima de 

servicios cuya inclusión se ordena en la sentencia base de ejecución, debió 

liquidarse en su totalidad, por un valor de $744.578 que corresponde al 50% de lo 
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devengado en el respectivo mes de junio, según lo dispone el artículo 47 del 

Decreto 1214 de 1990. 

 
La Sala encontró probado que la Entidad expidió la Resolución 436 de 2 de 

marzo de 2023, en cumplimiento de la condena, por medio de la cual reliquidó la 

pensión y dispuso “la inclusión de la duodécima parte de la prima de servicio anual para 

la vigencia 2013”. Al analizar el contenido de la norma invocada por el demandante, 

la Sala concluyó que la prima de servicios, para efectos del pago del salario a los 

empleados, se liquida en el equivalente del 50% de la totalidad de los haberes 

devengados en junio; sin embargo, para efectos de calcular el valor de la primera 

mesada pensional, se debe tomar el valor pagado por el empleador y se divide en 

12, por cuanto, es una prestación que se causa y se paga anual y no mensualmente. 

 
Por lo anterior, la Sala concluyó que la prima de servicios que devengó la 

demandante es una prestación que se causa y se paga anualmente, por 

consiguiente, al incluir ese factor en la liquidación de la primera mesada pensional, 

se debió ingresar necesariamente en una doceava parte (1/12). 

 
3. Recursos interpuestos por la parte demandante 
 
La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 

contra el auto por medio del cual se negó el mandamiento, para lo que sustentó los 

siguientes argumentos: 

 
Alega que en el presente caso jurídicamente se entiende que la prima de 

servicio señalada por el literal b. del artículo 102, cuya inclusión fue ordenada en la 

sentencia base de ejecución, corresponde a la establecida en el artículo 46 del 

Estatuto de Administración del Personal Civil del Ministerio de Defensa, la Policía 

Nacional y en la Justicia Penal Militar y su Ministerio Público contenido en el Decreto 

1214 de 1990, y no la prima de servicio anual fijada en el artículo 47 ibídem, “ya 

que, de una parte, si la voluntad del legislador hubiese sido establecer la prima de servicio 

anual como factor salarial, así lo hubiese señalado, y de la otra, que al ser la prima de 

servicio una contraprestación directa que a partir de los quince (15) años de servicio, el 

funcionario recibe mensualmente por su trabajo, su vocación de partida computable resulta 

ser de mucha mayor entidad”.  

 
Advierte que del acervo probatorio obrante en el expediente del proceso 

ordinario, se extrae que la prima de servicio devengada es la prevista en el artículo 

46 del Decreto 1214 de 1990. 
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Alega que “de manera errada en la demanda se cita el artículo 47 del Decreto 1214 

de 1990, siendo que la prima de servicio contemplada por el literal b del artículo 102 del 

citado Decreto, como se encuentra establecido, es la prima de servicio consagrada en el 

artículo 46 ibídem y no la prima de servicio anual señalada en el artículo 47 del Decreto 

1214 de 1990”. 

 
Sostiene que la entidad ejecutada hizo la reliquidación de la pensión de 

jubilación de la ejecutante sobre una prestación social totalmente ajena a las 

partidas computables establecidas por el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990; y 

por ende, sin tener en cuenta el factor cuya inclusión se ordenó en la sentencia 

condenatoria del 13 de marzo de 2020. 

 
Expone que aun en el supuesto caso que la reliquidación efectuada por la 

Entidad demandada a través de la Resolución 436 de 2023 estuviese ajustada a la 

condena impuesta con la norma vigente, el pago no se ha realizado y por tanto el 

restablecimiento del derecho no se ha materializado, siendo procedente 

jurídicamente demandar ejecutivamente a la entidad demandada, a efectos de 

obtener el pago de la obligación dineraria contenida en la sentencia del 13 de marzo 

de 2020.  

 
Advierte que según consta en la Hoja de Servicio de 31 de enero de 2013, la 

ejecutante prestó sus servicios a la Dirección General de Sanidad Militar de la 

Armada Nacional, por 20 años, 5 meses y 9 días, por lo que de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 46 del Decreto 1214 de 1990, “el 15% es el porcentaje con 

el cual se deberá liquidar la prima de servicio, sobre la que, de acuerdo con la condena 

impuesta en la sentencia cuya ejecución se demanda, se le debe reajustar a la ejecutante su 

pensión de jubilación”. 

 
Discute los porcentajes de incremento aplicados por la entidad para los años 

2014 a 2023, lo cual considera relevante a efectos de determinar el monto de los 

intereses moratorios.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
1. Procedencia y oportunidad de los recursos interpuestos 
 
El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma expresa 

en contrario; y el recurso de apelación procede contra el auto por medio del cual se 
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niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo, el cual se puede interponer 

directamente o en subsidio de la reposición. 

 
Atendiendo a que los recursos de reposición y en subsidio de apelación se 

interpusieron contra el auto por medio del cual se libró el mandamiento ejecutivo de 

manera parcial: se colige que son procedentes. 

 
En cuanto a la oportunidad, dichos recursos se deben interponer y sustentar en 

el término de 3 días contados a partir de su notificación. En el presente caso, se 

observa que los recursos se interpusieron y sustentaron oportunamente, según la 

siguiente información:  

 

Fecha de notificación de la providencia 12 de febrero de 2024 (índice 30 SAMAI) 

 

Vencimiento de los 3 días para la presentación del 

recurso  
15 de febrero de 2024 

Fecha de presentación del recurso  14 de febrero de 2024 (índice 33) 

 

2. Análisis sobre el recurso de reposición 

 
Para resolver el recurso interpuesto, la Sala observa que el demandante solicitó 

inicialmente, que en la liquidación de la mesada calculada por la entidad al momento 

de proferir el acto de cumplimiento de la condena objeto de ejecución, se tuviera en 

cuenta la totalidad del rubro percibido por concepto de prima de servicios. A fin de 

justificar esta pretensión, la parte demandante esgrimió el desconocimiento del 

artículo 47 del Decreto 1214 de 2014. De igual manera, el actor no hizo alusión 

alguna a la falta de pago efectivo del valor obtenido por la entidad en el acto 

administrativo de cumplimiento. 

 
Es importante resaltar que expresamente en la demanda ejecutiva, la 

demandante solicitó: 

 
“1. LIBRAR mandamiento ejecutivo a cargo de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL y en favor de la señora VIRNA MARELVIS GARCÍA 

CONTRERAS (…) por las siguientes sumas de dinero: 

1.1 Por concepto de capital $144.430.195,00, que corresponden conforme a 

liquidación anexa, a la prima de servicio del periodo comprendido entre el 

30ENE2013 y el 300CT2023 (Sic) $120.061.508,00, y a la indexación del lapso 

comprendido entre el 30ENE2013 (Sic) y el 30JUN2022 $24.368.687,00  

1.2 Por concepto de los Intereses moratorios causados sobre el capital citado 

$37.559.213,47, que corresponde a la liquidación efectuada entre el 

O1JUL2022 y el 300CT2023, adjunta. 
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2. CONDENAR a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

apagar a la señora VIRNA MARELVIS GARCIA CONTRERAS, identificada con 

cédula de ciudanía número 51.722.966, dentro de las mesadas pensionales que 

en lo sucesivo se causen el valor del ajuste correspondiente a la liquidación real 

de la prima de servicio. 

3. CONDENAR a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

apagar a la señora VIRNA MARELVIS GARCIA CONTRERAS, identificada con 

cédula de ciudanía número 51.722.966, los intereses moratorios conforme lo 

previsto por los arts. 1617 del CC, 431 inc. 2 del CGP y 192 del CPACA hasta 

la fecha en que se produzca el pago total de la obligación”. 

 
Como justificación de las anteriores pretensiones y de los montos reclamados, 

la demandante expresamente señaló: 

 
“2.4. El art. 47 del Decreto 1214 de 1990 ‘Estatuto de Administración del 

Personal Civil que Presta sus Servicios en el Ministerio de Defensa, la 

Policía Nacional y en la Justicia Penal Militar y su Ministerio Público’, 

señala ‘Prima de Servicios Anual. Los empleados públicos del Ministerio de 

Defensa y de la Policía Nacional, tendrán derecho al pago de una prima de 

servicio anual equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de 

los haberes devengados en el mes de junio del respectivo año, la cual se 

pagará dentro de los primeros quince (15) días del mes de julio de cada año. 

(…) 

 

2.5. Teniendo en cuenta, de una parte, que la reliquidación efectuada por la 

Dirección del Veterano y Rehabilitación inclusiva del Ministerio de defensa 

Nacional se aparta de la condena impuesta por el artículo tercero de la 

sentencia del 13MAR2020, dado que la providencia no incluir (sic) solo la 

duodécima parte de la prima de servicio, y de lo dispuesto por el art. 47 del 

Decreto 1214 de 1990, y de la otra, que por ser de trámite, contra dicho acto 

administrativo no procede recurso alguno, se solicitó su revocatoria directa, 

poniendo de presente además de los argumentos que razonan la rescisoria 

de la Resolución 000436 del 02MAR2023 de la Dirección del Veterano y 

Rehabilitación Inclusiva  del Ministerio de Defensa Nacional, se incluyó la 

reliquidación hecha con base en la información contenida en el citado acto 

administrativo, pero tasando en debida forma el ajuste pertinente. 
 

Liquidación de la pensión de jubilación efectuada el 22ABR2013: 

 

Partidas computables iniciales Valor $ 

SUELDO BÁSICO 1.789.156,00 

1/12 PRIMA DE NAVIDAD 149.096,33 

SUBTOTAL 1.938.252,33 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN 75% 1.453.689,25 

 

Liquidación de la prima de servicio: 

 

Concepto Valor$ 

SUELDO BÁSICO $1.789.156,00 

PRIMA DE SERVICIO ANUAL 50% $744.578,00 

(…)”. 
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No obstante lo anterior, en el recurso de reposición la parte demandante 

replantea totalmente los argumentos, ahora para indicar que el fundamento de sus 

pretensiones es el artículo 46 y no el 47 del Decreto 1214 de 1990 y a partir de allí 

reformula las pretensiones y el monto por el cual considera que se debe librar el 

mandamiento de pago. Adicionalmente, luego de haber hecho alusión en la 

demanda inicial a que la Entidad profirió un acto administrativo de cumplimiento de 

la sentencia, señala que no ha recibido pago alguno por este concepto. 

 
Para la Sala, el planteamiento inicialmente esbozado en la demanda no puede 

ser modificado en su integridad en el recurso de reposición, pues en un ejercicio 

técnico del derecho de acción, al advertir el yerro en la sustentación de la demanda 

y las pretensiones la parte ha debido retirar su demanda para formular una nueva 

que realmente contenga la pretensión en los términos que realmente desea hacer 

valer y no proponer un argumento totalmente diferente a la Sala para luego 

pretender remediarlo a través de la interposición de un recurso. 

 
Sin embargo, en gracia de discusión, se observa que si bien la sentencia base 

de ejecución ordenó la inclusión de la prima de servicios que estaba contemplada 

inicialmente en el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990, la razón por la cual se 

accedió a tenerla en cuenta recayó en que la demandante devengó este 

emolumento en el año anterior a su retiro que ocurrió en el año 2013 (fl. 15 archivo 

24 expediente ordinario digital). Así lo reiteró la sentencia de segunda instancia que 

confirmó el fallo apelado en sede ordinaria instancia al señalar que el certificado que 

se tuvo en cuenta a efectos de establecer que la demandante devengó la prima de 

servicios fue el de devengados por la demandante correspondiente a los años 2007 

a 2013 (fl. 13 archivo 39 expediente ordinario digital). 

 

 La Sala resalta que la prima mensual contemplada en el artículo 46 del 

Decreto 1214 de 1990 equivale al 15% para personal con la antigüedad de la 

demandante (20 años); mientras que la prima anual corresponde al 50% de lo 

devengado en el respectivo mes de junio, según lo dispone el artículo 47 del 

mencionado Decreto. 

  

 Según lo expuesto, al aplicar las normas a lo devengado por la demandante 

se encuentra que para el año 2012 (que fue laborado en su totalidad) percibió por 

asignación básica $1.729.656 de donde se podría inferir que el monto de las primas 

de servicios anual y mensual sería el siguiente: 
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 La prima de servicios anual equivaldría a $ 864.828 (50%); 

 y la prima de servicio mensual ascendería al 15% que al año 2012 le 

reportaría $259.448,40 mensuales, por lo al año ascendería a $ 3.113.376.  

 

Revisado el certificado de factores devengados por la demandante, se advierte 

que en el año 2012, recibió por concepto de prima de servicios $890.052 por lo que 

pese a que se calculó en un monto un poco superior al 50% de la asignación básica, 

es claro el emolumento que devengó es la prima de servicios anual. Así las cosas, 

el argumento que fundamenta el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 

30 de enero de 2024, proferido por esta Sala no se encuentra llamado a prosperar; 

en consecuencia, es del caso confirmar la decisión. 

 

Cabe resaltar que el ejercicio no se efectúa con la prima de servicios pagada en 

el año de retiro efectivo del servicio (2013) pues según se advierte en la certificación 

de salarios, la demandante se retiró del servicio el 30 de enero de 2013, por lo que 

al existir prorrateo no se permite observar la liquidación con la claridad que se 

advierte cuando se compara con lo liquidado por la Entidad por el año completo. 

 

3. Del recurso de apelación  

 
En razón a que no se repondrá el auto impugnado, es pertinente conceder el 

recurso de apelación que se formuló dentro del término oportuno, de manera 

subsidiaria. 

 

En cuanto al efecto en el que se debe conceder el recurso, el CPACA regula de 

manera especial esta materia en el parágrafo 1º del artículo 2431, en el sentido de 

disponer que el recurso de apelación contra el auto que niegue total o parcialmente 

el mandamiento ejecutivo se debe conceder en el efecto suspensivo.   

 

Por lo anterior, la Sala 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de 30 de enero de 2024, por medio del 

cual se libró parcialmente el mandamiento de ejecutivo. 

 

                                                           
1 En el mismo sentido lo establece el artículo 438 CGP 



Ejecutivo 

Radicación: 250002342000-2023-00399-00 

Pág. 8 

SEGUNDO: CONCEDER, en efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido el 30 de enero de 2024. 

 
TERCERO: Por Secretaría, REMÍTASE al Consejo de Estado el expediente de 

la referencia, para lo de su competencia. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 

conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  
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